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INTRODUCCIÓN 

Los seres humanos al vivir en sociedad necesitamos de normas que nos 

rijan, las cuales deberán ser emitidas a través de todo un proceso legislativo, y 

contemplando en, eHás, los valores y necesidades que en ese momento tiene la 

sociedad. ' 

Contc111plándo.así; que el serhul11anodeb.c: r~girse por,h• lllundojurídico; 

el cual se verá pl~sn1~d6 ~~Ío~ dlfer~~tes.ordeh~mi.~ntós,I~~, c~~I.és'.~~rá~ Ílplicad~s 
por los diferentes trlb~nai~s ¿~mpe'i;irit;s Jl~rll ;iÍo )ilas ies~J~éiones ~Üe e." os emitan ' 

se darán ··a· co~?~er de ~~~er~ci -.~··las ;fom~alidiÍdeLJ f?~~~)~~~~bleeid~ · eri' dicho 

ordenamiento. 

Es importante que todo acto administrativo de .. autorid~d o tribunal, en el 

que tenga interés jurídico una párte, le sea notificado a ésta, para que, en el caso de no 

satisfacer su interés jurídico, interponga los medios :de defe~sn contemplados en In 

ley; Es tan importante la notificación dentro de líl vida jUrídica, que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la eleva al rango de garantía individual, ya 

que de nada serviría que un acto fuese emitido si éste no es notificado para que pueda 

surtir sus efectos, pero ante la presencia de un neto que fue ilegalmente notificado, 

por no respetar las formalidades establecidas en In ley, o bien, fue legalmente 

notificado y el gobernado aún sabiéndolo pretende impugnarlo, actuando así en 

contravención n lo establecido en las nomms jurídicas e instituciones públicas, existen 

medios de control, como lo es el Juicio Contencioso Administrativo, regulado dentro 

del capitulo VI del Código Fiscal de In Federación. 

Juicio seguido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

y regulado por el capítulo anterionnente citado, e.I cual_ a través de las diversas 

reformas fiscales que entraron en vigor a partir del 1° . de enero de 2001, se ve 

refommdo entre otros artículos, el 209, fracción IV, el cual es materia de estudio del 

presente trabajo, ya que si bien es cierto que debe seguirse formalidades para dar a 



---c--c-------------------=-· =·--·~=··T··--··-..r;::.,:M;~··=·· "'"' ~-

conocer los ·acto~, también lo es que existen plazos para interponer los medios de 

defensa en contra de .una notificación ilegal, y ante la violación a dichos plazos o el 

engaño. que púedé e~istir en una persona .ante las instituciones de gobierno, es 

importanté ~éÍ.eriÍ1ina( Já naturaleza juridlca del articulo '. Y. la fracción citada, 

aportando como ~efÓrma que, en caso de que·'ª aclara ~esvirtúe o no en el plazo 

concedido para Cllo; la extemporaneidad de .lá demanda hecha valer por In autoridad 

ni ~ome~to de contestar la demnnclá; a este neto se le otorgue la naturaleza de 

Incidente de Previo y Especial Pronunciamient~, y.te.nlendo dicha naturaleza, se de 

vista a la Sala p~ra que emita la ~entencia que e~ derecho corresponda, impartiendo 

así justicia pronta y evitando actuaciones procesales que sólo llevarían al 

alargamiento del pro~edimi~nto . 
. ,· " . 
. . ··. . 

La anterior naturaleza lleva. consigo contemplados principios y garantías 

constitucionales, como lo es ~I principio de economía procesal y la garantía de 

seguridad jurídica .. 

Asimismo, también se propone reforma al artículo 217 del Código Fiscal 

de la Federación; en virtud de que el mismo contempla los Incidentes. de Previo y 

Especial Pronunciamiento dentro del Juicio Contencioso Administrativo . 

. '· . 
Por todo lo anterior, este trabajo se realizó con la finalidad de aportar ideas 

y propuestas, que nos lleve a dctcrn1inar a todos aquéllo~: q~e puedan lec; el presente 

trabajo, la naturaleza que tiene el artículo 209, fracción IV, d~I Código Fiscal de la ·, ,. '' ·._._,·.;····. 

Federación, toda vez que la legislación vigente .11!) ln;:áporta, creando así una 

incertidumbre jurídica, la cual no debepresentarse:cn ~ingÓ~·~rdénamiento legal. 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

Antes de entrar ni estudio de uno de los órganos del Estado, que es In 

administración pública, es necesario definir éste: 

Para el maestro Acosta Romero: 

"Es la organización po!ílica soberana de una sociedad humana establecida 
en Un territorio determinado, bajo un régimen jurídico, con independencia y 
autodeterminación, con órganos de gobierno y de administración que 
persigue determinados fines mediante actividades concretas . .. t 

Para el Licenciado Quiroz Acostn: 

"El Estado es una sociedad permanente establecida con un orden jurídico, 
con un territorio, con un gobierno que tiende a la realización de los mlóres 
sociales, individ1wles, intelectuales y 111ateriales de los individuos que f<i 
cumponen. 112 

. ..• 

El maestro Delgadillo Gutiérrez, .dentro de s.u. libro thulaclo c'ompendi~ de 

Derecho Administrativ~, ~·n su págl~a :17,' n~s define; ni .estlldo ~~.riib~nao1;g~11iza~ión 
jurídico- política- social. '( . , '·' ; .. · ... :f . . . -'/ "~:: :.r. 

. . .De las. n¡t,fri~r~,~/.:f,7fi3i.c¡~.i:~:;t~~d'.fi1j>:~f~~~~c,~wf, •. ~1~·~.~?Js~~d~ .· ~s . una 
orgamzncton que senge po~ u11 ~rd.en JUrtdtc~'. asentad!! en,imtemtorto, con un gobtemo y 

población dete~in~éla;·~~6'íi~i{cl~al~ r~~-liZIÍd~rÍd~di~cr~~\~;~as'. '' ..... 

; ''.':,~;> ·\:· .'.)-" 

Para ,eÜ'í~~d~~ mejor. In anteriór definición; estudiarenios énda uno de sus 

elementos~ el primer~ de .ellos es In organización qtte se rige por u~ orden jurídico, para lo 

cual, el dlcdon~i~ Larouss~ nos define que, organización es la manera en que el Estado 

-~ está ~ompiu!s;o para realizar deter111inadas fimciones, y el orden jurldico son nor111as que 

la propia so_ciedad acepta y crea conforme a los procedimientos establecidos. J Es decir, el 

·Estado realiznrií determinadas funciones, pero siempre apegado a lo que In ley establece. 

~~~~~~~~~~L---

1 ACOSTA ROMERO MIGUEL, Teor!a General del Derecho Admjnjstrativo, Porrúa, 2000, pág. 102. 
~ QUIROZ ACOSTA ENRIQUE, Lecciones de Derecho Constitucional, Porrúa, 1999, pág. 185. 

ACOSTAR. M.,op. cit. pág. JOS. 
' <!... .. 
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Por lo que hace al territorio, lo podemos definir como porción de tierra en la que 

el Estado ejerce su soberanía. El siguiente de sus elementos, es el gobierno, que es la 

encarnación personal del Estado, que se manifiesta por la acción de los titulares de los 

órganos. Así, el gobierno puede cambiar de persona, titulares, incluso de estrué111ra y 

seguir siendo el mismo Estado. 4 El último de sus elementos es la población, que es el 

conjunto de individuos que fcmna parte de ese Estado. 
- < , ; •• • } ". 

Pero para que el ~~Íado es.té erÍ aptitud ele cumplir con sus tareas o' furÍcio~es 
necesita que aJguienI~'reprcs~nte y'actúbsalyagüardando el orden público; recayendo tarea 

tan compleja,· e~ los pode?~ ~:gi~l~tt:v~/J~~Jtªl; Ej~cutivo. ·.. . 

Dentro de nuestra cdrí~iMh~n.a: en ;u articulo 49, se establece la división de 
-- . . .... 1 .. ·-·:· ~' .... (.: 

,· '; ,. . :. ~-.:-:- ' -

' ,'::-~\~~ : . :; '"; :,, 
. ; ''. ~' 

poderes: 

"El. SÚpre~lo 'P'dcle~ód~.· 'ta Federación se divide, para Sl_I ejercicio, en 
Legislátivo;~Eje~ulií»oy JÍ1dicial. " 

"\:·:_,· .. ' 

Al dividÍrse en· tres poderes, cada· uno· de éstos tendrá funciones deterrnitiadas, 

mismas que serán,for;~a(~s y tnateriaJes, (a primera nticn?~ al_,ÓrgÜ~o CJUe tiene 8 SU cargo 

la fimción, por lo que l;a~e a la 'segunda, iÍ·alá ele perfi/;,;.]o~;l;~¡;acíé1:e.~: espec(ficos de los 

actos realiz~ulo.1' po;· los poderes, básái1dose. pare~ eÚJ · ti1IJa{n~tas 'esenciales que 

dis1ing11en y carc;~;erizá;, a cada clase de ~ctos.5 

·., Pm lo C)ue ~ac~a lafimciónlegis/alil~ es1ml/act;vMadeitatal, que .~e realiza 

bajo el ordenjurfdiéo;- por medio de ·ella •. ~/EstadÓ di~Ía disposiciones. generales, 

iiilcaminadasa la ;dÍlefa~é:ión del bien p1íblic;. 6 

. El articulo 50 de .nuestra Constit1ició~. sefüda que ~l. P~der Legislativo .se 

deposita en un Congreso General, que se dividirá'en do's Cámllriis, uriad~ Dip~uÍdos y otra . . . 

'QUIROZ A.E., op. ch. pdg; 186. 
'ACOSTAR. M., op. cit. pág. 797. 
6 SERRA ROJAS ANDRÉS, Derecho Administrativo. Tomo 1, Porrúa, 1999, pág. 49. 
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••• •< •.• •• 

de Senadores. El Congreso citado ·tendrá las facultades que le oforga: CI a~lculo · 73 

Constitucional, asimismo por separad~cada Cámara tendrá sus propias fiicultade~ y ,tareas. 

:,.'. ··: .-, .· .. ' ~ ,-

Por lo que Ja función .. Legislativa fonnalmente hablando correspondé ni 

Legislativo y la funéión ~nte;ial es la emisión de una ley. 

En cuanto ~I P~d.ci'Judicial de Ja Federación, se verá deposÚado'ái:orde a lo que 

señala el artlcul~' 94 s~nsiituéicínal, en una SupremaCorte d/Justici~:~e í'aNiieión, en un 

Tribunal El~~to~~i. · e;i·T~lbu~~les Colegiados Unitario~ ,de. CÍ~cÜÍi~.~·y ;C!n J~~g~dos. de 
Distrito. . . <'.• ' •: . . .. ; Ti; : ''' '~i 

El Do~to~.·· . And+:•• ~e~}·¡~¿ii~.:;.,§e~!ri/'~~- {~~. \br~:·.titulada···· Derecho 
Administrativo, dice que la fundón'júrisdiCcional .resuelve los asuntos controvértidos que 

se suscitan por la apÚcaci~n d~'l4s)é~~~'. -~~~~~;i~~ f~~~i~-~es'Ía q~e ·.;,~t~rialmente le 

corresponde ni Poder Judidnl. ·.;·e ;, .. ;· ;,::. ·>>: .· ... : · ';. : :. 
( ~ ::-;;/;·<:~-,'.~." ·-·;',;:'.· 1.:::!.~--, ; :·:. 

Por lo que nlPodeiEj~~uti~ci. é:t~~f d~~Üsittá~n un~~olo in~ividuo que se 

denominará "Presidente del~s Esuid~s·urii~~~0~x'.~~n~;~;2{~u ~~in~ipal'láréá~erá la de 

administrar, entendiendo por éstá: '.;;' -·~- <. ::·;.< : . ;,,·,.'~{e;, .-· · .- , 

"Administrc1r es. 1111. proceso' neéesadó para .. deterii1iliá1~ / á/~;mzar un 
objetivo o meta."7 

'\ · • '.'.;_: > . . , _<' · . :,::: 
"':'.'":· '<;.· ·?\.:'.· ~;-,·"; .. 

Es una tarea sin duda muy compleja, que al se~'llCvada'por'el Estado recibe el 

nombre de Administración Pública, y es todo. un proces~;q;;i,.s~{¡.~~l;i(J:bajo .el orden 

jurídico, que tiene como finalidad la prestacid1Í de ,1m sen;i~io piihli}o.~·1a reálización de 

las demás actividades que le corresponden en sus,relacloll~'s~dú'~p¿,~ ~:ues públicos o con 

los particulares, regulados por el interés general; .bq¡o'1in ~/g)~;~n.·d~ ~~·;ítrol.8 
_;~:~ ·,-t:-:·" • ~ 

Como ya se citó con antelación, In fu~ciók~J~diLa~i~arecae en el Poder 
··'·" 

Ejecutivo, pero siendo un solo individuo sería dificil qu~ él ~610'1a desarrollara, por lo que 
.· .. , :- · .... ,·-.. '· 

será apoyado por las secretarias de estado, orgáriisll1os descentralizados, empresas de 

' lbld. pág. 70. 
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participación estatal, etc.; pero eo_mo .ente público necesita de la exteriorización, la cual se 

dará a través de los actos de gobierno, de administración y actos administrativos, los 

primeros se llevan a cabo cuando alrealizar. una cie sus funciones que es la de orientación, 

suscribe o se -adhiere a· un organisrrm: i~temaclonal, suscribe acuerdos internacionales, 

tareas gubernamentales y no admilli~traiivas; por lo que hace a los segundos, son todos 

aquéllos que conllevan al-·. cumplimiento de las operaciones administrativas, 

caracterizándose por su nacimiento y agotamiento interno; por último, tenemos a los actos 

administrativos, los cuales tendrán características esenciales, por lo que antes de entrar a su 

estudio, es importante hacer una diferenciación entre lo que es un hecho y un acto jurídico. 

l. HECHO Y ACTO JURÍDICOS 

Para que nazca el hecho y el acto jurídico, es necesario que exista una nonna 

que así prevea dicha hipótesis, ya que las normas cons1i1uyen c01y·un1os ordenados y llevan 

a cabo diversas jimciones, que pueden claramenle e.1¡1ecificarse, los cuales poseen una 

es/ruclura inlerna, que puede ponerse de jnanijieslo. 9 

l.l. HECHO .JURÍDICO 

Dentro de la clasificadón de hecho, existe el hecho natural y el hecho jurídico, 

es importante hacer una diferencia de ambos conceptos, debido a que el primero de ellos es 

inÚ-nscendente ni mundo del derecho, y en el segundo, encontraremos consecuencias 

jurídicas. 

El hecho natural, se puede definir como el acontecimiento o acción humana sin 

que trascienda en la vida jurídica, como lo es el correr, nadar, la salida del sol, el frío, etc., 

que en ocasiones, esa acción o acontecimiento se reali7.n sin que intervenga la voluntad del 

ser humano . 

• lbid. pág. 67. 
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El hcchojurldico; es la realizaCiórfdé Una _conducia que tiene consecuencias 

jurídicas, pero que la intención del sujeto no era crear esas consecuencias jurídicas, y como 

ejemplo, tenemos la gestión de ne'gocios. 

1.2. ACTO ,JURÍDICO 

El Profesor Ernesto Gutiérrcz y González, define al acto jurídico, como la 

manifestación. exterior de ~Óluntad que se hace con el fin de crear, trasmitir, modificar o 

extinguir una obligación o un derecho, y que produce el efecto deseado por su autor, 

porque el dereclwsanciona esa voluntad. 10 

Por su parte, el Doctor Miguel Acosta Romero, lo define como una 

111m1ifestació11 de 1•0/untad. encaminada a provocar o producir efectos de derecho, con la 

manifiesta intención de que se ret1lice11 esos efectos. t I 

De las transcripciones anteriores, podemos .concluir ·(¡~e. el acto jurídi~Ó se 

entiende como la manifestación cÍe la voluntad para crcar,traÜ~iíÚÚr: ~'odin~aj:ii ~~tinguir 
efectos jurídicos, por lo que conesa manifestnciórÍ, se' está h'ccpi~ndoy se d~se~n las 

. :·,: '(t:::· .... >~-~::-' "; 
:-;-·~~ ·- ''·-::'.-- .. ~··:~· .·.·:>;. 

'{ ··::, 
·'- ~;:; ~ .. " 

consccucnc ias. 

La manifestación puede llevarse a cabo. de una manei~'-;_¡nillltC'~~(bilatcral o 

multilateral. El acto jurídico uniÍateral,' es la manif~staciÓn de I~ ~~1~Üt~cl'de
1

Jnafo~a 
. -· ' ·,· ' ' - ._._ .. __ - --

individualizada que crea consecuencias jurídi~as. y u~\ejé;npÍ~ de .é~te ·acto, es el 

testamento, ya que en él existe una mnnifestaciónqJ~ ~r~\'é:.J~ ~orma y: que su 

consecuencia será mortis causa. · 

Los actos jurídicos bilaterales o multilaterales se
1

ca~~ct¿j;~ pÓrq'ue intervienen 

dos o más voluntades p~ra crear consecuencia~ júrídic~k d~¿~nd~ ~hipótéti~~s. como lo es·· 
.·-_ ·. - .... , ·-.;.-_~~:-~·";;--'-~-.:--~~~---'·-·-· ... __ ~--,O~-'~--~-----------'--_-_--_ -" 

un contrato. :_;:\; <•"' 
'>:;~"/'. ~ :::--:-<º/' 

·:,·. ·. 
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. . ' . . . 
Para que nazca un acto jurídico es necesario que se reúnan elementos esenciales 

que sin ellos no nacería; como Jo es lá .ninnifcstación d•ela voluntad, eL objeto y la 
, .• ·: ~- ,·, . • ·r . 

solemnidad que establezcan _ias norlnasjurl~icas) , 

. La manifestación d~ lavoit'1di:de~~s~r':1i~~~YL{i~iad·~.-.•~1 obj~io.debe ser 

~~r:~::;:l:~:::~?s1,~rr~::~t~fiítf l~f :tdJ·tn~i:f~t:r{~~;~~tf Ítl!1!~~~7rs:::i:~:; 
'que sin elln's; no'naceél'ii'~to}ii~ldico o nni:é vÍéi~do, lo éúal nos puede lievar á clasificarlo 

' - ' , "; .. , . ~ . . ~ '" . ' '· .. . ' ' . 

conio inexistente o nulo; .:;. 

t..Ína.~ez e~tudiado lo que es el acto jurídico entraremos a analizar lo que es el 

acto administraiivo. 

2. ACTO AllMINISTl~ATIVO Y ACTO DF. ADMINISTRACIÓN 

2.1. ACTO DE ADMINISTRACIÓN 

Resulta conveniente distinguir, entre lo que es un acto administrativo y un acto 

de administración, resaltando características esenciales de cada uno: 

Los act_os administralims son una declaración unilateral que crea, reconoce, 

modific~, tra~sn;Í~~. ;dedllrll ci extingue derechos u obligaciones, declaración emitida por 

una áutóridad ~~~;i;;t~ri\( &~'ri (~~guirá las -formalidades esenciales y los principios 

consagrado~-~\:.· ~<iriri~~j ii'iwii:~~: . :· ; ' ; '.·' 
~-,._' ... >:tti0:J§:::·:·· ¡:· ... : ~.-'''~ .> ;,,; .·.: . .'.:· ,_.: . ; ..•. ·.···.· 

Lo~ ~~!os d~-~dministración son todgs aquél/osque conll~,van al cumplimiento 

de las ope~~i.ones·administrativas, ·. caractCriZálldós~·po'r.'.su¡:rili~i~iento y agotamiento 

interno, o s~~. qu~ estosactos son sól~ necei~rii~!~~rn.ia>org~i~ción interna de Ja 

AdministraciÓn Pública y no producen consecúené.ias en rel~cÍÓ~ a terceros. 
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2.2. ACTO ADMINISTRATIVO 

La Administración Pública, necesita de la exteriorización para llevar a cabo su 

desarrollo, . la cual. se llevará a cabo mediante la creación de situaciones jurldicas 

i~dividuales llamado acto administrativo, que es 111w manifestación unilateral y externa de . .' ' 

la voluntad, qÍle expresa una decisión de una autoridad administrativa competen/e, en 

ejercicfo de' la/iÓ/~stcid pública. Es/a decisión crea, reconoce, modifica, lrans1ni;e, de~/ara · 
o e.~ti1¡fued~;echoi

0 

u obligaciones, es generalmente ejec;1tivo ysdpf~/1.~he ~~1Úfacer el 

.·in/eré; gene/at/~ . / . . ':• j; . ".' .• :;: i . <;> '. >:·· . . 
. . , ··~ª~~j~ariRi~~f?·.e' a~t~ ~dfi~;,,1,;~,r.~'o!.~ºo.~~.'./ir'.~~~~iu;!efic,i··#ilf¿firqdión de 
· volumad, de. deseo.:.de conocimienlo y dejuicio,. unila~áa/,:: ex/er!1ª·. c~ncrel~ y ejecutiva 

que cons1iiuye una decfsión ejecu1oria,q!1~ ~/11~1wcf~;unslyei0:·.1a,Ad11iinis1raciónPúb/ica, 
en ejercicio de· ,;;ia .pÓ1~sla;lad111ini~i~a1im, que ~rea~;re'~fi1lo~'e. íi~~~0~~.;1rc111;/,;ile o 

ex1ingue una, siÍuación jllrídica súbjeliva y suflnafidad ii la :vaíi;j¡;~~Íóí1d~l inlerés 

general. IJ 

De las anteriores definiciones, se desprenden elementos y caracteres que le dan 

forma y validez al neto administrativo, por lo que se estudiaran n continuación. 

2.3. ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

El acto administrativo necesita de elementos que le dcmforma y mlidez, por lo 

que su conocimie/1/o es de suma impor/ancia ya que las irregularidc1des que puedan 

presenlarse en su formación, consliluyen vicios que afeclan su exislencia y validez. u Por lo 

que a continuación estudiaremos los siguientes : 

1.- Subjetivo. 

" lbid. pág. 811. 
11 !UVERO JEAN, citado por SERIV\ ROJAS ANDRÉS, Derecho Administrativo. Tomo I, Pomia, 1999, 
p,ág. 238. 
' DELGADILLO GUTIÉRREZ LUIS HUMBERTO Y LUCERO ESPINOSA MANUEL, Compendio de 

[J.erecho Administr~ Primer Curso, Porrúa, 1994, pág. 233. 
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11 .- Objeto. 

Ill.- Voluntad. 

IV.- Formalidad. 

El eÍementó subjeth•o: se entiende por éste, el sujeto o persona con facultad 

para emitirlo, facultad- o envestidura pública que le otorgó la ley y que es aplicada en un 

territorio detenninnd_o traduciéndose en hi competencia de su actuar. 

"La competencia es el conjunto de facultades que legítimante puede 
realizar el sujeto, es decir, el órgano de la cu/ministración pública. "15 

' . .· 
La competencia, se puede clasificar en grado,• materia y Íerritorio. Entendiendo 

In primera de ellas, como el orden jerárq~ico qúe ocupa el funcionario o sujeto que emitió 

el neto administrativo, la segunda, se refiere a lo· que puede conocer el funcionario, y por 

último, tenemos la de territorio, que es In que va a determinar el actuar de un órgano. 

El objeto, como ya se e:'Cpuso con antelación debe ser jurídicamente posible, y 

es el contenido del acto administrativo que a la vez debe cumplir con un fin "para qué se 

emitió ese acto administrativo", y qué circunstancias se tomaron en cuenta para que 

naciera, tomando en consideración que tocio acto de autoridad debe estar debidamente 

fundado (atiende a que debe estar contemplado en un ordenamiento juridico) ymoÍivado 

(extemar las condiciones relatil•as a las circunstancias de hecho que se formuló la 

autoridad para establecer la adec1wción del caso concreto a la hipótesis legal). 16 

. La. voluntad, para llevar a cabo los actos administrativos, el órgano debe 

manifestar su voluntad, externándola de tal manera que se comprenda por quienes se ha de 

cumplir. Dich~ ~~-l~~trid debe estar facultada en In ley, de lo contrario no sería eficaz. 

- .-
La- formalidad, es el procedimiento que se va a llevar a cabo para su 

elaboración, así como los medios para darlo a conocer. Si se deja de observar In fomm, 

puede ocasionar perjuicio. 

" Ibid., pág • .¡s2. · .. 
16 DELGAD:LLO GUTfERREZ LUIS HUMBERTO. Elementos de Derecho Administrativo, Primer Curso, 
Ed. Limusa, México, pág1 175. · · · 
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-:- ·, .-.~ -- ; . ~- '· - - - - ' ,- ', ·. 

Dentro d~ esta fo;;,.;alid~cl; e~coritr~~IOS como requisito esencial el que debe 

constar por escrito,·. ~mitido po~·'a~¡ó;idad ~ompetente, contemplado como garantía 

constitucional dentro del artlcuÍ~ 16de'húestr~ éarta Magna 
·- :.'.~i::·--t·····, 

-,''-, ·:·,:; ··;··,· 

"Artlc11lo ü;>Nadiep!Íede ser ;,10/estado en SI/ persona.familia, domicilio, 
papé/es o;· pó'séSiónes; sino en virtud de 111amla111ielllo escrito de '" 
m1torid"d l;éon1piteiíte, ~' '.q11e f1111de y motive fu causa legal del 

· procedi11Íieiito::':;':: '\;t : · 
(El énfasis e~' nuestro). 

::.):-,-

Pero además de. con°sÚ1r por escrito, debe cumplir con determinados requisitos 

que el articulo 38 dcí C:Ódigo Fiscal de la Federación establece: 

"Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban notificar debercín 
tener por /o menos los siguientes requisitos: 
l.- Constar por escrito. 
//.- Se1ialar la allloridad que lo emite. 
fil.- Estar fimdmlo y motimdo y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate. · 
IV.- Ostentar /afirma del funcionario competente y. en su caso, el nombre o 
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de /u persona a la que va dirigido, se se1ialarán /os datos Sl!ficientes 
que permitan su identijicación. 
Si se trata de resoluciones admi11istrc11ivas que determinen la 
responsabilidad solidaria se señalara, además, la causa . legal de la 
responsabilidad. " 

El primer requisito nos habla de que debe constar por escrito, que obedece a un 

principio constitucional, por lo que se puede interpretar a contrario sensu, que ningún acto 
puede ser verbal. ' ;-·.; · · 

)\'{'..:·.·, 

La segunda fracción nos señal~ ~o~;:,;ie4ui~itó, que deberá seílalar la autoridad 

que emitió el acto, y éste es un requisiÍo ir;:~y\'hii~rta'~t~ si tom~os en consideración, que 

un acto debe cumplir con un fin, eÍ g~h~m~do ~o 'pódría dar cumplimiento a un acto , .. -~·. ',:_...,., - . . . .. ·- ' 

administrativo o interponer los medios~e'defehs~iiéc~sarios, en caso de que la notificación 
· .. ;·.,.·_·, .. f.··'.--._.,;',;':"· -, 

fuera ilegal, si no sabe quién Je notificó diého acto.·. 
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La tercera fracción del articulo en ·comento, nos señala que deberá estar fundado .. ' -,_ -·:. : _- ,-. \, 

y motivado, este requisito átie1,1de' a .la c'aracterística esencial de todo acto administrativo 

que es el de legalid~d. misma q'ue ~~·presume hasta en tanto se demuestre lo contrario, por 

lo que se presumirá que ~j irii~mo iillcilÍ apegado a un ordenamiento jurídico. vigente y 

tomando en consideración lalcire'~nstancias de hecho para emitirlo. Dentro de . esta 

fracción, encont~airios q~e se' d~6erií expresar en dicha resolución el objeto o propósito de 

que se trate, no de~~~o¿··~l~idar que el objeto es uno de los elemen~os 'ctef acto 

administrativ~: pci;qJ\cj~~; ~¡ l~gislador en esta fracción, sólo remarcó• uno de sus· 
·'. ·-.. •,_ .. ),,:.__ ... · ... - -

e fomentos, eviÚind~ a~r'Cjue el gobernado carezca de inseguridad jurídica, 

, . Dentro de lafraéd~n IV, nos encontramos con .varios requisitos, como lo es que 

deberá ostent:I~ ;fitjíi{cié;liincicinario competente; ante este req~i~ito se han pronunciado 

los Tribun~les'. CÓl~~ladds de C:ireuito: 

Epoca: Noveiia 
l11sta11cia: Primer 1i·ib1111a/ Co/egi<1do del l'igési1110 Primer Circuito 
Fuellle: Se111anario .Judicial de la Federación 
Tomo: Tomo fil, Marzo de 1996 
Págitla: 9./6 

"FIRMA AUTÓGRAFA. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD DEBE 
CON1'ENERl.A. En términos del al'lículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. nadie puede ser molestado en su propiedad 
y posesión sin mwulamiento escrito de autoridad competeme que funde y 
motive adecuadamente la cau.1·a legal del procedimie1110; en /(// virtud, si 
todo acto de autorickul debe constar por escrito, ello presupone la 
necesidad inexcusable <le que se e11cue11tre firmado por el fi111ci01iario 
emisor, ya que <liclm jimm será la circ1111sta11cia i<ló11ea para 
aute11tificarlo, es decir, para establecer la obligatoriedad de los actos 
jurídicos que requieren de forma escrita .. " 

Epoca: Octava 
lt1sla11cia: Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Flllmte: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIII, Febrero de 199./ 
Pági11a: 325 

"FIRMA FACSIMILAR. EL JI/ANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN 
QUE SE ESTAMPA c~1RECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
lllOTIVACIÓN. Conjimne a lo dispuesto en el articulo 16 constilllciona/, 
nadie puede ser molestado en sus propiedades y posesiones sin 
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mandamie1iio escrito de autoridad competente que jimde y motive la causa 
legal del procedimiento. De aquí que, para que una determinación pueda 
considerarse un mandamiento de aworidad compete/1/e debe constar en un 
documento plÍblico debidamente jimdado que, en los términos del artículo 
129 del Código Federal de Procedimie/1/os Civiles de aplicación supletoria, 
sea expedido por un fimcionario público en el ejercicio de sus funciones, 
cuya aute111icidad "se demuestra por la existencia regular sobre los 
documentos, de los sellos, firmas y otros signos exteriores, que en su caso, 
prevengan las leyes''. De donde se desprende que la firma que en dichos 
documentos estampe la al//oridad, debe ser siempre autógrafa y por ello 
carece de valor ""ª copia facsimilar sin la firma del original del 
documento relativo. " 

Es importante este requisito, en virtud de que la firma es un signo mediante el 

cual la autoddad competente, sanciona su determinación. 

~uando la fr~cciÓ~ se r~ficreaques~ señale el n~01bre de la persona o personas . 

~~:::~;.~;1~f ~f~:tJ'.i¡id¡!~:~&~r1:i,~1t:~ri~,;~:,::= 
jurídica par~ el gob5~·ªti;~. · c., , . ;H )'i ·: · · .. ,¡ ,\ i;.. < :;~~'..; .. ~;. , 

····~~;:~~t~w~~¿{·:~~16·ri~Jii~i:i~i·i~o·~0d:~t~~~~·,~~:L1:'~~,.imJ6~ª~t~···hncer un 

estudio d.e 1'6s ~dmd~io~}~cq~isitos que éstcifobe C:bntener,confomÍe a lo que establece la 

. Ley. Federal de rio~ediml~~t~'Ad~i~Í~triÍti~~. jci~ c~~le~ e~tán scilalad~s ;n su articulo 3. 
"::'; . 

. El artículo' en cita,~stablcc~qu.etod~ ~cto administrativo debe ser expedido por 

un órgano ~~mpeÍent~. y~n.~n~o,de ser colegiado se deberán reunir las fommlidades que 

establece la ley; esta fiac~ló~ ~bedece ni elemento subjetivo que todo acto administrativo 

debe tener, el cual ,v~rela¿¡~~ncfo con la competencia anteriormente estudiada . 

. Eiiconi~ris . <I~~ . ~I 'objeto materia del neto debe ser determinado o 

determinable, que a la ycz deberá de cumplir con un fin, que es el interés público. 

Se establ~;:;que deberá de cons,tar p~r e~cri:o. estar. debidamente fundado y 
' . . . . . . . 

motivado y con firma autógrafa de lri autoridad que lo' expida, salvo en aquellos casos que 
'· .·,.'' .. 

la ley autorice otra forma de expedición. 
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Asimismo, deberá estar exento de error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre 

el fin del acto, entendiendo que hay error cuando existe una creencia sobre algo del mundo 

exterior o imerior físico de un ser humano, que está en discrepancia con la realidad,· o 

bien es una falsa o incompleta consideración de la realidad, 17 dolo o viÓlencia;· estos 

últimos vicios que afectan ni neto administrativo scran cstudlados más ndel~hte .• ' ' . . -. . .(-'. 

'·;'-· 

Se deberá sefialnr el órgano del c~nl e~~n~ dacl~ aclm,iiiÍsti~tiv~:cl ~úrn~ro de 

expediente, documentos o nombre eom~letb:he,la~ p;¡.;óhasi el l~~a~!éié '~~p~clli:ió~ y In 

fecha de emisión. · /' '.' · · '· r~· . 
·:·y 

Trntá1]d~sé de neto~ ;q~ede:ban ~~tificnrse,>se hnr~:'mellción dd la oficina en 

donde se cnc~ent~~~;-~unnd~ el.neto fuese recurrible deberán de rn~nifestnrsc los recursos 

que procedan. 

·Al reuni.r los requisitos antes sefialados, deberá hacerse del conocimiento de los 

particulares a través de In notificación, la cual se llevará a cabo conforme lo marcan las 

normas, y lo cual va a permitir que si se ve afectada la persona a la que va dirigida el acto 

administrativo, interponga los medios necesarios para impugnarlo. 

3. CAH.ACTERES ESENCIALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Ante la taren tan importante que desempefia la administración pública, que es el 

velar por los intereses colectivos, resulta necesario que sus determinaciones unilaterales 

tengan car11cterístieas esenciales que conlleven a su debido cumplimiento y acorde a su 

naturaleza que le otorga la ley se presumirán de legales. 

n) 

b) 

e) 

' . 

Declaración unilateral. 

Su ~ari\cter eJeéttilri~: 
Su presÜnéió'n el~ I~g~lidad. 

" - ... ' ' . .~ 

17 GUTfERREZ Y G E., op. cit. 329. 
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La -decla~aciÓn u~ilateral, debe entende~se como la facultad de actuar sin 

intervención de particulares, es decir, sin que medie un_ acuerdo de.voluntades. 

Ejecutorio; signÍfi~a que las decisiones de )~autoridad ~dministrativa tienen 

que cumplirse, pd~ ¡¿, é¡u~ sú;fnc~ltad:de ~ctuar u~ilaieralm~~te necesita de la potestad . . ' "· ;· - '~ . . . ' ... ,, ... , .. - . - .. -· ' . 
necesaria para que en caso de incun1pl¡l11iento po~ p~rte de los administrados pueda exigir 

su cumplimiento en rorrii~-~oa~tivtca6e'h~~l:rni~-nci6:~ ~~é d~ntm 'd~ cstafücultad resalta 

la económico-coactiva, ;~ra q-~e en el ~as'~ide-2~~e';:rsujeto; pasivo·-"º se encuentre al 

corriente en el p~go de ~u~:~ont~ib~ciJt~~. pu-ed·~- ;i~'bil~g~~lo,_e inclus~, llegar al remate de 

sus bienes, t~I: ~om¿ I~ clispÓ~e ~I ariíc~'1ó 14s'detcódlgo FÍ~é~I d~ In Federación. 
' "}:~' <' ,,_, ·-:::::. / .. 

. '.·'.~/; .. _;. ·~-' 

La legalidad, se presume qü~ todo ~~ÍÓ _f~e einitld~<ai:Órde a Únordenámiento 

jurídico vige~tc al momento de su nacimientÓ, ello con ba~e .enqu~-vivimo~ en ;111 Estado 

de Derecho, respaldando dicho principio'eÍ a~!culÓ ~8del CÓé!igo Fisi:"ai'cie la Federación: 

"Los c1c1os y resoluciones de l~s auloridadcs fiscales se presumirán legales. 
Sin embargo, dichas allloridades deberán probar los hechos que 1110/iven los 
aclos o resoluciones cuando el cifecwdo los niegue lisa y llanamenlc, a 
menos que la negaliva implique la afirmación de o/ro hecho. " 

4. VICIOS QUE AFECTAN EL ACTO ADMINISTRATIVO 

Los aclos administralh•os pueden verse afectados en su validez por algún vicio 

entendiéndose por éste la realización incomplela o defec/uosa de cualquiera de los 

ele111en1os de esencia de una inslilllción, 18 vicios que pueden ser recurridos a través de los 

medios que establezca la ley para hacerlo, ya que fueron actos que nacieron a la vida 

jurídica y se presumen de legales hasta en tanto se demuestre lo contrario, principio ya 

: estudiado. 

El vicio puede afoctar la voluntad de quien emitió el acto a través del error, dolo 

o violencia: 

11 GUTIERREZ Y G.E., op. cit .• pág. 327. 
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El error .se puede definir como la equivocación que se tiene de creer en algo 

verdadero o de algún mo.do y que sea falso o diferente a nuestra percepción. Dicho error 

puede ser de hecho o ·de derecho; es de hecho cuando el funcionario tiene una apreciación 
- - . -- . -

equivocada· sobre personas,: circunstancias :o cosas; y es de derecho, cuando se da una 

equívoca interpretación de 1as norma~Sur1éli~as; 
\, : .. ·,.·· 

·~·1: :~':_ ~': «·: " .. 

El dolo lo p~d~o{~s· dcfi'1i(Mrno, eÍ conjunto de maquinaciones lle.vadas n cabo 

por el funcionari~ ~~tor."cleÚ~~td'a"d'~hi~t-rátivo, con el . fin d~ engañar u'obtener-~l acto 

:q::;::~PS.:.:.·_,:_'ii.~."~~-•.·_·•.i~á\~l~~~·d·c_:.i_~~1.:.:f ~i'J;~ª¡~~~.~:ro::cl: 
-- ~ . ~ <{::: 

,_,~-~-.-- ¡ i . -;¡: . .:·"· . ·.,: - i"·t:~<-· ::'.{~!:: ',\\ .- •: .:~l)· ~::<< ,, . .:'.?:-
·-~ .·:-~;-. ,;. .. ·_-;,~~,- -· ~;::,-T ,:::-: :·~), '.. '·:;·,.- . .. .•:· i:; ''~:~;: · ,··:' . . :;.2;< -... y:,:,, 

. lá vioi~~~;Ít ,es el'dañÓ fisico 0-~ehiai p~in li~cer qu€'~na persoím lleve n cabo 

un acto detenni~-~do;\;af~~e In V()l_Üntad se e.~;é;iorÍza con. nÍoti{•(i' ~l~}a c~acciónflsica o 

moral que ~·e ~jerc/''sab;e 'l!/)uncionario: prdd1;~ie11tli/ el.acÍo acl11;;,;;:1·tréaivo,. no ~n 
términos establec~clos ;d,; el ord~namlento j1~rídl~o:;si110 por e~ temor ~/ s1ifi'ir ,;/¡ mal• 

il¡justo. 19 

También puede v¡:rse afectado el objeto del acto adrninistratÍ\•o, .el motivo y su 

fin. 

El objeto, como ya se había hecho mcn~ión, debe de ser jurídicamente posible y 

licito, esto quiere decir que no debe estar prohibido por la ley, en cambio In motivación, se 

verá afectada cuando haya una apreciación equivocada de los hechos o circunstanciás que 

dieron origen al acto, y por último, el fin se verá afectado cuando no se realice el hec,ho que 

se pretendía alcanzar, o bien, cuando se vea afectada la competencia del órgano. que emitió 

el acto dándose .así el desvío de poder, entendiéndose por éste, cuando el funcionario actúa 

para un fin personal o a favor de una institución. 

Quizá.d último .el,emento de estudio que se puede ver afectado, es el de su 

notificación,,ó·cómo nlgunÓs autores lo manejan, su publicidad, y se verá afectado cuando 
··.:.·.}(\·.~ ·T,'.~:.,,: ··. 

19 DELGADILLO G.L;H:);LUCERO E.M., op. cit,, pág. 257. 

16 



l 

1 

1 

! 
1 

1 

1 

no se respete1i las formas e.~tablecidas por la ley, para hacer del conocimiento al 

gobernado interesado ta existencia del acto administrativa.2° puede que dicho acto sea 

válido; entendiéndose que es válido porque es legal, y cumplió con los requisitos para que 

naciera, pero puede calificarse de ineficaz por no haberse dado a conocer en la forma que 

estab.lecen las leyes. 

5. EXTINCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

El acto administrativo se extingue en fonna voluntaria cuando se cumple con 

los efectos que produjo, satisfaciendo así el objeto del mismo, o bien. se extingue por 

agotar los medios o procedimientos establecidos en ley, o por el transcurso del tiempo, que 

impiden que se culminen sus efectos. Por lo que un acto es válido y produce sus efectos si 

nace perfecto, y es nulo porque existe un vicio que tu destmye definitivamente o es 

susceptible de perfeccionarse. "11 

Es importante entrar al esthdi~·de ¡~·s ri1~dios que podrían acabar o modificar los 

1. Revocación. 

2. Rescisión. 

3 ~ Prescripción. 

4. ·Caducidad. 

5. .Térynino y la Condición . 

. , ;} 

La rcvocuciónlapodemos definir como una manifestación de la voluntad de la 

ad111inistración.p1íblida,;1;nilater~l ·cá11stÚ11ti~•a )• i!xiintivd de la vida jurídica en forma 

parcial o total de ¡¿iáctos ádministraiivos 'anteriores constill1idos legalme/l/e, fundada en 

motivos de ;11era oporlllnidad, }J~ni~os de inierés público ~f;galidad ·~21 
--~, ·. :.:.·.,.>" . ' ... - -__ ,-- .- .--- ". ----.. . ' . -

'º lbid., pág. 261. . 
. ~: SERRA R.A;, op.cit., pág. 332 

lbid., pág. 345. 
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La r~~~cación como forma de extinción reúne características esenciales del neto 

admínistraHvo, como lo es In declaración unilateral, la motivación y fundamentación, por lo 

que es necesario precisar que la facultad de realizarla no puede quedar al arbitrio de.la 

. Administración, púes de ser así se contraria el principio fundamenta/ de nue.~rro derecho 

público de que1ás c111toridades sólo pueden actuar en virtud de facultades que la ley les 

atribuye . . En consecuencia, será necesario, en primer lugar, que la·. léy admita la 

posibilidad de dejar sin efectos un acto administrativo válido. n 

Asimismo, se ha considerado que la revocación no debe operar ante los 

de.rechos adquiridos, ya que estaríamos ante una clara viola~ión al articulo 14 

constitucional, el cual establece entre otros supuestos que no se dará n ninguna ley, efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna, por lo que al revocar un acto se debe tener 

cuidado que no se lesionara al particular en sus derechos adquiridos. La revocación como 

nuevo neto ádministrativo debe darse a conocer al gobernado cumpliendo con los requisitos 

que señala In ley y a través de una adecuada notificación. 

prescrito un acto. 

La caducidad se da cunnd.~· el sujeto obligado a determinadas acciones o 

requisitos establecidos en la ley no las cumple, un ejemplo de ello es In concesión, pero 

. esta caducidad debe ser declarada por autoridad competente. Una característica esencial de 

esta figura es que se necesita realizar actos, n diferencia de la prescripción que necesita del 

transcurso del tiempo. 

23 FRAGA GABINO;pcreclw,td1;1i11istrativo, 28°.edic., Porrúa, 1989, pág. 308. 

18 



-El té~minir y la condición, el ténl1ino es un acomecimie/1/o ji1turo de 

realización cie;ta ~tei que depende que se realicen o se extingan los efectos de un C1cto 

-jurídico.-EI término puede ser suspensivo o extintivo; el primero suspende los efectos, el 

segundo lose:1:ti11gli~. Lá condición es un aco/1/ecimiemo ji1turo de reC1lización incierta, del 

que ~e hace depender el nC1cimie/1/o o la extinción de una obligación o de un derecho, en 

estos cC1soJ· el término y fo condición también. viene " constilllir medios por los cuales se 

extingue el t1cto C1dmf11istrCl/ivo. u 

,,· 

Pa~·~tro J~do, I~ Ley Federal de Proccéiirnie11to Administrativo, establece en su 

artículo 11 que tratiíndose de un neto administrativo de carácter individual se extingue, por 

el cuinplimiento de su finalidad, expiración del plazo; cuando la fommción del acto esté 

sujeto a una condición o término suspensivo y éste no se realice dentro del plazo señalado; 

renuncia del interesado (el Maestro Miguel Acosta Romero, en su obra Titulada Teoría 

General del Derecho Administrativo, dice que todo individuo tiene derecho a renunciar a 

ciertos derechos, es decir, que mediante una manifestación unilateral de la voluntad, y a 

partir de una fecha, deja de ejercer, o de hacer valer, un determinado derecho que le es 

reconocido), y por último, tenemos a la revocación que ya fue materia de estudio. 

Es importante agregar como fomia de extinción, el deterioro o terminación del 

objeto materia del acto, un ejemplo de éste es la explotación de un bien que se acabó con el 

uso. 

6. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Es dificil establecer una clasificación de los actos administrativos, debido a lo 

complejo que puede ser el mismo, por lo que se citaran las clasificaciones que pudieran ser 

más comunes . 

. ,. ACOSTA R.M., op. cil., págs. 856 y 857. 
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A) Actos unilaterales y bilaterales. 

Acto administrativo ~nilatcral: ·es; fi<JÚél. en. el que . interviene una sola 

voluntad de Ún.ente adn1inistrátivo; sea' indivÍdual ~ ·cale~tivo, es décir, la.voluntad de la 

administ~ació~ pública se manifiesta ~nfor,m~ ·llniÍa!eral.:'.S1ffor111a n;ás general es la 

decisión administrativa, la cual puede verse' ásiSiida á pr~ce1ida por diétámenes, 

opiniones, 'COnsziltaS.11 otros actos,',:n;~~s~:,-~Jof;~,.~~;;/J;j¡¿j;~~cid;;:'i~·~ :"~, --;_(;·. 
:: t'/:::i/'~}~-~~.---;· .:·.3' ::-;. :.~ . ~ h 

:::,::t::sr:,:;:::::'~t:frz.,~~r~~1;i~~r~1~";~~t.:=·~.~ 
• ,·.•.¡ .;\__ .:¿ !:.;,,-}' '\·>·:: •. : '. <.:-

B) Los que limitan ~-~u~cnÍ~~-l~~;'d~~¡~~o~~é¡¿s;llrti~~lares. 
- . -- : .. _ -,,:.:.~~ ·-;~-~?::-·;-'->.~ ·-.:p':!:'>:.i /'/,,'-}--..'. ";;//---·' ;~'.~:. :, -, ..;':,-.'. : ~;·' : .. ·-. ',:- -

~'.::: ~-·:'':. ~~.{+::::·: ~:·:)'-'· ;~~;~~<::~:;:~---: ·?~~:< ~ ··. -,,,- -:¡~;: ._, ~ ' 

Dentro ~e. los C]tic aün1enÍa~.iia'''ésfora, tenclli~s '1Í adÜ1i~ión, autorización, 

licencia, penniso, dispen~ª º-¿º~~º"ri~ió~;; 1a2~'b~tj;~ió;~y :L >: · < · 
-:,; ~ ~ :-~);~·(:-.,.>::·;·~ -o;,~··-~:\·;<'' .,.e/_.~\-·,~·~' 

.·' 'e'. 

LH adn1lsión: la podem~~ 'clcfini,r' cómo , la. ácepiación qu~ se hace a un 

particular, para que pueda téner clércd10 á' un ~ervi~Ío pÍlblico; como I~ es el ingreso a ~na 
,~· ~- .'_': ·_. ¡ _- ~~.~-~:. _,_·, .. ·:·_ 

, ' -:) t. : • .. </:·:.~_-.. '. '.!,\·/:_·:'. 
, :· "" :· ·.~· ... -

cscucln. 

La 11utoriz11~ión, es el actópor e/ct;ál ·la Ád11:i1Íiso'~icid:;·.P1iblicci aútoriza el 
. . . . . . . . . '..'.- "' .. . ' ~- . . ,. ' . -. 

ejercicio de un derecho preexistente, que ha sid,o./i111Ítc1~d_ ~ar r1zones de seguridad, 

tranqui/idad U oportunidad, )' que una l'eZ qu;: C~;;;t;,/;, i/1ie ;¡;·~.;ttÍsfl;;:en fas requisitos 

establecidos para SI/ ejercicio, la autoridád ¡¡;;;~ri.iJ.~f s~'pr\~~¡~~I i:ar~6terlstica alude a 
, ~-. ~'- :\· ··>: . ~ .• 
- .::r::·· -, .. -.. ,. >·: > . :-\~:.;.>: 

levantar la prohibición de una acción. 

Licencia y .el pcrmis~, ;se:~ ~~org~ri\c~_ándo se :~~n1ple con los requisitos 

marcados en In ley, y a diferencia de la· ~ut~riza¿ión 110 naceün nue~o derecho, porque éste 

25 SERRA R.A .. op.cit., pág.238 y 239. 
26 DELGADILLO G.L.H:; op.cit., pág. 172. 
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ya se tenla, por lo que sólo se tenla que cumplir con lo dispuest.o por la ley, un ejemplo de 

ello, es la licencia para manejar que se otorga hasta.la n;ayorla de edad. 

La dispensa o condonación, es ~Íaeto por el cual se perdona eI cumplir con 

una obligación marcada en ley, un ejemplo de éuü; lo tén~mos ~;.; el arti~ulo 74 d~I· Código . ,- '· . ~ . : . . . ' . ' -,, '. .. ·, - ' 

Fiscal de la Federación, que establece qué ia, Secretarla_ de Hacienda y Crédito podrá 
::.--..;.'~/>-.i<'·'·;::>:-: ''·. '.•.:.· . . ',.'.:·; .. ·-· .. _.\·-.: ·.-... -_, --·. '·/---~- ·. 

condonar las multas por infracciones a las disposicion'és fiscálcs~:}'- -- --
_._,-,:>~~'.:,_·-.{~:;·,.·- '·. :. ·.' .. - :;:;:_ ·_:'-;;.~- ·y;"' 

La concesió~, es _el-. h_ctÜ'.~i/:¡ d~~l. sé le 'é~nfiéré •:al p~~ié1~ár ~érechos para 

que éste pueda prest~r tÍ~ s~'í-tidOpÓb!Íi:().f· ··-' ,;: 
_ :-z:~-- .---~~-:/~e'.;~'.-:·:.·' 

1

),,:~·-
T _:;"-

Los actos que li~~Úa~'¡~ e~fcrii}~rldica del gobernado: 
-.~. ·-:>·~e, ·::·')i.:· 

Las. multas i:(cl decomiso, estas medidas se aplican cuando hay una infracción a 

los ordenamientos jt;rídi66s:-·•: 
;~<·· -<. _· 

La exprJ~'.ia~iótl, ~ue e-s In transmisión de los derechos ni estado por causa de 

utilidad pública: _ 

l.as órde1ies, cuando se obliga al particular a realizar determinada acción o bien, 

abstenerse de su realización. 

' . . : . ' - -

La ej;;cuciÓn forzosa por mandato de ituto;idad/en 'virtÜd d~ qu~ existe una 

negativa por parte dcÍ parti~ular para cumplir v~lu~i~ri,~ien;~~o~ un acto previo; , 
; ~- - _,-:_ ,: - ;"<" '; ._ ~- ;' - . -

>:"\ ._:'·:/. 

C) Actos._regladosy.di~crccionáles;· 
: ;i,~"-: -·:,,:~) ,~:~· . 
. ;:f ',''·: ·- . ~' ,. ' '-

" .' ... -,.::.· ... :--.\··::;<:~·~.·;>>. '',: ·. ·,. -._·. __ ·:. .·~ ... · :', - .· ' 
En los primeros, en~ont;~lllb~ l~rcalizació~ delo que mar~a exactamente In ley, 

limitando el actuar de la ~uto;ld~d 1/1~~ ¡,J.'~ril~irbs''¿st~blecicios;, en '~slá cÍas~ de actos la 

ley determina exactamente no sólo I~ 'áiito;ldad i:c11;i;ieiénte ;ará aciuar; sino también si 

ésta debe actuar y cómo debe actuar: e;iáblecie~<Íolas ~o,;dicion~/de la ·actividad 
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adminl.!Úra1Í1;a ele modo.ele ;1~ :~lej;1r· margen a. diversidad ele resoluciones según la 

apreciación subj~tiva q1ie .el age;ue /;aga de las circlÍ~s;ancias del caso. 27 

Discrecional~s. es cua~do. la. lcy pe'nnite que la aútoridad actúe libremente en 

circunstancias espcéllicas y no contraviniendo elorden legal. 

D) Losq1e ~~cc~·L:s~ar. . 

Dentro de· c~t¿ clasificación encontramos In certificación y el registro, In 
' . . . . . 

primera, es In. valide;(qu~ se le' da a un documento, como ejemplo tenemos a las boletas de 

cnlificaeiones q~e e~pidd la Secretaría de Educación Pública, y el registro; son las 

anotaciones que se hacen en las diferentes instituciones de gobierno. 

E) Actos internos y externos. 

Los internos compre11de11toda11na serie de actos, unos de iiaturalezaj11rídicC1 

y otros de nCl/;1mleza materia/, m11u¡11e conformes a las reg/á~ dedere.ch;iq}1e,'cc~nstiÍ11ye1; 
la vida imema de laAclministración. Comprenden medid~1s de oriieny di.fcip/Ína ¡}ara el 

fimcionami~nto de las unidades burocráticas.~8 

Los externos son los a~tos'~u~crnii~'~¡~~tádti'(l~~~ cumplir con los servicios 

públicos, salvagun~dnnéto .~1.oréten (lÍlbti6o y;~l.bi~n ~cí~1Írn. 

Podenios con~l~ir;~·~·e el E~Íadó tiene una . tliren muy importante que es el 

salvaguardar el bien ~órí1~i·cii'~tllncÍ6 las rnedidas necesarias para poder llevar acabo tarea 

tan colllplejri; ~of >cto ·:~~~ Jeb~ ·existir una ncti~idad administrativa llamada 

ADMINISTÍtACIÓ~'PÚBLICA;'misma que se desarrollara a través de actos que deben 

·.cumplir con í~¿ rt!~~i~Ítosq~e m~rcan las nomias. 

27 PRAGA G., op, cit., pág. 231. 
21 lbid. pág. 233. . 
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FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 

l. GARANTÍA DE AUDIENCIA 

La garantía de audiencia, es una de las mas importantes dentro de cualquier 

régimen jurídico, ya que a través de ella se defiende el gobernado de cualquier acto de 

autoridad que tienda a privarlo de sus derechos fundamentales, por lo que dicha garantía se 

encuentra contemplada en el artículo 14 Constitucional: 

" ... Nadie podrcí ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante tribunales 
previame/lfe establecidos, en el que se cumplan las .formalidades esenciales 
del procedimiento con.forme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho ... " 

Es importante desglosar cada uno de los elementos que componen dicho párrafo 

del precepto transcrito, y por consiguiente la propia garantía de referencia: a) titular _de la 

_ garantla de audiencia, b) el acto de autoridad, c) lo que tutela el precepto, d) juicio seguido 

ante tribunales previamente establecidos y e) formalidades esenciales del procedimiento. 

a) Titular de In garantía de audiencia. 

Al referirse ni citado artículo, a ~~die, se entic~dc que es todo sujeto que goza 

de las garantías, contempladas en -nuestra cárta magna -y esto nos lleva a r~fcrirnos al 

artículo 1 º, el cual establece: <-;:: ; ,:; 
.-.:;{ 

"Artículo J ': En los Estados• Unidos Mexícallo~:iti¡fo i1ldivici1w gozara de 
las gara11tías que otorga esia 5cJi1stit11cióii; las_ -:_cí1ales no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en lós,,'casoi); .Coirla.r coi1diCiones que ella 
misma establece. " -.:·_,_-_': ' ,¡·,r ,_ ,_ ' 
(elé1ifasisesn11estro) - ~:·: ,_,_ -.,,-..... , ,. ''~'-'-'--... - -~ ~:. ;·.:·~;,~::--·_-,_ ···.· 

El precepto que antecede, establec'e tqdo indi~iduo, por lo. eual al referirse el 

artículo 14 Constitucional, a nadie, interpretándolo n ~~~trario sensue~cuadra en nuestro 
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primer artículo. Esto no lleva _a concluir que no puede excluirse a ninguna persona por raza, 

religión, nacionalidad, sexo, etc. 

Pero es importánte resaltar; que se habla de una persona o gobernado, por lo 

tanto, definiremos a éste c~mo, el sujeto cuyo estado jurídico personal es susceptible de ser 

to/al o parcialme/l/e objeto de actos de autoridad, 1 pero parn que sea objeto de esos actos 

de autoridad, debe encontrarse en territorio mexicano, según lo cita el artículo 1 o antes 

invocado. 

b) El acto de autoridad. 

Como segundo elemento de la garantla de audiencia, tenemos_ que el acto de 

autoridad es la declaración de privación de derechos que lleva a cabo- la autoridad, y en esta 

privación no debe incluirse a los embargos. depósitos,.o·sus similares, ya que éstos no 

tienen el carácter de definitivos, sino de medidas que permiten -recursos_ o. medios de 

defensa por lo cual no se viola dicha garantía. 

e) Lo que tutela el precepto. 

La vida, la libertad; p;opiedades, posésiones o derechos: 

, ... ' 

Lu vid:í; es dificil poder dar una definición tan completa de ella, pero se puede 

definir corno el periodo e11trc el nacimiento y la muerte. Por endC', a tral'és del concepto 

"vida", ki gara/l/Ía de' audiencia tutela la existencia misma del gobernado ji·e111e a actos de 
. . .' . . ·~. " 

autoridad que pretelidan hacer de ella objeto de primción; en otras palabms, mediante él, 
' ,.· 

se protege al mismo -ser hu11Íano en su s11sta111ividad psico-fisica y moral como persona, a 

su propia indÍl;idu'atid~d2 

l..11 libertad, es In capacidad que tiene el hombre de actuar para obtener sus 

fines, pero ese actllar no debe ir en contra de ninguna ley o dañar a terceros, y cuando esa 

libertad se ve restringida, es cuando se da una violación a la gnrantla de estudio. 

1 BURGOA_JGNACJO, Las garnnlfas individuales. Porrúa, pág. 506. 
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Propi~ddd, e.; el dereého :ºre~/ por excelencia, está protegida por la citada 

garamia en cua;ud ~·los /;es d~;e~ho.v ~·1Íb/etivos jimdamentales que de ella se derfran, y 

que son:.el uso, el,dÚjh11eyl~ di.\p~si~lón de la cosa, materia de la misma.J 

El uso es I~ fnc~had que se tiCn~ de utilizar un bien parii satisfacer nece~idades 
de un sujetoposeedor de ~~e bien; el disfruÍe, es ~I derecho que Íiene I~ p~~i~o#iid:i: h~cer 
sUy<.is los frutos de la cosa. o disponér d~ eUos; y por último; tenemos a Í~ disp6si~ión de la 

'., ' . ·, .- .' ' ''.'. - . 

cosa, que es hacer lo que sé 'desea ccm lo que es sÚY()· 

·,:,,. . .,.. :-r ·-~: ·' '_'.;,~--.--· \·. ·_ : -':<. ·.. : 
Ll1 posesión o'.dcrcchos, los podemós obtener mediánte un contrato, o una . - ... ,;. ,-.,,,1· ;--, ,_. · .. 

nómrn que contemple dicho dercclm;. )';la privación de. los mismos, viola In garantía en 

estudio, aún y cúando: di ch~ pó~~slÓn·;~ cid;cdío fuera ilegal, en virtud de que dicho 
. -·. ;:_'-< .. ·/"' .:, ... _. -. 

calificativo debe ser resuelto por Ja jurisdicción común y no mediante el juicio de amparo. 

Sirve de. apoyo la siguiente tesis: 

2 lbid.!'pág. 508. 

Epoca: N01•ena 
l11st1111cia: Segundo 7/·ilmnal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito 
F11e11te: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: fil. Febrero ele 1996 
Tesis: XX/.2o.9 C 
Página: ./59 

"POSESIÓJ\~ ACTOS V/OLATORIOS DE LA. INFRINGEN LOS 
DERECHOS SUSTANTIVOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL CUANDO NO SE BRINDA AL POSEEDOR LA 
OPORTUNIDAD DE SER OÍDO. Tratándose de actos violatorios del 
derecho de posesión, el artículo 1./ constitucional establece la garantía de 
audiencia, sin e).·igir requisito alguno en cuanto a la calidad de dicha 
posesión; de ahí que acreditcíndose el hecho de la detentación material, los 
jueces de Distrito estén obligados a protegerla, sin hacer declaración 
alguna sobre si es originaria, derimda, legitima, ilegítima, de buenafe o de 
mala fe, lo que es propio de los órganos de instancia ante quienes se dirima 
tal cuestión. " 

d) Juicio seguido ante tribunales previamente establecidos. 
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El concepto de ''juicio ... que es de capital importancia para fijar el sentido del 

mismo, de dicha garantlá específica de seguridad, equivale a la idea de procedimiento, es 

decir, de una secuela de actos concatenados e111re sí afectos a un fin común que les 

proporci<Jna uiiid~d. ·Ese, fin estrib~ e~ la realización de un acto jurisdiccional por 

excelencia, o sea, en ~nfallo ~ue' es;abÍez~}¡ la dÍ~ción del derecho en un conflicto jurídicO 
- ; '• . ·- - ·-· 

que origina el procedimiento al cuál recae.' Porende,el concepto de ''juicio" empleado en 

el artículo 14 constilucio1ial, es ,denotativo de función jurisdiccional, desarrollada 

mediame una serie de actos articulados' entre si.:· convergentes todos ellos; a.la· decisión 

del co1¡[licto o comroversia jurídÍcos.4 Por lo' cual se pued~ concluir que juiéio, se Íraduce 

en una serie de pasos a ·seguir , iiJ;oriclad j~risdicclonal que ~os llevará a una 

resolución, fallo o sentencia. 
.. :· '.~:· ~ , . ,_·, -.·;· '-'· ' 

.;/ :,\ .~-~-:·'.-' _··:·.~-~·· 

Pero ni hablar de autoridad/es i~~j.~~t~;:1·cis~.~f ar\'.~ue·~~a¡c~,t~~;~ autoridades 

administrativas como judiciales, y; qu~'cualqÚi~raut~;¡cÍ~d, debe re~pct~~ i:1'.i1r~ennrniento 
jurídico aplicable al juicio del ~~e ~~';;~~~;;;)}};~;1;i ''";< ,;),'?' :;:~ '{ 

' ,, .. ,.-e· .. ·.. .,.,"~·-,·i;:i• ··--~,'·~··:~: 
:i-.. . : · ,·r?!,- . --~~-- ·-~ -~; :~:;~>~ " - :-.J·-"_.-

. . _.:·::~~~- '..~~~-~, :-~:~~~~--;~t~.~-~.,) .. ~T,;:}~-· ;;~: ~Y:- ->:,~ ;--,- -:--.,.::·· 

Además, dentro: de~este. mismo inciso; éJChemcís allnliiarlo que se refiere a 

tribunales pr~viameni~ c~t~bl_é~id~(·t.'~st6, nos' remiie ~ lo qu~· ~eftála' el , art!c~lo 13 

constitucional, en su pdrt~ iond~cc~i~;, d · 
. ' ·. ~.''• . ' , '. 

' • ' • ' • • : ·, • _- ' • - ~ < - • 

"Nadie>puede s~~ juzgad~po~leyes fil'.fratims ni portribunales especiales ... " 

Por lo que ni referirse el artí~ulo 13,:a:tribunales especiales se estarla hablando 

de In creación de los mismos para ese·· caso especifico, por lo que dicha situación es 

prohibida, ya que un tribunal deb~ icne~ el ~~rácte~ en cuanto a que todo gobern~do pueda 
'''·,··,····· ,· :·,. . 

acudir a él, limitado solamente por In c<:Íl11petenciá que le marca In propia ley. Por lo que se 

refiere a previo, debe entenderse é?lll~' pfl:éxistenda de tribunales. 

- • ··,_ •• :.: .... _:::·~-:. -< 

d) FormaHdndes csc,nci¡¡les del procedimiento. 

' Jbid., pág. 509. 
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Formalidades 'és~neialcs de1Tll~o·~~dl~lc~to, -es uno de los .elémentos 

esenciales para qi1e ~·e cÓiÚide;~ /egaf la pr.fraci<Í~ de lo; 'derechos, y que vendría a 
: .· .··.··: :·•.-- .... ;,..': . :-':'. .. · ..• , •. ._., . • . . j 

equil'aler a /a formula mexicana correspondiente al "debido proceso legal". 
'• . . .-~ - -· . . .- " 

. . ~ . 
. . - ' - . ' 

Hablar de formalidades es rÚé~frse' a: 'la caracterlstii:a esencial de todo 

procedimient~. en el.cual se .des.arrolla Ul18 iun6iónj~~isdiccional, ya ~en a~te, autoridades 

judiciales o administrativas. Pero para que esta seri.e dé pasos se lleven a cab~fol"Jna,lmente 
(como lo marcan las normas), se riecesitn de Úri si.ij'eto'.q°u¿ recI~rrie ese cléreel;¿,"cle ú~ 
tribunal que imparta justicia, teniendo. ·d·¡; ~iglÍrir:tj~écHcho 
procedimiento se lleve adecuadamente. ,•: ·:._•· 

Pero en todo procedimi~nt6' debe .destacar como 

adecuada notificación, el emplnzan1ie~t~; lndeferisa y una exhaustiva _fase probat~rl~i p~r 
lo que cualquiem de estas etapas qué'se\•i¿ra violada, implicaría una vi~Iació~ alagar~nÚn 

.. ;,_\-- ·-- - ...... · .. 
de audiencia. 

·... . ~; ':, . 

--_; .. :'.'.:[:--' 

La finalidad de todo proceso es llegar n un fallo o senténcin la cual debe dictarse 

conforme a las leyes expedidas con nnt~rioridad ni hech~, ordenado ns! d~~Ír~ d~I a~16u1~ 
14 constitucional, ni establecer que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna. 

2. EXCEPCIONES DE LA GAl{ANTÍA DE AUDIENCIA 

La garantía de audiencia yn expuesta, tiene sus excepciones dentro de In misma 

constitución, dentro del artículo 33: 

" ... el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el 
territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 
e.1·trmyero cuya permanencia juzgue inconveniente ... " 

'!bid., pág. s 18. 
'V. Y CASTRO JUVENTINO, Garnntlas y nmparo Porrúa, pág. 233. 
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Al- r~¡eri;s~ eF articulo citado con nntelnCión, ·a juicio previo, éste debe 

entenderse como pro~cdl111i~nt6 a sd~ul~ par~ su defensa, eÍ cual no se sigue por que se está 

limitando un dered1oparticuiarpor. un general, al c~Iifiénrlo _como inconveniente, ya que 

debemos_ rccorda.r ~ucii~ prlll~ipal _t~ie~ dcÍEstado, es el bicn,cstar'común de su población 

como elem.e1íto éo~s;li~tiv~ d~l-~i~'inó,'~) ~~'rii ~~<~ ~r~~t~dÓ p6r; u~ ~x;~iínj~~~. . . 
'",- ''".·/o,'.-'., .. :··;,:~:·/~/";.~~}: ~·!, ','. ,_ ·'·· '}.<'' 

>~·,: ... · .. ~ .. ~-~:~.:.: :i!'·i.:~··.,~;· .. :.;:'x:·::~.:~:\r.~: t_f/):'x~;·( A::·~;~:.: ,,: . (:·~· 
. La segunda' eiü:epción:ies~á· contemplada :en '.eL~~r~íiIÓ _2i •.•• constitucional, al 

~::~~~--~ªu:¡:;::~~~1~1if Jn~~~.t~~t~~Í~!frd:f bli_~a;;~~t¿_•esl~ ·-c~~ci cci~cr~to 1ñ·.suprema 

.. . 

Epoct1: Qui1ii<í 
/11stm1cit1: Segunda Sala 
Fuente: Semwwrio Judicial de la Federación 
Tomo: LXIII 
Página: ./023 

"EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA, NO 
RIGE EN ftfA TER/A DE. En 11111/eria de expropiación no rige la garnmía 
de previa audiencia a que se col//rae el artículo l./ constitucio11al. pues el 
artículo 27 de la Carta Fundamental no exige tal requisito, por tratarse de 
actos que interesan al co11g/0111erado social, esto es, que son de lllilidad 
pública la ocupación de la propiedad pril'{lda, y que, de acuerdo con dicha.1· 
leyes, la 111//oridad ad111inis1ratiw1 lmrcí la declaración correspo11die111e. " 

El hecho de que no exista audiencia previa, no quiere decir que dicha 

expropiación no pueda ser impugnada, ya que en ella se pueden ver violadas las garantías 

que contempla nuestra constitución teniendo que recurrir al juicio de amparo. 

Otra excepción, la encontramos en materia tributnri_a, c_unndo se impone una 

contribución, ya que no se escucha ni causante de In misma, es d_écir, no antes de imponerse 

la contribución, pero puede escucharse después, al privársele de algún_ bien o un derecho 

para' asegurar los intereses fiscales, tales actos sí revisten carácter de_ actos de privación, 

_ pues mediante ellos se reduce o se daña In esfera jurídica de_I sujeto a.quien se le privó de 

dicho derecho, dentro de este proceso es posible que_ la Adniínistración se salga de los 

términos legales, y emonces lll afectación de los derechos delos particulares se harcí por el 

acto culministratívo y no por la Ley: por estcí razón· se debe dar al particular la 
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oport1ú1idad de ser oído, parc1 /ograr ~!estricto cumplimiento de la ley, que es una de las 

garantías que otorga elartícÚ/o 14 constitucional. 6 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

Séptima Epoca 
lnsta11cia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo /, Parte SCJN 
Tesis: 79 
Págí11a: 93 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE. EN MATERIA J/lfPOSJTJVA, NO ES 
NECESARIO QUE SEA PREVIA. Teniendo 1111 gravamen el carácter de 
impuesto, por definición de la ley, no es necesario cumplir con la garamía 
de previa audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que el 
impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se 
puede otorgar a los cau.wmtcs es siempre posterior a la aplicación del 
impuesto, que es cuando existe la posibilidad de que los interesados 
impugnen, ante las propias al//oridades, el monto y cobro correspondie/1/e, 
y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fijación 
del gravamen, una 1•ez que ha sido determinado, para que en materia 
lwcendaria se cumpla con el derecho jimdame111al de audiencia, 
consagrm:lo por el artículo /./ constitucional. precepto que no requiere 
11ecesariame11te, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de acuerdo 
con su espíritu, es bastante q11<' los c¡fectados sea11 oídos en de.fen.m ames de 
ser prii'ados de sus propiedades, posesiones o derechos. " 

Al respecto, Dino Jarach manifiesta que, la base histórico-constitucional de los 

trib111os represe/l/an i11vasio11es del poder público e11 las riquezas particulares; en un 

Estado de Derecho estas inl'(lsiones deben hacerse IÍnicame/1/e a través del instrume11to 

legal, o sea, de. ley; ··el. Estado 110 púede pe11etrar a su arbitrio a los. patril~onios 

particulares pard s~c~r de d/los zina Íajada a su placer; 7 
· 

. " . - - - -· - . ,::, -). . -· ~ ,· . . - ' . " 
~ _. : ~,._.. ;:- .:;';;;,· • •i <··: 

~;~.e~ 

. . . . ·•·Como mis podémos dar cuenta, existen excepciones a la garantía de audiencia, 

pero es i~p~rt~t~ r~salla~~~e ~~ los casos expuestos con arit~lació~: e~iste la finalidad del 

-e Esfadri; ~~e·ii~':él'\lclar p~r el bienestar común de una mancira general sobre el derecho 

i~dividua{ si~ olvidar que todo ordenamiento jurídico debe contemplar las formalidades 

6 FLORES ZA V ALA ERNESTO, Elementos de Finanzas Públjcas Mexicanas. Pomia, pág. 179. 
· 

7.JARACH DINO, Curso Superior del Derecho Tributario. Liceo Profesional Cima Buenos Aires, pág. 102. 
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esenciales del procedimiento, lo cual nos llevaría a interpretar que si se careciera de éste, 

estaríamos en presencia de un actuar inconstitucional, lo cual puede ser recurrido vía juicio 

de amparo. 

3. DEBIDO EMPLAZAMIENTO 

El emplazamiento es el llamamiento a juicio que hace el juez a una persona, y a 

la vez este llamamiento cumple con la garantía de audiencia establecida en la Constitución 

Política, en el artículo J 4. El artículo 14 constitucio1wl, que es el más importante en este 

mpecto, . establece qí1e nadie podrá ser privado ele la vida, de Ja libertad o de sus 

propiedades, posÚiones o. derechos, sino medicmte un juÍcio seguido ante los tribunales 

previamente estabJédidos, en el que se cumplcm las /ormalidades esenciales del 
' : . . - : - . '' ... -._, -, ',' 

procedili1iento. Al_ cumplirse. ~on las· normas .del emplazamiento. se está respetando la 

garantía de audiencia, que también ha sido; designada cmi10 er derecho que todo 

ciudadano tiene ·de ser oído, para ser vencido. 8 

: '.'.: . ·.-· -<·.-,. 
Es importante resaltar que ·el em~lazamiento. tiene: un:ai pdculiaridad muy 

importante, como lo es, que debe hacerse de una fomm 'pers~
0

nal y ·respetando las 

formalidades que establezca el ordenamiento legal para eÍlo, ya 'que es la primera 

notificación para que el demandado se apersone en juicio a oponer exc~pcioiies y defensas. 

pero ese emplazamiento debe ir con un apercibimiento en caso de no apersonarse en el 

juicio. en virtud de que existe una persona la cual demanda la intervención del órgano 

jurisdiccional, pero como toda figura jurídica tiene elementos esenciales y efectos que 

estable la propia ley: 

a) El emplazamiento es el llamamiento a juicio. 

b) Debe adjuntar los documentos necesarios para que pueda contestar 

dicha demanda. 

1 GÓMEZ LARA CIPRIANO, Derecho Procesal CMI, 5' edición, Ed. Harla, pág. 55. 
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e) - Deberá cumplir con todas las fominlidades establecidas en una ley. 

Se dice que es el llamamiento a juicio, en virtud de que será la primera 

notificación que se le haga al demandado o al interesado, y como ya se ha dicho, es parte de 

una formalidad del procedimiento, con el cual se está respetando la garantía de audiencia 

que contempla nuestra Carta Magna. 

Se deben adjuntar los documentos necesarios para que el demandado, pueda 

interponer sus defensas y excepciones, al hablar de documentos, nos referimos al escrito de 

demanda, pruebas o documentos en el que conste el acto impugnado. Sí por algún error o 

dolo de algún funcionario público, no se le corriera trasl_ado de los documentos necesarios, 

se estaría ante la presenci_á de incertidumbre, lo cual implicaría un impedimento para poder 

contestar a la demanda instaurada en su contra. 

Cuando s~-lmbl~ d·~·cumplir con las formas establecidas en ley, nos referimos a 

que existe toda tma serie'dc pasos a seguir para llevar a cabo un emplazamiento adecuado, 

aunado a lo ani~~io~?debe existir un plazo, para que la persona demandada pueda dar 

coniestación a d~mil~~a,-por ejemplo, dentro del artículo 327 del Código Federal· de 

Procedimientos Civiles, se establece lo siguiente: 

"De la demanda admitida se correrá traslado a la persona contra quien se 
proponga, emplazándola para que la comeste delllro de i111eve tifas, 
aumentados con los que correspondan por razón de di.1·tcmcia. . · 
Si el demandado residiere en el extranjero se ampliara prudentemente el 
término de emplazamiento, atem/iendo a ltt distancia y a la mayór o menor 
facilidad de las comunicaciones. · · 
Cuando los de111andados ji1eren varios el término para contestar les correrá 
individualmente. " · 
(el resaltado es nuestro) 

Otro ejemplo, lo encontramos en el c·ódigo Fiscal_ de la Federación. en su 

articulo 212, el cual refiere lo siguiente: 

,• . 

"Admitida la demanda :.i.;e :~~rrerá traslado de. ·el/~· al demandado, 
emplazándolo para qÍ1e ':(:ó;1Íesrci"" dentro de ·/os c11are11ta y ci11co días 
siguientes a aquél en que surta efectos el e111plazamie11to ... " 

31 



(lo resaltado es nuestro) 

Es importante hacer notar que In ley nos señala el plazo para acudir ante In 

autoridad competente a apersonamos en el juicio, ya que no debemos olvidar que dicha 

circunstancia se encuentra contemplada en nuestra Constitución dentro de su artículo 16, 

asimismo, el articulo 17 del Código Federal de Procedimientos Civiles, establece lo 

siguiente: 

"Es nulo de pleno derecho lo actuado por el tribunal que fuere declarado 
incompetente, salva disposición contraría a la ley. 
En los casos de incompetencia s11perviniente, la nulidad sólo opera a 
partir del momento en que sobrevino la incompetencia. 
No obstante esta nulidad, las partes pueden convenir en reconocer como 
validas todas o algunas de las actuaciones practicadas por el tribunal 
declarado incompetente. " 

Pero no son los únicos elementos esenciales del emplazamiento, ya que si bien 

es cierto que la competencia, el plazo y los documentos anexos ni emplazamiento son 

importantes, también lo es que el notilicador o el actuario se cercioren de que el 

emplazamiento se está llevando a cabo con la persona adecuada, asentando en la constancia 

de notificación, los medios que le hayan servido para una identificación adecuada y las 

circunstancias que mediaron para In misma. 

Por lo que podemos resumir, que un debido emplazamiento, es el que es llevado 

por autoridad, con las formalidades establecidas en el ordenamiento jurídico, 

salvaguardando In garantía de audiencia a que todo gobernado tiene derecho. 

4. NOTIFICACIÓN 

La notificación es el medio que tiene una autoridad para dar a conocer a los 

interesado~, una detérminación o una resolución, para que comparezca ante la misma a 

manifestar lo que~· su ·de.recho convenga. 

"En la 1Íot¡fii:ació11 participan dos sujetos: el órgano del Estado que dará la 
COmUnicaciÓll oficial COn sujeción O las 110/'lllGS t¡Ue la rigen J' el destinatario de ~ 

· 1a notific'!ción a ·.quielÍ se dirige la notificación y que quedará legalmellle 
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enterado· de la coni1/nicació11 cuando se cumplan los requisitos de carácter 
11or11iativO ".~ 

Pero como todo acto de autoridad, deberá cumplir con las formalidades que 

establece el ordenamiento legal para ello, y debe ser realizada por un funcionario 

competente. Como recordaremos el artículo 14 constitucional, alude n la palabra juicio, 

entendiendo a ésta como formalidades dentro del procedimiento, por lo que al ser una fase 

I~ notificación dentro del proceso, ésta debe cumplir con todas las formalidades que marca 

In ley para su desarrollo. 

No debemos olvidar que en la notificación se desea que haya consecuencias 

jurídicas, es decir, el interesado acudirá ante el órgano judicial o administrativo n 

apersonarse a manifestar lo. que n su derecho convenga, es importante aclarar que no se 

habla de acÚdir nnt~ una autoridad a defender sus derechos porque no siempre se está en 

presencia de una:controversin, podría ser una consulta, una jurisdicción voluntaria, o un 

simple requerimi~riio'.<le,nutoridnd ante algún documento que le hace falta en sus archivos. 
',,•e,•• 

-. :::. '.:!:;'· ·- - . : 
Pero .conio ya se citó, In notificación deberá seguir determinadas formalidades 

._ - .· -.·.-'··-- ·.· .'·_·. 

que la ley csiablece, pero si éstas no son respetadas, existe In nulidad de notificaciones, o 

bien, si no ··~s irÍlpug~ada, podrá convalidarse, entendiendo por esta última figura el dar 

. mlor, tádtClo ~~pi·esamente, ·a algo q1ie carecíá de él, por presenwr e11 su co11for111acion, 

algúi1. vi¿iodl!scle su nC1ciÍ11ie1;to: JO 

Lánotfficaeió~ es'un acto jurídico procesal, en virtud de que es una etapa dentro 

del proceso, la pr~pla ley no~· señalará cuálserá la forma de notificar esa determinación o 
" 1'• -

resoluciónjtidicial o administrativa, como lo es In personal, por cédula, por boletín judicial, 

·por edictos, por lista y los demás medios que establezca In ley. 

4.J. NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Personal: es aquélla que debe hacerse generalmente por el secretario actuario 

·del juzgado teniei1dofi·ente así a la persona interesada y comunicándole de viva voz la 

9 ARELLANO GARCfA CARLOS, Teor!a general del proceso. Porrúa, pág. 387. 
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noticia qua deba ckírso!lc. 11 Quizá ésta es una de las notificaciones más importantes, ya que 
. . . : 

nommlmcnte es llevada a cabo en los actos. de mayor ·relevancia dentro del proceso, 

delineando cada ordenamiento en que casos se lleva;á ésta, cncoritrando como ejemplo el 

artículo 309 del Código Federal de Procedimient~s Civihi{ . . . 

"Artfc11/o 309. Las notificaciones serán pers01ÍCÍ/cs: . · . . 
J.- Para emplazar ajuicio al demandado;y enrodo caso enque se trate de 
la primera notificación en el negocio; ' · 
JI.- Cuando dejare de actuarse durante mas de seis meses, por cualquier 
motivo; en este caso si se ignora el domicilio de una parte, se le luwá la 
notificación por edictos; 
111.- Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, por 
alguna circunstancia, deben ser personales, y c1sí lo ordene expresamente; y 
IV.- En todo caso al Procurador de la República y Agentes del Ministerio 
Público Federn, y cuando la ley expresamente lo disponga." 

Pero como ya se dijo con antelación, deberá cumplir con detem1inados 

requisitos. como lo es, el señalar el objeto de la notificación, la persona a la que va dirigida, 

se deberán acompañar, los documentos necesarios para cumplir con dicho objeto, y se 

asentarán las circunstancias que mediaron para la realización de la misma, así como la 

fecha y la persona con quien se entendió dicha diligencia, elementos que al no respetarse 

podrían llevar al afectado a impugnarla con posterioridad, en el término que marca la ley 

para hacerlo. 

4.2. NOTIFICACIÓN POR CEDULA 

Por cédula: Cuando se pretende llevar a cabo una notificación, el notificador 

deberá dejar un citatorio previo para que la persona a la cual se pretende notificar, esté el 

día y hora señalado para llevar a cabo la misma y en caso de que esto no fuero posible se le 

notificará por cédula con la persona que se encuentre en ese momento como lo podrán ser 

familiares, ayudantes domésticos, y la cual deberá contener el nombre de la persona 

interesada, la fecha, hora, el nombre del tribunal que está llevando a cabo dicha diligencia, 

así como las circunstancias que mediaronpara la ~eálización de este tipo de notificación, y 

por último, se acompañara el doc~l11e:nÍo_que seprctcnde notÍfiear. 

10 GUTfERREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO, Derecho de las Obligac!dnes Porrún, pág. 169. 
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4.3. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

Por edictos: constituye un verdadero llamamiento judicial a posibles 

interesados o a personas de las cuales se ignora del domicilio y consiste en una 

publicación de tal llamamiento en periódicos de mayor circulación o en el Diario Oflcia/12 

el ordenamiento nos dará los panímetros para llevar a cabo dicha notificación y un ejemplo 

lo encontramos en el artículo 3 I 5 del Código Federal de Procedimientos Civiles: 

"Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya 
desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignora dónde se encue/l/ra, la 
notificación se hará por edictos, que comendrán una relación sucinta ele la 
demanda, y se publicarán por tres 1•eces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación· en la ReplÍblica, 
haciéndose/e saber que debe presentarse dentro del término de trei/1/a días, 
contados del siguiente al ele la IÍ/tima publicación. Se j'l}ará, además en la 
puerta del tribuna/, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo 
del emplazamie/1/o. Si, pasado este término, no comparece por si, por 
apoderado o por gestor que pueda represe/1/ar/a, se seguirá el juicio en 
reheldia, lwciénclosele las ulteriores notificaciones por rotu/ón, que .1·ejijará 
en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación 
judicial que ha ele notificarse." 

De la anterior transcripción, podemos concluir que este tipo de notificación, es 

llevada cuando se desconoce el paradero de la persona interesada, y nos sirve para no 

dejarla en estado de indefensión, es importante resaltar, que dicha notificación como en 

todas las demás, traerá consecuencias jurídicas y contiene asimismo, un apercibimiento en 

caso de no acudir ante la autoridad que está solicitando su apersonamiento. 

4.4. NOTIFICACIÓN BOLETÍN .JUDICIAL 

Por Boletín Judicial: No es otra cosa que la publicación de los negocios de los .. · 
euales esta conociendo determinado juzgado, esta publicación contendrá nombre de las 

partes, número de expediente y naturaleza de la resolución que se está publicando como lo 

puede ser acuerdo, sentencia interlocutoria o definitiva, no se trata de una notificación 

'·' GÓMEZ L C., Teoría General del Proceso. Ed . .Textos Universitarios; pág; 244. 
12 GÓMEZ Le, op.eit, pág. 248 . .· : 
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fonnnlmente hnblnndo, yn que sólo será una lista de aviso para que los interesados acudan 

ante el juzgado a conocer realmente el contenido del pronunciamiento del juzgador. 

4.5. NOTIFICACIÓN POR LISTA 

Por lista: .este tipo de notificación se hace a través de una lista, que hace el 

juzg.a_do, con 'el n~mbre de las partes y el número de expediente, de los juicios que están en 

trámite Y.ª la5.clialcs tiene acceso todo interesado, nonnalmente este tipo de notificaciones 

se lleva a cabo cuando el que promueve no señala domicilio dentro de la sede del juzgado, 

surtiendo efeétos al día siguiente de su publicación. 

4.6. NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTl~ÓNICOS 

Los demás medios que señale la ley para llevar a cabo las notificncioncs, como 

lo es, el correo certificado con ncuse de recibo, correo electrónico y fax, debido a los 

avances tecnológicos, la ley ha implementado diversos medios pura dnr a conocer a los 

intercsndos las resoluciones, salvaguardando ·su gnrnnt!a de audiencia y estableciendo los 

medios de defensa ante una notificación ilegal. 

5. NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

. Como ya se expuso en el punto anterior del presente capitulo, la notificación se 

encuentra elevada al rango de garantía individual en el articulo 14 de nuestra Cnrtu Magna, 

ya que no basta que exista un acto de molestia, sin~ que éste sea notificado de, acuerdo a las 

folTI1alidades: l~!lales preestablecidas.; P()denios ascgÚrnr que n~ basta que u~a ~cto esté 

d~bidalTieritc fundado y motivado, sinoiqiie'.;sea: ~'o~~ddo .por su cÍ~stin~ta~i¿; ya que es 

cuándo.vnsllrtir.sÜs,efcctos ~n la vid~j~;~:~k~·.'.{'2}: ~·~• '.I•: ~( . . . . . . 
; ···":_ .. ;~;·t. ,.•:'.'···, ., --·:-·"·"·,._-·-·<·'-':¿·-•,,-.. ~, .-;•,.-· ;' _:_:-:'.±_,;'.~.-~-:_;~~-:~~~::.' --, ~::~~~-~ . . -.:·.;¡·:t~~(:·~t~rt" -· .. :'.[~~{-.-. C~~--- \~ .\'·.\'~· • ,-- '/ ' • 

<Pero 'tod~ a¿to éléberá cuinpHr con'd.eÍem1inados'reqÜisitos para poder. llevar a 

éabo su n~tifüiaci<Ín, ~síiiblé.cidos::~n'I~sh'rtié~J~s 3'8 d~ÍCÓdig~·Fis~~I d~ ia Federn~ión y 3 
., : ' ·,:· .,. .. , .,, . " .·-·· .' ·,,.·~··· '"" ' .. -.. , .. ,: .. ~ ·, ', ' .. _,. - . - ' . ' ' _.. -· ' 

· de Ja Ley Federal de Procedimiento Adn1inistrativo, ya éxpuestos, una vez que éstos se 
,;. ,. . . ·.·· .... ,. · .. ··. ' .. 
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1 lcvcn a cabo el sig-uiente paso es darlos a conocer a través de las diversas formalidades que 

establecen los ordenamientos ya citados. 

5.1. NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONFORME AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

El artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, establece cuáles son los 

medios para llevar a cabo la notificación de un acto administrativo, por lo que analizaremos 

cada una de sus fracciones: 

"Artículo 134.- Las notificaciones de los ocios adminislralivos se harán: 
I. Personalmenle o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se 
Ira/e de cilatorios, requerimien/os, solici1udes de informes o documentos y 
de ocios adminislralivos que puedan ser recurridos. 
11. Par correo ordinario o por /e/egrama, cuando se ira/e de ac/os dislin/os 
de los se11a/ados en la fracción mllerior. 
111. Por e.1·1rados, cuando la persona a quien deba nolijica/'se desaparezca 
delJJ111!s de iniciadas las facu/1ades de comprobación, se oponga a la 
diligencia de nol!ficación o se coloque en el supues/o previslo en la fracción 
V del anículo 110 de es/e Código y en los demás casos que se1ialen las leyes 
fiscales y es/e Código. 
/V, Por edictos, IÍnicame/1/e en el cmo de que la persona a quien deba 
nol{ficarse hubiera fallecido y no se conozca al represenlanle de la 
sucesión. hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o que ésle o el de su 
representan/e no se enc11e111re11 en territorio nacional. 
1-; Por ins1r11c1fro. so/ame/1/e en los cmos y con ills formalidades a que se 
refiel'e el segundo párrafo del aniculo 13 7, de es/e Código. 
Cuando se /rafe de no1ijicaciones o ac/os que debtm sul'fir efeclos en el 
ex1ranjero, se podrán efec1ut11· por las autoridades fiscales a lravés de los 
medios se1ialados en las fracciones /, JI o IV de este arlículo o por 
men.wy'ería con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo 
por la misma vía, o por los medios es/ab/ecidos de conformidad con lo 
disp11es10 en los /ratados o acuerdos internacionales suscritos por México." 

El artículo en comento, en su primera fracción, señala cuáles serán las 

notificaciones personales o por correo certificado, dándonos una lista en la que 

encontramos citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y actos 

administrativos que puedan ser recurridos, por lo es importante dar una breve definición de 

los mismos: 
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' ' ' 

Citatorio:. es el. docum~nto por el cual se: te. hace del conocimiento del 

interesado que deb~;á estar en u.n di~ detennin~do; y en la.hora señ~lada en el mismo, para . - ·.-.- -

poder llevar a cabo la nC>tificación de Ün acto.· , .· :·· 
~-,_ ... 

Requerimientos: E~'el act~:por el c~~I '1'a .req~iere al gobernado 

desarrolle o cumpla con det~rmi~'acÍÜ'iíbli~~ciÓn, así c~fu(í t~mbi~n leseHala lC>s medios de 

apremio que proceden en casb cil: inc~~~lirniénto .. 

Solicitudes de ·informes o documentos: Es cuando la autoridad hace del 

conocimiento del particular que deberá exhibir ante la misma, detenninada documentación 
' .. ,- ' 

o infonnación en el tiempo que ella misma establezca, implicando un requerimiento 

propiamente dicho . 

. Actos administrativos que puedan ser recurridos: Si se trata de un acto que 

pueda ser recurrido, no cabría la posibilidad de que existiera la incertidumbre de que este 

fue o 'no notificado, por lo que al establecerse que será notificado personalmente o por 

correo certificado no habría In duda que se hizo del conocimiento del particular, empezando 

así a computar el plazo para que recurra a los medios de defensa preestablecidos o bien de 

cumplimiento al mandamiento de autoridad. 

En la fracción 11, se hace mención del correo ordinario o por telegrama, cuando 

se trate de actos distintos de los señalados en la fracción anterior. Podríamos interpretar que - ' 

se traia de actos que no áfeétan la esfera jurídica del gobernado, como un requerimiento o 

"ape~cibimi~rito, por'1() cíll~ ~~ es.necesario que conste cuando se tuvo conocimiento _del 
·' . "· _.,,,,.· ··:-· .. . 

mismo. 

· N6s ~~c~ritramos in la fracción 111, con la notificación por cstradC>s, ésta debe 
• • J•,, ' ~·r '-' > •' ' • • • •,O, '• • • ' ' .' • • • •• • '• •• • • • ' 

entenderse_ que es la-no!ificapÍón:ciú.~ se hnc:e. por medio~ de• listas, laS'.~u~l~s se' erii:'Ue~t~an 
en . las Óficinas:,de Í~s''-rillto~idad~s '.ell lugares . vi~ibles .Y de· rnayC>r: 'concurrencia, es 

~7;;~:n:~·-;:J;~ºni¿~di'erf!lf i 1~0·;tel~tl~~j¿l¿n~º~~º;'.,:~~~;~;~dª}1:btll;:~~:··:i 
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momento· de h-aber ·iniciiido sus- facultades -de comprobación a quien deba notificarse, 
. ·: . - ~ - . '.-. ' 

desaparezca; se op~nga a In diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto 

en In fracción V, del nrtf~ulo 1 JO, d~I ~itado código, esto es, cuando se desocupe el local 

donde t~nga--s;1 do;¡1icili~fisca/, sÚ1 pres;ntar el a~iso de cambio de domicilio al registro 

-federal de contribuye~lles, después de la notificación de la orden de visita y a/l/es de un mio 

ca/liado a partir de dicha notificación, o bien deJp11tJs de que se le hubiera notificado un 

crédito fiscal y a/l/es de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos, o 

tratándose de personas morales que hubieran realizado actividades por las que deban 

pagar contribuciones, haya trcmscurrido más de un mio contado a partir de /a fecha en que 

legalmente se tenga obligación de prese/l/ar dicho aviso y en Jos demás casos que señalen 

las leyes fiscales. 

Tenemos también la notificación por edictos que prevé dicho artículo en su 

fracción IV, y que tiene como peculiaridad, In incertidumbre de la persona a la cual se 

pretende notificar como es el caso en el que In persona a quien deba notificarse hubiera 

fallecido y no se conozca al representante de In sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su 

domicilio o qu~ éste o el de su representante no se encuentren en territorio nacional. El 

legislador prevé estas situaciones, ya que e~ la vida diaria existen sucesiones testamentarias 

como intcstamcntarias, desconociendo en ocasiones la autoridad administrativa, quien es el 

albacea de las mismas, por los que se deben agotar todos los medios establccidos:en la ley, 

para no dejar en estado de indefensión a las personas, pero también esta el .. c.iis.6'.d~ cuando 

la persona hubiera desaparecido, ya que muchas personas lo hacen pa~~ ~vadir:~I- fisco y 

ante esta situación, la autoridad deberá agotar los medios necesarios di i~v~~tig~ciión antes 

de dar el calificativo de desaparecido. Tenemos por último, cuando ~e\~~º¿¡;~¡ db;Óiicilio o 
. . ;_·_::_.· '·>/:~/'· :-::::-'·'' ---

se encuentre fuera del territorio nacional, el de la persona o su répr~s~Ílt~Ítt~'i1cgal, en 

ocasiones la persona fisica o moral cambia su . dof11icilio sill- ~ti~;ii'.~'a;·)~{;~~j;;'¡;iclad, el 

legislador estableció la notificación por edictos ~te In -i~po~í'l>iJiJ~d':;cÍ~ lleJ~i<a ~abo lll 
·, . :<: '.:,,-:,; t':·i·:.r;:~<; :·.<:;t:-'.-,}~;,~· >t ,-~.: -:,\_:.--. ,_ -. \ '. 

notificación mediante alguna forma.establecida en éJ·misrriéi"é:ódigo:por la:lejania de la 

persona. ·,._"\~{,:-:c;~;j({Ü~~~;f{~\ '.;;J~:'/"/ >. . 

:~:'<;:>· ', . ... _-: :_·¡_:._,-:::' •)"-
' - ;~~-;·o.-: i•··.'. ; :~:\~'-

Por último, tenemos el. instrucÚvÓ, e~i~fo~a ~Ó!o ~'e d~~ard a cab~ c~~~do una 

vez que medió el citntorio previo ,s~ñ~lando In hora y el díá,q~e se debería esperar al 
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- .··-- -

notificador, no lo esperen o se, negasen a atender la diligencia, procediendo a notificar por 

instructivo, el cual se lijará en un lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador 

asentar razó1; de tal ei~cunstancia. 

5.2. FORMALIDADES DF. LAS NOTIFICACIONF.S 

Las formalidades de las notificaciones, las podemos interpretar como los pasos a 

seguir, para llevar a cabo la notificación de una resolución, y el artículo 137 del Código 

Fiscal de la Federación, hace referencia a las formalidades a seguir ante una notificación 

personal: 

"ARTICULO 137: Cuando la notificación se efectúe personalme111e y el 
11otificador 110 e11cuentre a quien deba 11ot(/lcar, le dejaru ciwtorio e11 el 
domicilio, sea para que espere a una lwraf¡ja del día hábil siguiente o para 
que acuda a notificarse, de/lira del plazo de seis días, a las oficinas de las 
<111/oridadesfisca/es. 
Tratándose de actos relativos u/ procedimiento administrativo de ejecución, 
el cillltorio será siempre para la espera antes señalada y, y si la persona 
ciwda o su represe11ta11te legal no e1>p;Jraren, se practicaró la diligencia con 
quien se encue111re en el domicilio o en defecto co11 un vecino. En caso de 
que estos últimos se negasen a recibir la notijlcución. ésta se hurá por 
medio de instructÍl"o que se fijará en un lugar visih/e de dicho domicilio, 
debiendo el not(ficador aselllar razán de tal circunslllncia para dar cuenw 
al jefe de la c~ficina exactora. 
Si las 11ot(ficaciones se refieren a requerimientos para el cump/imielllo de 
obligaciones 110 .mtfafeclws de111ro de los plazos legales, se causarán a 
cargo a quién incurrió en el cumplimiento los honorarios que establezca el 
Regla111e11to de este Código. " 

Del citado artículo se desprende que, el notificador, deberá acudir al domkilio 

donde debe notificar, y si se encuentra la parte interesada o sll r~~resent~~teI~g1d se lle~ará 
a cabo la diligencia de notificación, calificándose de le~al, ~;ra',Cn er'sup~estri de que no se 

encuentre u ningu~o de losdos, el notilicado(d~j~rá cltat~ri~;tar~'que:~~pere auna hora 

fij~ del clfá háoilsiguienté, o biell; par~ ijJ~'t~u·J;'~;~i,f¡fi~~~c; d~n·;~~d~I. pla~ode ~~i~ días 

a las oficinas de las autoridades fiscales. 
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Es importanté ltnécr nota.r, que ~l cit~do artlc~lo no señala quién es la persona 

idónea a la.que·s.e Íe>debe hacer entrega del citatorio,.pero lo más importante.de esta 

entrega, es que eL mismo llegue a la persona interesada, para· que a la vez' espere al 

notificador er'dl¡yhcir~ s~flalacÍ~ en el mis~l~: 
... ,:_.'i' 

El artlcul: ) 3 ~cir Código FiscaÍ 'ele ;l~· F~de..ricióri;'ncis s~ñ~la cuáles son .. las 

horas hábiles; é¡Úe. soÍÍlas'd:iJpre~didas eñtré .. 1ii~:1;3o .y;18l18:0Ó h~-~~s;;~~iírii~rno: nos 
.: . ~-.' ... _·.··,_;>.,'.· -.··:.:··.-._>•<\··_ ...... ,'-: .. _ .,,. :•t_-;,- :. ~1:.~--:->:·:~~- ··~:;t.::,-,)·,:::-·-·~·- ;·<·_· . .,.·.~·,;_<_,_.·y:;.·.,.: __ .:'.:-·:· 

señala lasc~:'cepcionci;0de'cuandoalgt111~'-cÍiligelicia"se ~cáli~á.crihlirfi~hábil;' Pero al 

::rn:,::.::::·~~~5trf i.ilti~Y~t;~kYt~ ~~'.f ~'.~:':,rn¡;;;:::: 
tendría razón de ser este rcqúisit~. •·. ,; , · 

::i-·· 
. Es impórtanie que si el notificador no encuentra ala persona con quien deba 

atender la· diligen~ia, . elabore. u~ ·acta ci~cun;tancia~a· d~ Íos he~hos; al respecto se .han - . ., '· . . . ~ 

pronunciado los Tribunales Colegiados de Circuito: · · 

Epoc": Nove1w 
/11stc111cia: Tribuna/es Colegiados de Circuito 
F11ente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX. Abril de I999 
Tesis: VI.2o, J//7I 
Págin": 37-1 

"NOTIFICACIONES PERSONALES EN llfATERIA FISCAL. 
REQUISITOS QUE DEBEN HACERSE CONSTAR CUANDO NO SE 
ENCUENTRA A QUIÉN SE DEBE NOTIFICAR. El ar1iculo 137 del 
Código Fiscal de la Federación no establece literalmente la obligación para 
el notificador de que, cuando la notificación se efectúe persona/me/lle, y no 
encuentra a quien debe notificar, el referido notijlcador leva/lle una {ICta 
circunstanciada en la que asiente que se constituyó en el domicilio 
respectivo; que requirió por la presencia de la persona a notificar, y que 
por no encontrarse presente le dejó citatorio en el domicilio para que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Tampoco establece 
literalmente que el actuario deba h"cer constar de que se constituyó 
nuevamente en el domicilio; que requirió por la presencia de la persona 
citada o su representa/lle legal, y que como no lo esperaron en la hora y día 
fijados en el citatorio, la diligencia la practicó con quien se encontraba en 
el domicilio o en su defecto con un vecino, Pero la obligación de asentar en 
actas circunstanciadas los hechos relativos se deriva del mismo artículo 
I 3 7, ya que es necesario q11e existan co11st{l11cias que demuestren 
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¡ fe/1acie11temente cómo se practicó todo el procetlimie11to tle la 11otijicació11. 
De otra manera .~e dejaría al P"rticular en estado de indefe11sió11, al 110 
poder comb"tir hechos imprecisos, ni oji·ecer las pruebas conducéntes par" 
demostrar que la notificación se hizo en forma contraria a lo dispuesto por 
~~u .. '. 

Ante todo, .resulta evidente que para que se de una notifié~ciÓn .. adec~¡¡da;:es 
importante que el notificador se allegue de todos los eÍementos ne'cesarlos'par~·cer~iorarse . . . - .~. . . - . . ·-~"- . 
que se esta notificando en el domicilio y a Já persolla cCirrecto~/en clÍani~:á la hipót~sis 

• ·- • '.- ,• ' • _,. '. - '-. ·-- ;:-- --~ h-' '·''-·) , .• ~-/. ;-;·. • • 

prevista al procedimiento administrativo de ejecu.ción; es :rTiúy;~ia.ré(e.1 '.iu1fé~lo en cuestión 

al señalar que la diligencia se entenderá coll qÚien se dllcuentre::en e(domicilio o en su 

defecto, con un vecino y en caso de ~~gativa se hará
0

por' ins.trucÍivo, en esie s~puesto, el 

legislador fue tajante ante tal cir~u~stll~~ia por la importancia que con lleva un 

procedimiento de esta naturaleza. 

No debemos. olvidar que el articulo en estudio, también prevé la posibilidad de 

que el gobernado asista a las oficinas de las autoridades fiscales a darse por notificado, por 

lo que debemos interpretar que al existir esta posibilidad y ser la notificación un 

procedimiento salvaguardado por nuestra Constitución, deberá indicar el domicilio de 

dichas autoridades. 

El articuló JJó dd,Código Fiscal de la Fede~ació~, n~_s indica dónde deberán 

llevarse a cabo las notifica~Í~~~s:Si laspersonasa q~ierl ~~b'a ~~.tíiiC:ars:~~e presenta en las 

oficinas de. la aut~ridad podrán notificars~,' o bie~, en ciúÍtim~ domicilio q~e el interesado 

:::~::?z~;~B::~~t~~~~~;~~i~~~~~~~tf 1~::::~~: 
resolución de los mismos.' ;· •':.> .·,\.'' ···:•' ' .. ' . . ,·· 

EsimportandB~~i'Lñai'a ~icho artículo, en su tercer párrafo, calificando de 

válida una nóÍific~cÍÓ~·~¿~:·y¿¡;ando n~se haya notificado en el domicilio, si se atiende 

con el interesado, lo que es adecuado si se parte de la idea que, el principal objetivo es darle 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a conocer al Ínte;es~dO ~l :acto. de ,qÜ~ ~-e.'trate, l?ºr lo ·cual ~O cstC supuesto se cumple con 

dicha finalidad. 

' . ·' 

El último de los supuestos habla :de cuando Una sociedad se encuentra en 

liquidación, aclarando que cuando haya varios liq~id~do;és se ~tenderá dicha diligencia con 

cualquiera de ellos. 

Por último, el artículo 135 del cit~dó :. código, establece que cuando surten 

efectos las notificaciones, y nos señala que ~urtirári, éfectos al día hábil siguiente de aquél 

en que fueron hechas, no sin antes olvidar qu~ ~ iod~ n~tificación se deberá acompañar los 

documentos necesarios para su traslndo,.·~i~o···se''¡e deja en estado de indefensión al 

particular ante la incertidumbre deno cónri~er.los ~i:to~ materia de dicha notificación. El 

mismo artículo señala como rcq~isitb,,que,'si .la.·notiticación se lleva a cabo ante las 

autoridades fiscales se asentará el rrnmbl'~ yia fi~ma de quien se está dando por notificado, 

lo que comúnmente llamamos asentar razón. 

Lo mismo sucede cuando la notificación se lleva a cabo por correo certificado 

con acuse Je recibo, ya que al hacer entrega de d.icha notificación se deberá recabar la .. firma 

del destinatario, así como asentar la fecha en que tuvo conocimiento de dicha notificación, 

es importante que no falte ninguno de los requisitos señalados, en virtud de que este tipo de 

notificación una vez que se lleve a cabo, surte sus efectos también al día hábil siguiente de 

que se hubiese realizado. 

5.3 NOTIFICACIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Como· ya estudiamos, el acto administrativo necesita de diferentes elementos, 

pero además necesita ser notificado, es por ello que a continuación estudiaremos cómo la 

regula Ley_ Federal de Procedimiento Administrativo, toda vez que la ley citada establece 

en su .artículo primero que las disposiciones de la misma son de orden e interés públicos, y 

se aplican a los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal 

centralizada, y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 

43 



i 
l 

j 

J 
paraestatal respecto de los· acto~ de autorid~d. a los servicios que. el Estado preste de manera 

- . - -- -~ - - ' -- .-~ - -: -, _, - -.. ' - ,. --
exclusiva. 

Lá Ley·Federal'd~ Prbcedi~ie~to.Adlllinlsiiativó ~~tabl¿ceen .su artículo 35, 

. :::::~:';:~!:~\:~:~~~:$~]~~¡~~~~~ r:r';. •· ;''º-º 
Personalmente, enel 'do~icilio'd~;:i~;~f:s1dÚ, :~{~::1~ i1'timodomicilio que In 

' . ' . .. . ... . .~ .. " '' - ''i. -~- ... - - - -· .. ' -· - . ' . . . : -

persona a quien deba de ~otificar;'hayll''.sciát~do,a~té lo¿_órgallos ádministrativos en el 
procedimiento admlnistraÍivÓ de qul~~ t;~t~.)~; J; ' . · ·. . . . . 

•
.. ~;'_. ·:·;·.: < : ...... .. 

;::~.~: .. 
Asimismo, se atendemó'.·cori : la ·persona que deba ser notificada. o su 

representante legal, a faha de ~ri'tb~s,'.~(ioti.ficndo'r d.ejará citatorio con cualquier persona 

que se encuentre en el donii~Ítio; pa;.¿:-~~~-el i~teresado espere a una hora fij~ dd _dia hábil 

siguiente. En caso ele qu~·el i:~tn:b)¿¿¡~ie~to ~~encuentre cerrado, el citatéirio se d~jurá con 

el vecino más inme.diato'. . ·'>¡'.. ,';> 
-~?_:~~~<~~~:, .;'-::;· _-, - -

·Al 'lle~~r a/2,abo la diligencia, el notificador. debérÍí ~cer~ibrarse que es el 

domicilio det.• inter.esaclci,sefillt~r la fecl1~ •. hora,· y.d~berá entregar~Copia cÍel,ac.t() que se 

notifiq~e. recnbandoet\~nibr~ ~ ri~na de la persona c~nquien s~ii,fíi~nda la diligencia. . . . . . .. ___ ·-··· _, .. - -··· -, 

Si la pers~na a quien haya de 'notificarse no atendiere _ei ~itatorio, la notificación 

se entenderá con cualquier persona que se encuentre eri el domicilio señalado para tales 

efectos, y de negarse ésta a recibirla, o en su caso, el cstabiecimiento ·se encuentre cerrado, 

se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido 

realizadas. 

La segunda forrna que establece el artículo en estudio, es la de oficio o correo 

certificado con acuse de recibo y se tendrá como fecha de notificación en éste supuesto, la 

que conste en el acuse de recibo. 
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Asimismo, también ~pódr{~aiizlirse la. notificación por telcfax, medios de 

comunicación ~lectrónic~ éi' b~alq~ie~ ot~o medio, cuando así lo haya aceptado 

expresamente el prC>ri;~venté/sie,;;pre~ cuarido pueda comprobarse su recepción. 

La tercera forma establecida es por edi~tos, cuando se desconozca ~I domicilio 

. del interesado o curindo ésta haya desapar~cldo: ~e ignore su domicilio o se encue~tre en el 

extranj·~~o sin haber dejado repres~ntante legal. Dichas notificaciones se realizarán 

hnciendó publicaciones que contendrán ull' resumen de las resoluciones por notificar, y se 

efectuarán por tres días consecutivos en el Di!trio Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circu1a~ión en e1 territo.rio lladona1. En este tipo de notificación se tendrá como 

fecha de notificación la de In últimá publicación. 

' " 

Tratá.ndose de actos distintos a los señalados en el articulo 35 de _In.Ley Federal 

de Procedimiento Admil;istrntivo, lns notificaciones podrán realizarse por corréoorctinario, 

mensajería,'. telegrama, o previa solicitud por escrito del interesádo, a través de telefnx, 

medios de comunicación electrónica u otro medio similar. 
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.JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTl~ATIVO 

l. ANTECEDENTES DEL TIUBUNAL FEDEl~AL DE .JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

El Estado como ente público, necesita manifestarse, acción que se llevará a cabo 

como ya lo señalamos, a través del acto administrativo, pero aunque todo neto se presume 

legal, éste puede dictarse en forma opuesta, y ante esta ac/11ació11 ileg"I de la 

Administración PIÍhlica hace 11ecesario el eslah/ecimianlo de medios de con/rol, a fi11 de 

evilar la afectació11 a los derechos ~le los g~hernados. 1 

Eslos medios de ~~n1r~(co11stU;'/yeÍÍ wlii gara111fá para· 1a pro1ecció11 de los 

derechos de los gohe1:m;clos, }1;~;;1 ~~mo fin le; revisiÓ11 de la legalidad de la ac111ació11 

admi11is1rali1•a, co11 etkrbpÓsilo de ·~11ca11zarla de11tm del marco legal. 2 

Estos medios de control se van a ver reflejados a través de los diferentes 

tribunales competentes para resolver controversias, planteadas ante ellos, de una forma 

imparcial, y uno· de los tribunales que se encarga de dirimir los conflictos a los que se 

enfrenta el gobernado ante un acto administrativo ilegal, es el Tribunal Federal de Justicia 

riscal y Administrativa. 

En México, el antecedente lo encontramos en la Ley para el Arreglo de lo 

Contencioso Administrativo, conocida como la "Ley de Lares", la cual estaba 

compuesta de 14 artículos. misma que fue calificada de inconstitucional por L. Vnllnrta, 

.Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se consideraba 

violittorin n la división de poderes al establecerse el Poder Ejecutivo y Judicial en una 

.misti1a persona, derogándose así mediante el triunfo del partido liberal por haber sido 

producto del régimen del partido conservador. 

Otro antecedente lo, encontramos Cn la Ley de la Tesorería de In Federación 

de.1 10 de febrero de 1927. Este ordenamiento es1ahleció en s11capí111lo V. 1111juicio de 

• 
1 M. LUCERO E. op. cit pág. 14. 
2 lbid. . 
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oposiciói1 qlle ~;,? sllbstaiiCiaba aúte : el J1;igado de Distrito de la j11risdicció11 del 

opositor, de!Ítro :de /oso·eintadícÚ~rig1/i/i~tes al otorgamiento de la gara11tía del interés 

fiscal y gastos de ejecució1i.'. sf11q//e: en ni11gú11 caso debiera te11erse como garantia el 

secuestro lle~~ddac~b~fad~ l~~út~ridt;d ~dmi~istrati~a.J . 
~·- \:.:.·; . \··;·,:~-~<~; 

E11foñ;q 3!~!1;Í~~. d1(e/:~rese11tesiglo, se estableció la J1mtt; R~viSora del 

Impuesto Sobre. Úl)fe/áaY~reada por la ley para la Recalidación~d~ lo;· i~1puestos 
establecidos ~11ia'.,Ldy de Ingresos ·vigentes sobre Sueldos, ·SaÍ~;i~.~.-E,;1~/11;neÍ1tos,· 

,'·;, .¡· • 

/io11orariosj Utilidades de liiS sociedades y empresas. Dicha f iiniá revi~'ora 'i:o11oda de . 
,. ' . ' .. ·., ... -' '. ,. ',. . 

/as rec/aÍnaCiones ·que se formu/ara11 COlltra /as reso/1Ícione~' de.•: fas Juntas 

Calificadora;, al cJl¡/¡car las 111a11ifestacio11es de los causantes, i;;j~hn~é;ía{·tanto po~ 
los causmites_ co1110-'¡10r las ojici11as receptoras. 4 

Para 1936,se eren el Tribunal Fiscal de la Federación, medinnte'ln L~y ;;e 

Justicia Fiscal, y se deroga la Ley de la Tesorerla de la Fcd~r~~iÓn; /~{suprime la 

Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta, los asuntos que_ estaba~ p~~dierii~s de 

resolverse pasaron a formar parte del Tribunal Fiscal de la Federación:· 
- -·>- ~; ... _,._- ···:~~·-,-:( -

El Tribunal Fiscal de In Federación, nace como un tribunal autónomo,· y 
·-. ' 

poniéndose en duda su constitucionalidad, la Suprema Corte resuelve que la gara/l/Ía 

de jurisdiccionalidad que co11sagra el anículo 14 co11stitucion{l{ n~ 'i11Íp/ica: que el 

juicio te11ga que seguir allle un órga110 judicial y mientras que. el Poder Judicial tuviese 

co11oci111iento de los asu111os conte11cioso ad111i11istrati~o: 'a 't~~vés del amparo, la 

co11st ilució11 no sería violada . .s 

. . .. · 

La Ley de Justicia Fiscal, tuvo vigenéin hasta el. 31 de diciembre de 1938, y 

el 1° de enero de 1939, entró en vigor el Código Fiscal de In Federación, el cual tuvo 

vigencia hasta el 31 de marzo de 1967, la finalidad de dicho ordenamiento es de que se 

tuviera_ una correcta tributación y un buen desarrollo económico. 

3 EMILIO MARGÁIN MANAUTOU, De lo Comenc/oso Admlnistralivo de Anulación o de Ilegitimidad. 
Porrúa, págs. 64 y 65. 
' MANUEL LUCERO ESPINOSA, Teoría 1• nráclica ele/ co/l/e11cioso admlnislrativo ante el Trlb"1J.al Fiscal 
e/e la Feclerac/ón, Porrún, págs. 21 y 22. · 
• lbid. pág. 22. 

47 



Para el 1º de ab.ril de. 1967, entró.en vigor un nuevo Código Fiscal de la 

Federación, el nuevo ordenamiento simple;,,ente hizo una reestructuración del anterior, 

agrupándose las disposici01iés e~ l~úé~m;n~s 'd'elciiado íúod~lo de c<Ídfgo tributario, 

corrigiéndose errores. de iécni~a i~~isl~;¡~~;:así ~011;0 su~w~clnd~se ~/~unas de las 

lagunas existentes. 6 

Con bas.~ en Io anteriÓr, ~í 'P~dér ·~j~ciiti~~ 'e~~ié> U~a-iliÍbi~tiva\ie ley al 

:~~:=~~:~~~~J;t::~~;,~11:;~.f l~~§i~!%~lt~ibº:~~'.: 
,,,t ·'·''" d/~\ ·,-;,;~e·:,. ¡;, ··:>;'. ,: t" .. 

Se recohoció hn' él'a~;c~lt; 1i~.~ ·'~J;~··'.{1Yig-;gá~ic~>q~~· ~I · TribÚnal Fiscal 

de In FcdcraciÓn, '.e~a ~·~~ ~~i~u~á_ÍJ~Mt~ñj~1r,~tJ~il,~f i~~~-~~g ~,i,€~~~.~.~t~·rio~fa ·con in 
organización y. atribuciones' qüe\lií'.inisma clcy:establccfo,id(!Tc'oiiformidad.·· con lo 

señalado en la rracció~\;,••ci~t ~~¡~Jl6·'í'ó~.cici'1~:8o~~¡¡;ú'cigri·~~1rti'~ad~1iisEstados 
Unidos Mexicanos'. '.··. ······ .. • .. :;..'·-.J;···''":·· ·'>·-' . .' .~ <·~ } 

. ··.;.'.~;:~. ·"> 

Se constituyÓ. la figurá d~LM~~istrado ihstr~ct'~r, cuya ,finalidad era hacer 

más expedito el procedimiento siri intcrve~dón'd~· losMrigistradbs. ~estantes de la Sala. 

que en principio no neécsitaban int~rvenir en'cl pro~éso: a~o~de a lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación. Esta Ley Or~ánica entró.envigor el 1° de abril de 1967. 

El 19 de· diciembre de 1977, fue enviada al Congreso de la Unión una 

iniciativa de ley, para crear una nueva Ley Orgánica, cuya finalidad principal era la 

creación de las Salas Regionales del mismo Tribunal, distribuidas en el territorio 

nacional, para que el sistema nacional de defensa y el control de legnlidád ·que ~j~rcia el 

Tribunal se realizara en forma inmediata para el gobernado. Ade~6s; los'pdrticulares 
'. •' .. :' '· .. '' 

podrían impugnar los fallos de estas Salas Regionales ente los Tr~b-uíinl;:s del Poclcr · 

Judicial Federal, que se encontraban ya establecidos en circuitos de amparo· en el 

interior de In República. 

6 E. MARGÁIN M, op. cit. pág. 67. 
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Esta ley fue publicada en cI Diario Oficial de la Federación el día 2 de 

febrero de 1978 Y.para el 31 de diciembre del año siguiente, se modificó el texto del 

artículo 23 para ~Íiminar al Distrito Federal com.o autoridad demandada, en virtud de 

haberse creado el.Tribunal de lo Contencioso Administ~tivo d~I Distrito Federal; sin 

embargo, en .~mteria de responsabilidad de los servidores pú.blicos, sí se inconcluyó aún 

·. a,losfüncionarÍós d~l ,oístrito Federal dentro del julcio por ser de orden federal. 

E~ '1¡¡, reforina del 31 de diciembre de 1981, se modificó la figura del 

Magistr~do írislrJ<:ior~'-para darÍe facultad plena respecto de la instrucción del juicio. 

•Postei'ionn_ent~pai~ Úl88; se reforma nuevamente la Ley Orgánica, estableciendo la 

'facult~d de, laSalaSuperior para conocer de Jos juicios con características especiales a 

·que se ref~ri~ ~I Códig¿ Fiscal de la Federación. 

;.Enl983, entra en vigor un nuevo Código Fiscal de la Federación, el cual, 

junto con· la Ley Orgánica, ha sufrido diversas modificaciones, de las cuales, una de 

ellas es materia del presente trabajo. 

El 31 de diciembre del 2000, se pub_Hcaron en el. Diiírió Otici~L de In 
Federación, di\•ersas refonnas, entre: ellas.el c~mbio;de deno'minaéiólldel'Tribunal' 

Fiscal de la FederaciÓn al d~ TribunalF~d~rai d~ Ju~ti~l{Fisdl;{Ad~Í~Í~thlii'v~ . 
.. -. ( ~. ·~·.:_·.·_· •. l.•.·.·.·.·.·~--·-· r.,:_ r_:~:_:« ;:;.:: ":'.f: ·-, -~~- ··;\·'.~;;--:: :'-'-', t::~: 

Losmot_i\•os que _llevaron_ al legislador al clln'.bio'.<16·d_~~~~iri~'ci61í, tienen 

.. :::~::~;~~~EJ:~E::lf ;ru~d:~1~!~~~~~}J~~j;~2t~~:. ': 
---- ·\;"/; :'.~:-'· íf'i~\}: >:;~ ·-··~+·· ;,1·· ·'·':.' ":<' 

····::;::;·l:d7~~;0~~~~f ~;~í:~4~~WEf :.:: 
ins//'l/fl1e/1fOSjllÍÚicos de qz;e disponen áqÜé/los,parj¡ mejora; s1is r~S~lftados, 

' ·~· • • , ·- ' • • • - • < • o • • 
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Las reformas que se proponen toman como eje central el de la seguridad 

jurídica, procurando da~ mayor certidumbre a las partes en el juicio. 7 

2. ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de los 

artículos 2, 8, 12 y 27 de la Ley Orgánica del mismo, tiene la siguiente estructura: 

Está compuesto por una Sala Superior y por Salas Regionales. 

El Presidente de la República, con aprobación del Senado nombrará, n los 

Magistrados tanto de Sala Superior, como de Salas Regionales. Los cuales deberán ser 

mexicanos por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos, ser mayor de 35 años, con 

notoria buena conducta, Licenciados en Derecho con título registrado expedido cuando 

menos 1 O años antes de dicha fecha y con siete años de práctica en materia fiscal. 

La Sala Superior, está compuesta por once Magistrados, In cual actuará en pleno 

o en dos Secciones, uno de ellos será el Presidente de dicho Tribunal, el cual durará en su 

encargo dos años y no podrá ser reelecto en forma inmediata, y se necesita de siete de sus 

miembros para que pueda sesionar y las resoluciones del Pleno se tomarán porn1"ayorl~ de· 
' -.-.,··,·'.' 

votos de sus integrantes presentes, quienes no podrán abstenerse de ,vótar, -sino cuando 

tengan impedimento legal. 

Las sesiones del Pleno y de las Secciones serán "públi~as, salvo c~ando se 

designe al Pre~idenie de di~ho Tribunal o Sección, se ventilen cuesílones administrativas, 

de moral, o cu_ando a~í lo ~xijá la ley, serán privadás. 

'. Porlci que hace a las"seC:ciiífles, se integran por cinco Magistrados de entre los 

c~~les elegirán á sus Presidentes, y durarán en su encargo un año y no podrán ser reelectos 

' . crifo~a in~~cliata, y se necesitará de cuatro de sus miembros para que puedan sesionar, el 

7 Gacela Par/amel11ar/a di!/ Congreso de la Unión Jueves 7 de Diciembre de 2000, pág. 9 
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Presidente del Tribunal no formará parte de las Seci:ioncs,yTas rcso!Íiciones se aprobarán 

por la mayoría de los votos de los inÍegr~nÍ~s 'íír~senics. CÚm1do no ~e aprueb~ un proyecto 
. . - .; ; - ... ~ 

por dos veces, se cambiará de'Sec,ció11:.' 

En cuailto a las S~las Regiona!e's, ~'starán\infogradas por tres Magistrados cada 

una, de los cuales uno fungirácomÓ'Presidént~;durando en su ellcargo unaño, para poder 

sesionar se nece~itará la p;e~~~cÍ~'de'i~iJc)~; y:~Jr~ ;c,~ol~er b~~tará máyoría de votÓs. 
· .::;'. , _:·\+.-.. ~: :s, ··¡:'~·:_~~'.'- -~ x:: :~i~~x_~_. ?:._· ¡ .. _., 

Las Sal~s•R~~i'o;~;:~s}~~nd~erá~ de los juicios por razón de territorio, donde se 

encuentra 1asede'C1¿}1i·~~t~Hd~d' ci~mandada, si rueran varias 1as autoridades demandadas, 

donde se ~Jcu;ritfll ~í~;~~~.~Jictc?' la resolución impugnada y si el demandado es un 

particular, s~rá'¿~~p~ie~t¿ I~ Sala del domicilio de éste. Para lo cual el territorio nacional 
.:· >,_, .-_"-~\·~··:·'"'·:.:·<-- 1 -.r:h·>::~v·::-:-. · 

se d.ividirá e~. I~, si~l!ien,t~s ~~giones, las cuales contarán con el número de Salas que el 

Pleno dé. la Salá Slip~rior.detennine, siendo dichas Regiones las siguientes: 

1.~· Del No~esie 1, que comprende el Estado de Baja California . 

. 11\ D~l,NÓ(~stéll, q~e comprende el Estado de Sonora. 

111.~ 061 · Nor~SÍ~ lll, que comprende los Estados de Baja California Sur y 
'[ ./"• •' 

. Sii~a1c)á. 'º 

IV.:. Dcl N~~~-tentro 1, que comprende el Estado de Chihuahua. 

V.-Del Ncirte-Centro 11, que comprende los Estados de Durango y Coahuila. 
· ... _. ·i~;· :~· -."'.\ '., . 

VI." Dc.1 Norte; que comprende los Estados de Nuevo León y Tamaulipas. 

VII.~ D~ Occid,ente,que comprende los Estados de Colima, Jalisco y.Nayarit. 

VIII;- Del Centro I, que comprende los Estados de Zacatecas y Aguascalientes. 

IX.- Del Cen.tro 11, que comprende los Estados de San Luis Potosí y Querétaro. 

X.- Del Centro lll, que comprende los Estados Guanajuato y Michoacán. 

XI." Hidalgo-México, que comprende los Estados de Hidalgo y de México. 

XII.- De Oriente, que comprende los Estados Tlaxcala y Puebla. 

XIII.- Del Golfo, que comprende el Estado de Veracruz. 

XIV.- Del Pacífico, que comprende el Estado de Guerrero. 

XV.- Del Sureste, que comprende los Estados de Chiapas y Oaxaca. 

XVI.- Peninsular, que comprende los Estados Campeche, Tabasco, Quintana 

Roo y Yueatán. 
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XVII.- -Metr¿poiftanas: que c~1rip~~~d6 . el oist~ito Federal y el ·Estado de 

Marcios; 

Por último, es importante hacer mención que el Tribunal también tendrá un 

Secretario General de Acuerdos, un Secretario Adjunto de Acuerdos para cada Sección, un 

Oficial Mayor, un Contralor, los Secretarios de Acuerdos, Actuarios y Peritos necesarios, 

así como los empicados que determine el presupuesto de Egresos de la Federación. 

2.1 ATIUHUCIONF.S DF. LOS PlmSIDF.NTF.S, DF.L TRIBUNAL, DE 
LAS SECCIONES Y DF. LAS SALAS REGIONALF.S 

Una vez, estudiada la estructura del Tribunal, señalaremos las atribuciones de 

sus Presidentes, previstas en los artículos 22, 26 y 35 de la Ley Orgánica del mismo 

Tribunal: 

Los Presidentes, tienen que atender la correspondencia, y rendir Jos informes 

previos cuando se trate de actos reclamados en el juicio de amparo, acorde a Ja resolución 

que se .emitió. de acuerdo al Pleno, Sección o Sala. 

Por lo que hace al Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administmtiva, deberá representar a dicho Tribunal ante toda clase de aut~rid~des, presidir 

las comisiones, someter a consideración del Pleno los asuntos de la competencia del 

mismo. tramitar y formular Jos proyectos de resolución tratándose· de excitativas de 

justicia, recusaciones o excusas de los Magistrados y someterlo a áprobación del Pleno, 

dictar las medidas necesarias para investigar las responsabilidades de los servidores 

públicos; conceder las licencias de los Magistrados cuando .. exista una causa justificada para 

ello; designar o remover y conceder o negar las Hcencias a Jos Secretarios, Actuarios, 

Peritos y al demás personal administrativo; establecerJas ·reglas de distribución de los 

•asuntos entre< las. Secciones y las· Salas Re~io~'~1.e~;c:rormular y proponer anualmente al 

Presidente de la República el proyecto d~lpf~s-~pJesr~. deÍ Tribunal; rendir anualmente ante 

el Pleno. un infohoe danclo' cuenta' de laTmnfcÍta del Tribunal y de las jurisprudencia 

establecidas por el Pleno y l~s Sec~iori~s y dÍct~rías' medidas para el buen funcionamiento 
·. '·, - " . . ' - .·· ., ~ . -- ' ., 

. y la disciplina dél Tribunal. 
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Por lo que hace a los 1>residentés de las Secciones y del Tribunal les 

corresponde, autorizar las actas en que se. hagan constar las deliberaciones y acuerdos, 

firrnar los engrose~ de resolucionesi dictar. los .acuerdos de providencias de ·trámite 

neces_arios; tramitar Jos incidentes, recursos, a~1 ~orno quéjas cuando s~ tmté d~JUici~s que 

se ventilen ante el Pleno o _Sección,• e hnpoñer las medidas para hacer cumplir· sus 

detem1inaciones. 

proponer 

;-,_, 

En cuantoa lcJsP~esidelltesde l~~ Sal~s Regionales, tendrán como atribuciones, 

a la, 'pr~s'id~n~ia\'del ,•,.;¡b~llal' por c~nducto de la Oficialía Mayor Jos 

nombramientos ci r~r~~·é¡c)~~~dei'pe~sonal de la Sala; dictar las medidas necesarias para el 

buen funcionamiento dci; la/ Sala; proporcionar oportunamente los inforrnes sobre el 

funcionanii~nto'de I~· ~~Ju~ érwiar las tesis dictadas por ella y dirigir la Oficial!a de Partes 

y archivos de. la Sála. 

2.2 FAéULTADES DEL PLENO, SECCIONES Y MAGISTRADOS 
INSTIWCTORES 

El Pleno de la Sala Superior tiene facultades para designar entre sus integrantes 

al Presidente del Tribunal, así como proponer al Presidente de la República la designación 

o ratificación de los Magistrados seleccionados; acordar la sede y el número de Salas 

Regionales; resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas 

Regionales; fijar, suspender u ordenar la publicación de las jurisprudencias del Tribunal; 

resolver sobre la atracción cuando sea necesario establecer, por primera vez, la 

interpretación directa de una ley o lijar el alcance de los elementos constitutivos de una 

contribución, hasta fijar jurisprudencia, as! como los supuestos del articulo 20 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando a petición de la 

Sección respectiva lo considere conveniente; resolver los incidentes y recursos en contra de 

los actos o resoluciones del Pleno; resolver sobre las excitativas de justicia y calificar los 

impedimentos de los Magistrados y, en su caso, designar de entre los Secretarios de 

Acuerdos de la propia Sala, al que deba sustituir a un Magistrado de Sala Regional; dictar 

las medidas que sean n.ecesarias pará investigar las responsabilidades de los Magistrados, y 

en su caso, aplicar las . sancione_s administrativas correspondientes, salvo en el caso de 
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destitución, ya que ést~ ·.5~ pondrá a consideración del Presidente de la República; expedir 

los Regla~entos y Acu~rdosnecesaribs p~ra el buen funcionamiento del Tribunal, teniendo 

la facultad de crear las Únid~des administrativas que estime necesarias para el eficiente 

desempefio ·de l~s · fu~cioll~~ del .Trib,¿nal,'clar la:i bases· de la carrera jurisdiccional de 
: -::: ' . ._.- - > ·-,.,:- - : !,:_:· ·-.~ .: ... : · ..• ' -::~:-.·,",. .. --~"''"- ~ ':-·: 

Actuarios, Secretarios dc.Acuerdcís dé las Salas Régionales, Sala Superior y Magistrados, 

los crite~io~ de sCleccló~ ;pa~~· ~I Ín~r~so y'. íos r~quisltos que deberán satisfacerse para la 

prbmoción y peÍmane~~ia ~ ci(i~~ ~ismos; ; designar de entre sus miembros a los 

Magistrados .visitnddres i; de 111~ ,;' Sal~s .·'.Regi~nnles, los cuales darán cuenta del 

funcionamiento deésíiis;d~sÍgn~r~I Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor y al 

Contrnlo~; re~ol~er. t~d~~:~~uéÍlas situaciones que sean de interés para el Tribunal y cuya 

resoluclón'no e~té dnconÍend~da a algún otro de sus órganos, así como ordenar la 

.·• depuració,n y baja de, los expedientes totalmente concluidos con tres afias 'cie anteri~ridad 
previo aviso p~blicado en el· Diario Oficial de la Federación y la; clen~ás que establezcan 

las leyes (arts. t<i de In Ley Ley Ürgánica del TrÍbun~I Federal de Justicia Fiscal y 

Administ~atlyn ~ 239-A, frác. 1, ineiso b), del Código Flsc~I de hi Federación)> ' • 

- - . -

Las Se¡:ciolles de la Sala Supe~ior resolveÍán losjuicios que traten las materias 

sefialadasen cÍ ~~[c~lo 94.:cl~hi Ley de Comercio Exterior, a excepción de los netos de 
. . .,"'- ' 

aplicación de las cuotas. compensatorias; as[ como en los casos que In resolución 

impugnada se .e.ncuelltre furídada en un tratado o acuerdo internacional para e\"itar In doble 

tributación o en materi~ ·i:~nl~rcinl, suscrito por México, o cuando el demandante haga 

valer como concepto de impugnación que no se hubiera aplicado en su favor alguno de los 

referidos. tratados. o acuerdos; resolver por atracción los juicios con características 

especiales, cuando el. valor del negocio exceda de tres mil quinientas veces el salario 

m!nimo general diario del área geográfica correspondiente ni Distrito Federal; resolver los 

incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y resoluciones d.: la Sección, así 

como la queja y determinar las medidas de apremio; fijar o suspender la jurisprudencia del 

.Tribunal, aprobar las tesis y los rubros de los precedentes y de la jurisprudencia fijada por 

la Sección, conforme ni Código Fiscal de la Federación, así como ordenar su publicación; y· 

las demás que establezcan las leyes (nrts. 20 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa y 239-A, frac. I, inciso a), del Código Fiscal de la 

Federación). 
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" l ¡ 

Por lo que hace a los Magistrados Instructores, tendrán las atribuciones que 

seilala el artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa: 

l. Admitir o desechar o tener por no presentada la demanda o la 
ampliación, si no se ajustan a la Ley. . 
11. Admitir o tener por no presentada la colllestación de la demanda o de s11 
ampliación, o desecharlas en si/ caso. · 
111. Admitir o rechazar la intervención del tercero. 
IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas. 
V. Sobreseer los j11icios a/1/es de que se hubiere cerrado la instrucción en 
los casos de desistimie/l/o del demandan/e o de revocación de la resolución 
impugnada por el demandado. 
VI. Tramitar los incidentes y recursos q11e les compe1m1, for11111lar el 
proyecto de resolución y someterlo a la consideración de la Sala. 
VI/. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instmir 
el juicio, i11cl11yendo la imposición de las medidas de apremio necesarias 
parc1 hacer cumplir sus determinaciones y atender la correspondencia 
neeesaria, autorizcímlola con su firma. 
VI//. Formular el proyecto de sentencia definitiva. 
IX Las demás que le correspondan c01¡fi1rme a las disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación. " 

Asimismo, incdiante la reforma publicada el 31 de diciembre del nilo 2000, se 

adicionó el artículo 208 Bis, del Código Fiscal de la Federación, en el cual se establece que 

los paniculares o sus representantes legales podrán solicitar la suspensión de In ejecución 

del acto impugnado, teniendo In facultad el Magistrado Instructor, de otorgar en el auto por 

el cual se acuerde dicha solicitud, In suspensión provisional de In ejecución . 

3. COMPETENCIA DEL TIUBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

La competencia la podemos definir como: 

"La competencia es el conjunto de fac11l1ades que legíliman/e p11ede 
realizar el sujeto, es decir, el órgano de la administración pública • .a, 
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La Leydeterminnrá cuál será In competencia de los Tribunales, y en el caso que 

nos ocupa,· esto. es/cteITribun~I Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, será contra 

resoluciones definitiv~s, y se considerarán éstas cuando no admitan algún r~curso 
administrativo cÍ cuando la interposición de éste sea optativa, para lo cual, ~I artículo 1 Í de 

la Ley Orgáni6a d~ÍTribun~I Federal de Justicia Fiscal y Admi~ístratl~~. n:os s~ilnla las 

siguientes:· 

I. Las dictadas por al/foridades fiscales federales y organismos fiscales 
awónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en camidad líquida o se den las bases para su liquidación. 
11. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o 
cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 
Ill. Las que impongan 11111/tas por b¡fracción a las normas administrativas 
federales. 
IV. las que causen un agravio en 11wteria fiscal dislilllo al que se refieren 
las ji·acciones ameriores. 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales 
que concedan las leyes en favor ele los miembros ele! Ejércilo, de la ·Fuerza 
Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o clerec/10habie111es con 
cargo a la Dirección de Pensione.1· Militares o al Erario Federal. así como 
las que establezcan obligaciones a cargo ele las mismas personas, de 
acuerdo con las leyes que otorga11 dichas pre.waciones. 
Cuando el illleresaclo afirme. para jimdar su demanda que le corresponde 
1111 mayor número ele mios de servicio que /0.1· reconocidos por la autoridad 
respec/il'{I, que debió ser relirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su siluación 111ili1w· sea dil'ersa de la que le ji1e 
reconocida por la Secre/aria ele la Defensa Nacional o ele Marina. según el 
caso; o cuando se versen cue.wiunes de jerarquía. antigüedad en el grado o 
tiempo de sen•icios militares. las sen1encias del Tribunal Federal de 
.Justicia Fiscal y AdministratÍl'a sólo lendrcín efectos en cua1110 a la 
determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios 
militares corresponda, o a las bases para su depuración. 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
Erario Federal o al Inslituto de Seguridad y Sen•icios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
VII. Las que se dicten sobre inlerpretación y cumplimiento de con/ratos de 
obras públicas celebrados por las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada. 
VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 
pzíblicos de la Federación, del Distrilo Federal o de los organismos 

8 LUIS HUMBERTO DELGADILLO GUTIÉRREZ Y MANUEL LUCERO ESPINOSA, Compendio de 
Derecho Adminlstrat/vo ·Primer Curso, Porrúa, 1994, pág. 252. 
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desce/1/ralizados federales o del propio Distrito Federal, así como en contra 
de los particulares involucrados en dichas responsabilidades. 
IX Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
Dislrilo Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos 
descentra/izados. 
X Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se 
conlr<le el artículo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores PIÍblicos. El pal'licular podrá optar por esta vía o acudir ante la 
instancia judicial competente. 
XI. Las que traten las materias se11a/adas en el articulo 9./ de. la Ley de 
Comercio Exterior. 
XII. Las que impongan sanciones administralivas a los seri•idores públicos 
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
XIII. Las dictadas por las allloridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento adminislralil'o, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las de11uisjrc1cciones de este articulo. 
XI~ las se11aladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 
juicios que prm11ue1•<111 las w11oridades para que sean anuladas las 
reso/11cio11es admi11is1ralil'Usfa\'orables a un particular, siempre que dichas 
resoluciones sean de las materias se1ialadas en las fi·acciones anteriores 
como de su competencia. 
También conocerá de los juicios que se promuewm co/1/ra una resolución 
negatil'aficta configurada, en las mmerias sefüi/adas en este articulo, por el 
transcurso del plazo que seiialen las disposiciones aplicables o, en su 
defecto, por la Ley Federal de Procedimiento Administralivo. Asimismo, 
conocerá de los juicios que se promue1•<111 en co111ra de la negativa de la 
autoridad a expedir la constancia de haberse cm¡{igurado la resolución 
positivajicla, cuando ésta se encue/1/re prevista por la ley que rija a dichas 
materias. 
No será aplicable lo di.spues/o en el párrafo a/1/erior en todos {/(111e/los 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administratil'a." 

El Tribunal tiene una estructura y una competencia, según sea de sus Salas 

Regionales o de la Sala Superior, por lo que es importante determinar que el procedimiento 

seguido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se encuentra regulado 

en el Título VI del Código Fiscal de .la Federación, DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, el cual nosestáblecerá los requisitos legales para el desarrollo del 

procedimiento, y las etapas del misn10. 
'· 
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4. DE LA DEMANDA 

El articulo 198 del Código Fiscal de la Federación, establece quiénes serán 

partes en el Juicio Contencioso Administrativo: 

J. El demandante. 
11. Los demandados. Tendrán ese carácter: 
a) La autoridad que dictó la resolución impugnada. 
b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o 
nulidad pida la al//oridad administmtiva. 
111. El Titular de "1 dependencia o entidad de la Adminis1rC1ción Púb/icCI 
Fedeml, Procumduría General de la República o Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, de la que dependCI la muoridad mencionada en 
la .fracción anterior. En lodo caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, será parte en los casos en los que se colllro1·ierlan acws de 
a111oridadesfedera1ivc1s coordinadas, emitidos confundame/1/o en convenios 
o acuerdos en materia de coordinación en ingresos federa/es. 
De111ro del mismo plazo que corre~ponda a la autoridad demandada, /a 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá apersonarse como parle en 
/os o/ros juicios en que se contro1•ierta el interés fiscal de la Federación. 
IV. El Tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del 
demC1ndan1e. 

En el escrito de demanda, sólo podrá aparecer un demandado, salvo ,que exista 

diversidad de actores, y en este caso, deberá nombrarse un representante común. y ante '1a 
omisión de tal requisito, el Magistrado Instructor .al ad.riiiir la',,deni~nda h~rá fa 
designación; asimismo, todapromo~ión;deb~iá ir'fimia,da,y e~·c~sode que I~ persona no 

~:~:: ~9;:.·~~~~~ ·.~m1ª~.·si;~{m~ri~n1'~~~~?~1~~~j;~fü.~ii~ yfirin·~~á·. otr.a• ~erso~a. a·. su· ruego 

.. "-·:'. .. ~':-~;- ~,-:,·3.-;_<.tr. -"'~_,~:,~~<r;-,,.,. 

En el Juicio Co·~~~n~i~so ~~~;~;~~;a;lGnci:;rocederá la gestión de negocios, ni 

la condonación en costas, cad~ ~¡r1,;. s~;á r~sp~nsable de sus propios gastos y los que 

originen las diligencias~u~ ;rdlllu~v~n; ~si~i'~mcÍ, la persona que promueva a nombre de 

otra, deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar, en In fecha de la 

presentación de la demanda o de la contestación en su caso (arts. 200 y 201 ). 
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La demanda se presentará ante Sala Regional competente dentro de los cuarenta 

y cinco dlas siguientes de aquél en que haya surtidÓ efectos In notificación de la resolución 

impugnada, y si el interesado fallece durante el pinzo para iniciar el juicio, el plazo se 

suspenderá hasta un año, si antes no se' ha aceptado el cargo de representante de la . . 
sucesión, y también se suspenderá, si el particular solicita a las auíoridades fiscales iniciar 

el procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado pllra evitar In doble· 

tributación incluyendo, en su caso; ~I ~rocedimiento arbitral·. Por lo:q~e hace a las 

autoridades, podrán presentar la de~a;,dadentro de loscinco;afi~i sig~ientes a la fecha en 

que sea emitida la resolución, cuando' se pida la:midlfic~cióri'o riuli~~d d~ una acto 

favorable a un particular, salvo que se. haylÍn prodÚcido'éfecfo~ de tr~cto'súcesivo. Existe 

también la posibilidad. de que •• e1·.d~miciHio .. de1'é!emÍ~d~~t~'~·;~~~uentre.·fuera de In 

poblaci¿n .de la sede de la Sala o cll~do.és,t~\J·~.;¿~'e.ííÍr~:e~\rDlst~ito Federal y el 

domicilio fuera de él,. caso en er' que puede eri~i~:~~·.iló}~~rr~ó'ci~~iflcad.o con acuse de 

recibo, siempre que el en~f o se ef~ctÓ~· en ~Í 1Ü~~; ~te'~~~lcla ~I ~~iria~dante (~rt. ~07) . 
. _ '-~ -·~ ;~~:,<< -~-::'·.~·~~--.-. ·-1:2,:~;~_;5 ,--.......... _, :;~::: .. - ·- -

El esc~ito de d~~anda deb~l"IÍ illdi~h~~I ric;rr;~rci clel d~rÚll~~arit~ y su domicilio 

para ciir y recibir notifi~aciones ·dentro· d~ .. 1i~~d~%6·'J~··s~'í~· Re~Íonal '.competente; la 
• . ' ' - - _,. _.;.;._.,- - - ·:::··- J-.'-·.;· _- -· - • -- . 

resolución o resoluciones que se impugnan; láauio~i.dalb'~ut~iidades.dc'nlnndadas, o en su 

caso, el nombre y domicilio del particular cÍe~andad6';'¿~arido sea promovido por las 

autoridades; los hechos que den motivo a la demanda(l~·~{{i-~IJllsque se ofrezcan, en caso 
~e ·' >" • • { .• ' ·-

de testimonial o pericial, se precisarán los hechos sobre. IÓs 'q'ue deban versar y se señalarán 
• ,,··-- . l 

los nombres y domicilios del perito o de los testigos; Ios conceptos de impugnación; el 

nombre y domicilio del tercero interesado cuando lo haya y; lo que se pida, señalando en el 

caso de solicitar una sentencia de condena, las. cantidades o actos cuyo cumplimiento se 

demanda. 

Cuando en la d~manda se omita señalar el nombre del demandante, la 

resolución que se. impugna y i'os concepÍos de impugnación en contra de ésta, el Magistrado 

.Instru.c.t()r des~chruá por improcedente la demanda interpuesta. Y por lo que hace a los 

demás requisii'as.antes señalados, se requerirá al promovente para que los señale dentro del 

término de cinco días con el apercibimiento que de no hacerlo en tiempo, se tendrá por no 

presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según sea el caso (art. 208). 
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El -promovente o su representante legal podrá solicitar la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, en cualquier tiempo hasta que se dicte la sentencia, el auto 

que recaiga a dicha ·solicitud podrá decretarla provisionalmente, pero en el caso de 

ocasionar perjuicios al interés general, se negará, dando cuenta el Magistrado Instructor a la 

Sala para que en el término máximo de cinco días, se dicte la sentenda interlocutoria que 

decrete o niegue la suspensión definitiva. Cuando sea procedente la suspensión o 

inejecución del acto impugnado, pero con ella se pueda ocasionar daños· o perjuicios a la 

otra parte o a terceros, se concederá al particular, si otorga garantla bastante para reparar el 

daño o indemnizar por los perjuicios que con ello pudieran causar, si no se obtiene 

sentencia favorable en el juicio de nulidad; tratándose de la solicitud de suspensión de la 

ejecución contra el cobro de contribuciones procederá, previo depósito de la cantidad que 

se adeude ante la Tcsoreria de la Federación o de la entidad federativa que corresponda; no 

será exigible el depósito, cuando el cobro exceda de la posibilidad del demandante según 

apreciación del Magistrado, se hubiera constituido la garantía dt!I interés fiscal ante la 

autoridad cxactora, o se trate de persona distinta del causante obligado directamente al 

pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de 

garantía permitidos por las leyes fiscales aplicables. Mientras la Sala no dicte sentencia, 

ésta podrá modificar o revocar el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo justifique (208 Bis). 

El demandante deberá acompañar con su escrito de demanda, una copia de ésta 

y de los documentos anexos, para cada una· de las partes; el documento con el que acredite 

su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad demandada o los 

datos del registro del documento con el que la acredite ante el Tribunal ya citado, cuando 

no gestione en nombre propio; el documento en que conste el acto impugnado, tratándose 

de negativa ficta deberá de acompañar una copia en la que obre el sello de recepción, de la 

instancia no resu_elta expresamente por la autoridad; la constancia de notificación del acto 

impugnado; cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere sido 

practicada por. correo, así se hará constar en el escrito de demanda, señalando la fecha en 

que clicha notifl~ación se practicó. Si la demandada al contestar la demanda hace valer su 

extempofaneiclad, anexando las constancias de notificación en que la apoya, el Magistrado 

irisiÍtldtcir ccinced~rá a la actora el término de cinco días para que la desvirtúe. Si durante 

'-di~ho'iénnino no se controvierte la legalidad de la notificación de la resolución impugnada, 
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se preswnirá legal diligencia de la notificación de la referida resolución. Lo anterior, fue 

una de las refonnns que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil uno; 

por Jo que sus características y aplicación son nuevas en la materia procesal fiscal. Por lo 

que en el presente trabajo se buscará analizar su naturaleza y el procedimiento n s~guir, con 

apoyo en nuestra legislación y principios de derecho. 

¡ . • . . 

Igualmente se deberá de acompañar al escrito de demand~, en cash de ofrecerse . ''. ,, ' 

prueba pericial y testimonial, el cuestionario que debe desahog~r 'ei: perito, así como el 

interrogatorio que deberá desahogar el testigo; el· primero de ello~ debérá ir firmado por el 

demandante y por lo que hace ni segundo, este requisito s~rá·~~igible,'cuando el testigo o 

los testigos, tengan su domicilio fuera de In sede de .In Sal~,· ya.que. diChn prueba se podrá 

desahogar mediante exhorto, previa calificación heGh~ 1'6.r:~(l\ll~gistrndo Instructor del 

interrogatorio presentado; y por último, deberá ácó;np~~nr las p~u~bas documentales que se 
, },:,·. "~ - . 

ofrezcan. · .·'. .. : :.·.· .. 
. <~ :;;::·¡' 

;¿>> 
;<.,·:.,, .. _.;:,,::·, 

En el caso de que las pruebas documeni~Í~s ll~~bren en poder del demandante 
_ ... , .. ,_ ··-·--·--· 

o cu~ndo no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratiifse de dócumentos que legalmente se 

· ~ncuentre1~ a su disposición, éste deberá señalar el ~rchi~() ~.lugrir en qu~se encuentra para 

que a su costa, se mande expedir copia de ellos o se requiera su· re.misión cuando ésta sen 

legalmente posible, siempre y cuando acompañe a: In :demanda copia de In solicitud 
"' 

presentada cuando menos cinco días a In presentnciónde ésía; e11 ningún caso se requerirá 

el envío de un expediente administrativo. 

En caso de no adjuntar los documentos antes señalados, el Magistrado Instructor 

requerirá a In parte actorn para que los presente dentro del pinzo de cinco días, y en cuso de 

no cumplir con dicho requerimiento, se tendrán por no ofrecidas las pruebas o por no 

presentada In demanda, según sea el caso (art. 209). 

4.J IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

Dentro de este capítulo, el Código Fiscal de la Federación, establece en sus 

artículos 202 y 203, las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio, las cuales 

son: 
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A) Causales de improcedencia: 

I. Que no t¡fecten los intereses jurídicos del demandante 
II. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal. 
III. Que hayan sido materia de se/1/encia pronunciada por el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, siempre que hubiera identidad 
de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones 
alegadas sean diversas. 
IV. Respecto de las cuales hubiere conse/1/imienlo, entendiéndose que hay 
consentimie/1/o IÍnicame/1/e cuando no se promovió algún medio de defensa 
en los términos de las leyes re.1pectivamenle o juicio ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los plazos que seiia/a este 
Código. 
V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encue/1/re pendie/1/e de 
resolución ante una a111oridad administrativa o a/1/e el propio Tribunal. 
VI. Que puedan impugnarse por medio de alglÍn recurso o medio de 
defensa, con excepción de aquéllos cuya i/1/erposición sea optativa. 
VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de alglÍn recurso o 
medio de defensa dijére/l/e. 
Para los efectos de esta ji"acción, se entiende que hay conexidad siempre 
que concurran las cau.ws de acumulación previstas en el artículo 219 de 
este Código. 
VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimielllojudicial. 
IX. Contra ordenamie/l/os que den normas o instrucciones de carácter 
general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente. 
X Cuando no se hagan 1•aler concepto.1· de impuJ:nación. 
XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no el·iste 
el acto reclamado. 
XII. Que puedan impugnarse en los términos del Artículo 97 de la ley de 
Comercio Exterior, cuando no haya tr<mscurrido el plazo para el ejercicio 
de la opción o cuando la opción ya haya sido ejercida. 
XIII. Dictados por la al//oridad administratim para dar cump/imie/1/o a la 
decisión que emane de los mecanismos tdternativos de solución de 
co/1/roversias a que se refiere el Artículo 97 de la ley de Comercio 
Exterior. 
XIV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de este Código o de las leyesj/sca/es especiales. 
XV. Que hayan sido dictados por la al//oridad administrativa en un 
procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para 
evitar la doble lriblllación, si dicho procedimiento se inició con 
posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o 
después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
XVI. Que sean resoluciones dictadas por autoridades ';xtranjeras que 
determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación hayan 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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sido solicitados a las autoridade!;jisca/Ú n1exlcanas, d; c;iif~r;11idlld con lo 
düpuesto en los /rulados internacionales sobre· asis/encia mutua en el cobro 
de los que México sea parle. ' 
La procedencia del juicio será examinadá aún de oficio. " 

13) Causales de sobreseimiento: 

J. Por desistimiento del demandan/e. 
11. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior. 
111. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su 
prete11sió11 es intransmisible o si su muerte deja sin materit1 el proceso. 
IV. Si la al//oridad demandoda deja sin efec/O el ac/o impugnado. 
V. En los demás casos en que por disposición lega/ haya impedime/1/o pcwa 
emilir resolución en cua/1/o alfo11do. 
El sohreseimienlo del juicio podrá ser lo/a/ o parcial. " 

4.2 DE LOS IMPEDIMENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

Los Magistrados están impedidos y tienen el deber de excusarse, del 

conocimiento de los negocios, cuando tengan un interés personal en el mismo; o alguna de 

las partes o sus patronos o representantes sean parientes consanguíneos, afines o civiles, en 

línea recta sin limitación de grndo y en linea transversal dentro del cuarto grado .por 

consanguinidad y segundo por afinidad; o bien, tengan una amistad estrecha o. enemi,stnd 

con los mismos; cuando hayan sido patronos o apoderados del negocio; que :hubieran 

dictado el neto impugnado o intervenido con cualquier carácter en In emisión o ejecución 

del mismo; figuran como parte en un juicio similar, pendiente de resolución; y que se 

encuentren en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más 

grave que las mencionadas. Asimismo, los peritos del Tribunal están impedidos pam 

realizar sus dictámenes por las mismas razones que los Magistrados. 

Los Magistrados expresarán concretamente en qué consiste .su impedimento, la 

cual será presentada ante· el Presidente de la Sección o de la Sala Regional, el cual turnará 

el asunto al Presidente del.Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a fin de que 

la califique yd~,resultJr f~ndada, ~epr¿,cedcrá en los términos de In Ley Orgánica del 

Tribunal Feder.~I A~'j~~;ici·~ Fi~~~I y Admi~i~Í~ativa (arts. 204-206). 
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5. DE LA CONTESTACIÓN 

Una vez admitida la demanda se correrá traslado de ella a la parte demandada, 

emplazándola para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a áquél en 

que surta efectos el emplazamiento; el mismo plazo se le otorgará al tercero para que se 

apersone en el juicio, justificando su derecho para intervenir en el asunto; D~b-emC>s tomar 
. ' ' . .. ·.:· ·:; .• :.·::::.'-' :·~;·_··:: :·_··-:·;___ -.-···.· 

en consideración que el término para contestar In demandn éorrerá i~dividuíií~ente para 

cada una de las partes (arts. 211 y_212). 

El demandado, en su contestación a la demanda o ampliación deberá referirse a 

todos los hechos, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o 

exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso, y de no ser así, se tendrán como ciertos los 

que el actor le impute de manera precisa a éste, salvo que las pruebas rendidas o por hechos 

notorios resulten desvirtuados; asimismo, deberá expresar los incidentes de previo y 

especial pronunciamiento, a que haya lugar: las consideraciones que a su juicio impidan s" 

emita decisión en cuanto ni fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el 

derecho en que el actor apoya su demanda, lo que conocemos dentro del procedimiento 

como las causales de improcedencia y sobreseimiento; los argumentos por medio de los 

cuales se demuestra la ineficacia de los conceptos de impugnación y las pruebas que 

ofrezca, en caso de ofrecer pericial o testimonial, ni igual que el actor, deberá precisar los 

hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de 

los testigos, con la salvedad de que en caso de omisión de dichos datos, se tendrán por no 

ofrecidas dichas pruebas (art. 213). 

Eld~mll~dadodeberá ~djunt~r as~ .contestación a la demand~ o~ la ampliación, 

:::::::?~~~~~!~~~~~~~g~~i~~:~$E~:: 
autos, ha_cicndo refere~~.i~ -~~ (l~t~ hecho: Par~\l_o_s éf(lctos de I~ anterior, será aplicable lo 

conducente en los tres óitin;_&s ~á~af6sd6i artfcui~ 2o9 (~rt'. 214): . 
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Al darse contestación a la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de 

derecho que sirvieron de apoyo para la emisión de la resolución impugnada. Y en caso de 

contradicción entre los fundamentos de hecho y de derecho dados en la contestación de la 

autoridad que dictó la resolución impugnada y la de su Titular, el Tribunal únicamente 

toma.rá en cuenta respecto de esas contradicciones lo expuesto por este último (arts. 215 y 

216). 

6. AMPLIACIÓN A LA DEMANDA 

En el supuesto de que en la demanda se hubiere impugnado una negativa fleta, 

que la autoridad dé a conocer en la contestación, el acto principal del que derive el 

impugnado, así como su notificación; cuando se introduzcan cuestiones que sin cambiar los 

fundamentos de derecho de la resolución impugnada no sean conocid.as por el actor al 

presentar la demanda, y en los casos en que el actor alegue. que el acto ad.ministrativo no le 

fue notificado, que lo fue ilegalmente, o que lo desconoce, señalando a la autoridad a la que 

se le atribuye su notificación o su ejecución; se le dará término al demandante para que 

dentro de los veinte días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo 

que admita la contestación pueda ampliar su demanda (arts. 209 Bis y 210). 

7. SUBSTANCIACIÓN DEL ,JUICIO 

En el juicio en estudio, serán incidentes de previo y especial pronunciamiento, 

la incompetencia en razón del territorio; la acumulación de autos; la nulidad de 

notificaciones; la interrupción por causa de muerte, disolución, incapacidad o _declaración 
' . - . - . . . 

de ausencia y la recusación por causa de impedimento. Existiendo tambiénel i~cident~·de 
suspensión a la ejecución del acto administrativo y el de falsedad de do~un1ent~s,<a"ri~: 217-. 

221). .···. __ ;,, .Li, 0;~:.c 
,t:~'.·;:> e,-;~ .. ·:·.;~,: .. ·\,' 

Por lo que hace a los incidentes de previo y ~speciai p~~~~~ci~lnié~to pÓdrán 

promoverse hasta antes de cerrada la instrucción, salvo el cl~-~~lid~d d~'Üóiifi~~ciones, 
' : -·, ¡ ·.·> ·. ' 

65 



7.1 DE LAS l'l{UEHAS 

En el juicio contencioso administrativo serán admisibles toda clase de pruebas, 

excepto In confesión de las nlltó~idádes mediante absolución de posiciones y la petición de 

informes, salvo que lo~ inform~s seBmiten a hechos que consten en do~ume~tos'.qúe obren 

en poder de·. las aut!i~idri'dc~;;tri!~ándose ·.de pruebas s~pervenientes.podrán presentarse 

siempre y cuando no seha~a dictadósentericia, dándole vista a la ccínt~aparte pa~~ que en el 

plazo de cinco días e;Jrese lo quci a su: dc~echo convenga; ilsi.rnlsmo'. i el• Magistrado 

Instructor podrá req~erÍr cual<Í~ier d~c~m~nto qlle Ícnga'rel~hió~ cci~ .!Os hechos 

controvertidos o para ordenar la prá~tica de~u~lquierdili~~nciá (~rt~Í~o); ' 
' . . ·,· ' .. ,- >: ~ ,. :(; :,· . 

: ·., ·. ·· ... 

la prueba pericial en 1111 medio a tral'é.~ .del c;tal ·se ~ersfgue: ilustrar al 

juzgador acerca de los hechos controvertidos, cuyo e:wmeí1 :.requJere é~11ocimientos 
' .. ' 

especiales en alguna ciencia, técnica o arte, .v que' para ello es 'iíecesario la asistencia 

imelectual ele una persona capaz, denominada perito, l'ersaclo en lci e.1pecialiclad sobre los 

puntos respecto de los cuales ha de oírse su parecer, y cuyos conocímiemos ha adquirido 

en virtud de su profesión u oficio. 9 

Por lo que hace a la prueba pericial, en el auto que recaiga a la contestación de 

In demanda o de su ampliación, el Magistrado Instructor requerirá a las partes para que 

dentro del plazo de diez días presenten a sus peritos, con el propósito de que acrediten que 

reúnen los requisitos correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal desempeño. En 

caso de que los anteriores supuestos no se. lleven a cabo, sólo se considerará el peritaje de 

quien haya cumplimentado tal requerimiento. 

Cuando el Magistrado Instructor considere que debe presidir la diligencia y lo 

permita la naturaleza de ésta, señalará el lugar, el día y la hora en que deba desahogarse la 

prueba pericial, pudiendo pedir a los peritos todas las aclaraciones que estime conducentes 

y exigirles la práctica de nueyas diligencias. 

9 M. LUCERO E: op: cil pág. 189. 
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_: Eri el ·acuerdo por cf cual se discierna a cada perito, el Magistrado Instructor le 

concederá un .plaz~ .mlniirib:dé quince días para que rinda su dictamen, y en c~o de no 

hacerlo, sólo se ccinsÍd~:~ará ~l q~e haya sido presentando en el plazo concedido. 

:rcir:uri~·~éiM-v~~ y:po~ causa que 10 justifique, antes el~ vencer.et ptazo de 
., ·,,, .. ''.',,•·.·-. ,- ' - .' .. ¡'• .. •" 

quince días, l~s pane's,'p~d.rán ·solicitar la sustitución de su perito, señalandri ,el'noinbre y 

domicilio ci; l~·n~6t1 .. ~.infr~~:r,ªA?~~~sta:: · . · ~i· :<;; \ > ·. 
,'<~·.:'::· -~··:~. ~'-~· . ,. · .. :-~ .:·;·; .·· 

o&;r~sJÍ\ar'dis~-~~d~~ie{en algunci o. algurios deI¿~·~u~Íos ~se~diale~ sobre los 

quedebe~ve~~~r ~{~aí-¿"ce;_'.pe~l~lal, la S~lnRegional désignani de entre los que se tienen 

ad~crito~ al Tribu~·~!, ~·n p~~Íto' terc~ro (art. 23 i ). . . . 

A pesar de que el Código Fiscal de la Federación no regula la posibilidad de 

concesión de prórrogas a las partes y a los peritos para que presenten a los peritos o los 

clictómenes según se trate, ha siclo práctica aceptada que ante la petición de una prórroga 

del plazo, sea concedida por una única vez y contabilizada a pal'lir del fenecimiellto del 

plazo cmteriormente concedido, tocia vez que de no ser así, se estaría en presencia de un 

nuevo plazo y no ele 111wprórroga. '° 

La prueba testimonia/, o de los testigos, consiste en el instrumento a través del 

cual e/ juzgador se allega de noticias acerca de hechos o acontecimielltos pasados que al 

testigo le constan por haberlos presenciado, y que constituyen los pum os controvertidos. 

El testigo es un co/abomclor en el proceso en razón ele que es una persona que 

no es parte. 11 

,· .: ,, 

-. . : 

Por lo que hacé a la prueba testimon_ial, el M~~istrndo I~structorrequerirá al 

oferente para que pre~ent~ a los tesÚgos, y en caso de no pbde(h~~~;fó; éÍ loscitará para 

. que comp~e~c'an; ei/-dia yhbra' señalada, s;;lvo qÜe.~~ dtiiiiicilicí'~e enc'uentrefuer~ de la 

·:~:o:e;~:::1:~pt:Z;afrª~:~:Ji~~~:;~~~t~~=~~J~:¡~tt!',:11:;t;:~m;:~a~~t:: 
• J ,_, 

--·;·~,); l' - ::;:., :<: 

ID ESQUIVEL VÁZQUEZ GUSTA y() A:; La r.:.ieb.; en el Júi~!~Fis~a! Federal. PorrÍia. ! 999, pág. 144. 
11 M. LUCERc:> E. op: cit pág. 103. :· · ' :<· .. .· . . . 
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necesarias, yasca porefjuzgadorqueilevc a cabo la dHigencia, o por las partes, siempre y 

cuando tengan relációll c~n' l~s h~ch~s ccintrb~~rtidos opersigan la aclaración de cualquier 

respuesta. Las autorid~d~s rendirári su testimonio por ~scrito (~rt. 232). 

En relnci~n conlasp~·ebas d~cul11entnlesofrecidas por el actor, las autoridades 

tienen obligación . de expedir con tocla · opo~tinidad, copias certificadas de tales 

. documentales, previo pago de los derechos e identificación con toda precisión tanto de sus 

carricterlsticas, como en su contenido, y en caso de no expedirlas, la parte actora lo hará 

saber ni Magistrado Instructor para que requiera· a las autoridades correspondientes In 

exhibición de dichas documentales. En los casos . en que las autoridades sin causa 

justificada no exhiban los documentos requéridos por el Magistrado Instructor, se 

presumirán ciertos los hechos que se pretendan probar con tales documentos. 

En los casos que la nut.oridad requerida no sea parte en el juicio, el Magistrado 

. Instructor podrá hacer valer niedidas de apremio, pero también las autoridndes/podr~n 

, solicitar un plazo adicional, en caso de no localizar las pruebas solicitadas, si al cabo de 

este plazo no se localizan, el Magistrado podrá considerar que se está en presencia. de una 

or1lisión por causa justificada (art. 233). 

La valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo establecido en el 

: articulo 234 dc!'Código Fiscal de la Federación, en los términos siguientes: 

J. Harón prueba plena la c01ifesión expresa de las partes, las presunciones 
legales que no admitan prueba en coll/rario, así como los hechos 
legalmell/e afirmados por autoridad en documemos públicos; pero. si en 

·· estos últimos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
heé/10s de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, a/1/e 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 
Tratándose de actos de comprobación de las allforidades administrativas, 
se e/1/enderón como legalme/1/e afirmados los hechos que constan en las 
actas respectivas. 
11. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás 
pruebas quedará a la prudente apreciación de la sala. 
Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones 
formculas, la sala adquiera convicción disti/1/a acerca de los hechos materia 
del lit(gio, podrá valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las 
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fracciones anteriores, debiendo fimdar iazonadaíndnte esta parte de s11 
sentencia. " 

Diez días después de concluida· ra ·.substanciación: dél juicio y no habiendo 

cuestiones pendientes que impidan dictar resolu~ión, ·el Má~ls;~ado I.nstructor concederá un 

término de cinco días a las partes, para que form'ufon süs'alcgátos por escrito; mismos que 

deberán ser considerados al momento de dlct~ sdnt~ncia. Aiven~er este término, con 

alegatos o sin ellos, se cerrará la instrucción del j~iCidsiri ~e~lnratoria expresa (art. 235). . . - ._ ··, ., 

La sentencia constituye la seg~'ndn etapa del pro~eso y es el acto procesal por 

medio del c11al el j11zgador reS11elve Ía cmÍtroversia plánteada y pone término normalmenle 

ál proceso. Como ac10 procesal, la senlencia se e11c11e11tra s11je1a a normas de derecho 

procesal. q11e eslablecen los diversos requisilos q11e aq11élla debe salisfacer; pero los 

fundamentos jurídicos de la sen/encia é11ando es/a decide sobre el litigio, van a ser, 

precisamente normas o criterios de derecho .rnslantivo. 11 

En el juicio contencioso administrativo, In sentencia se. pronunciará dentro de 

los sesenta días siguientes de aquél en que se haya.cerr~do insinicción, previo proyecto que 

hriya elaborado el Magistrado Instructor, mismo que deberá ser elaborado dentro de los 

cuarenta y cinco dias siguientes al cierre de insfrucción, salvo que se dé alguna de las 

causales de sobreseimiento establecidas en el articulo 203 del ordenamiento legal en 

estudio, caso en el que no será necesario esperar el cierre de instrucción. Pero puede existir 

el voto en contra de alguno de los Magistrados, mismo que deberá ser razonado, y el cual 

deberá ser presentado en un plazo que no exceda de diez dlas (art. 236). 

7.2. DE LA SENTENCIA 

Las sent.encias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, se fundarán en derecho y se resolverán sobre la pretensión del actor que se 

· deduzca' el~ 'su d~~1n~d~;\~ ~~!ación con la resolución impugnada, teniendo la facultad de 

invocar, hecho( no'tliri<J'r:se estudiarán primeramente las causales de ilegalidad que 

12 JOSÉ OV ALLE FA VELA, Teorlu General del Proceso Harla, pdg. 42. 
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llevarían a la Sala a declarar la nulidad lisa y llana, teniendo In facultad de corregir los 

errores que se presentan en In cita de los preceptos legales que se consideran violados, pero 

sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y su contestación; y cuando la sentencia 

condene a la autoridad a la restit~ción de ~n'dere~h~subjetivo violado o n la devolución de 

alguna cantidad, deberá previamerit~,~~;;~t~tarse que tiene derecho el particular y que 

además fue ilegal In resolución impugnada (l.lrt.'237). 
. . , . 

Se declarará que una resolución administrativa es ilegal, cuando sea emitida por 

funcionario incompetente, por omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, 

por existir vicios en el procedimiento que afecten las defensas de los particulares y 

trasciendan al sentido de la resolución impugnada, cuando los hechos en que se motivó In 

resolución no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, y cuando 

In resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no 

corresponda a los fines para los cuales la Ley confiera dichas facultades. 

El Tribunal podrá estudiar de oficio la incompetencia de In autoridad que dictó 

In resolución impugnada, y In ausencia total de motivación y fundamentación de dicha 

-resolución (art. 238). 

En las sentencias definitivas dictadas por las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, se pcidfá reconocer la validez de la resolución impugnada; 

declarar su nulidad; declarar la nulidad pa~n determinados efectos, debiendo precisar con 

claridad la fonna y términos en, que la nut.oridad debe cumplirla, salvo que se trate de 

facultades discrecionales y; declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cuínplimiento de una obligación. 

Si Ja ~eñt~ric'il.l'.~rde~a a In autoridad, realizar detem1inado neto o iniciar un 

proc;dimi~nto,' ésl~.cl~b~ ~~:mplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que 

dicha scnten~i~i]·J:cidrfiim~;'~n caso de que se interpónga algún medio de defensk~n su, 

. ~~ni;~, se s~s~d~de~á ~j ;~fe~to d~· la se~tencia hasta que se dicte la resolu~ión que pong~ fin 

a'ln controv~r~i~ (~rt: 239). 
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7.3. DE LA QUE.JA 

En los casos de incumplimiento de sentencia firme o sentencia interlocutoria 

que hubiese otorgado la suspensión definitiva, la parte afectada podrá ocurrir en queja por 

una sola vez, ante la Sala que emitió dicha resolución, cuando en cumplimiento de 

sentencia se repita indebidamente la resolución anulada o que se incurra en exceso o 

defecto; cuando se omita dar cumplimiento al fallo en el plazo establ.ecido en ley; o si la 

autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiv~ 'de Já ejecución d_el acto 

impugnado. '::·"·' 
.;-. :·:·?·~:: . ·>·, ,~ .. , 

·L;::? ·;·:·.:-· '.::-: ·.~ {~::~. 
La queja se interpondrá dentro de _los.qui~~~ dí~ sigui~rttes al día en que surte 

efectos lii notificacióndel a~to o· resol~~lón qu/i~ ~;oJ~~~'{ c~~nd~$~·"é!~ c~mplimiento la 

autoridad a 1~ sen;cncia d~ la Sala d~I T~ibu~ni ~~;N~!'~'J~ii~t~bÍ~cl'áci eh el artículo 239 del 
. .· . ..,¡ -- .. '/,, -···· ' - " .-.. ',, -· 

~t~::!:::r::~~~º ':u::~:::;~~ii; ·el quejosor;Ód •. r~{~!:ípO,~crla 'cn.~.unlqÚicr tiempo, salvo 

Eri el escrito de ilttcrposicióri de la qu~ja, se expresarán las razones por las que 

se promueve ésta. 

El Magistrado Instructor pedirá un informe a la autoridad n la que se le imputen 

Jos hechos u omisiones que dieron origen a la queja, el cual deberá rendir dentro del plazo 

de cinco'. días, _vencido dicho plazo el Magistrado dará cuenta a In Sala o Sección que 

corresponda para que resuelva dentro de los cinco días. 

En .. el caso de que haya repetición de la resolución anulada se ordenará al 

. responsable qúe sé abstenga de incurrir en nuevas repeticiones; asimismo, se notificará al 

superior jerárquico d~I funcionario que emitió la resolución para que en caso de que se 

ordcn~nucvnn~cnte ~I acto o que se repita, proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá 

un~ iulllta de. Í~eintna _no~enta,díns .de salario normal, tomando en cuenta el nivel 

jerárquico~la r~~-~ide~6i~ y.·la Í~po~n~cia del daño causado. 

Si la Sala resuel~c,que hubo exceso o defecto en cumplimiento a In sentencia, se 

dejará sin ef~~tos In l"~solució~' qu~ p~o.vocó I~ queja, concediéndole veinte días al 
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funcionario responsable para que dé cumplimiento al fallo de referencia, mismo plazo que 

se otorgará en el caso de que la Sala resuelva que hubo omisión total en el cumplimiento de 

la sentencia. 

Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de 

ejecución, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garaniiza en Icis términos 

establecidos en el Código Fiscal de la Federació~. 

A quien promueva una queja notoriamente i~procedente;entefldi:mlo p~r ésta 
·. . ;-_, ··- ·:·-._ ·.--.· 

In que se interponga contra netos que no constituyan resolución definitiva, se le impondrá 

una multa de veinte a ciento veinte días ~e salario mlnimo general diario vigente en el área 

geográfica correspondiente al Distrito Federal. Existiendo resolución definitiva, si la Sala o 

Sección consideran que la queja es improcedente, se ordenará instruirla como nuevo juicio 

(art. 239-B). 

7.4 ACLARACIÓN DE SENTENCIA Y EXCITATIVA DE .IUSTICIA 

Las partes que estimen contradictoria, ambigua u obscura una sentencia. podrán 

promover por una sola vez, su aclaración, señalando la parte cuya aclaración solicita, 

dentro de los diez días siguientes de su notificación. La Sala o Sección resolverá lo 

conducente.dentro de los cinco días siguientes a la fecha de In interposición de la misma, 

sin que pueda variar la substanciación de la sentencia y esta aclaración no admite recurso 

alguno (árt. 239~C). 

Las;_partes podrán formular excitativa de justicia, ante el Presidente del 

Tribun~l Federal dci Jus.Íicia Fiscal )'. Administrativa, cuando al Magistrado Instructor no 

'f~~~ule el proy~ct'o d~ sentencia dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes al cierre de 

. /instrucción, el cu~I,'pedirlÍ.uó i~forme al Magistrado responsable, mismo que deberá 

;~~di~l~ d~~Í;o
0

d~-l~s ~lnc~ dlas ;i~~i~nt~s, del cual se le dará cuenta al Pleno y si éste 

encuen;ra fundada. la excitativa, le otorgará un plazo de quince días, para que formule el 

proyecto respectivo; en caso de reincidencia será sustituido. 
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· .. ··si Ja · excilativnsc-proniueve -p~;q~~,.~() ';ecfÍ~tÓ I~ s~;;te;;cia -d~~~;~ d~I ~érmino 
de sesenta dias, aún y cuando eidsiiera eÍp~oyecto del Magistrado Instructor, el informe ni 

que se hizo mención en . el párrnfoanterior, ~e· pedÍrá ~I •Presidente d~ . la Sala o Sección 

respectiva, para qUe lo rindacn. el ~I~~ .d~··¡re;:~las,)' ~n el cas~ de que ~IPie~o co~~idere 
la misma fundada, concede~ ~ntér!Üi ~h ·d~;df~i'diak a·1ri Sal.a re~ponsable paiaqú;di~te. la 

sente~ciª y si ésta . n~. 1~ ·. ~ª~¡;:::s,~'.r~~~f,,~~.i.~itW.f, ª.J~s ~~g-i~~ra?-~s r~~~~d~s.; º:~~-mp.ia~de .. 
Sección. En caso de.que se hubiere-;sústituido:·en dos ocasiones a un Magistradó en este 

.'_ ;· }>.··· .r·' ': . ~·''. :~ .:- .:~,~~ :. ( ¡::;;{i:r'~ . ;y;;-:;-:,'- ·. :: :::-:¡·:~'.: ~< -ú?i_/_, _ - ·_~;-:-,:;._;,c~ :·: }~:.: ,._ -_ · ··\: -- .--. _. -;._.. -. <, .. · _;:_'.-_:: --.\ ~ /; ;_ -~' ;. .-( ;,-.: .... ,\<> .. --__ .: _ _._ ,_: 
supuesto,· el. Preside~te _ del T ribunal• ~odrá •. ii.onerien conocimiento .este h-7~.~~~~I P~esidente 

:~:.~:;~~~,:~,l-~l~[~l~~,,~J~~~~t~ 242 dol 

r:. . ~ -~j-. 

'. 0. '.: 1á~: · / ·Úolúi:io1Í~s · del magislr<ldo . i11strl1ctor que admitan, desechen o 
tengan por' 110 presentarla _ la clemallda, lii co11/esiació11, la ampliación ele 
ambas o alguna prÚeba; · la.1'· que decreten o nieguen el sobreseimiento del 
juicio o aqw!/las que ádmitan o reéhacen la intervención del tÍ!rcero. La 
reclamación se interpondrá ame la Sala o Sección respecliva, dentro de los 
quince días ·si~uiente.1· a aqwJ/ en que surta efectos la notificación de que se 
trate." 

Interpuesto el recurso de reclamación, se correrá traslado . del mismo a In 

contraparte; pnraque en eI téni;ino de quince días manifieste lo que a suderecho
0

convenga, 

dándo~~ vista a in Sala, paraqu~ resuelva en el .térmi~o de cinco días.: Cuando el . citado 

' rec~rso se • in;~;ongri e~ . ~ontra d~l s~brc~eimicnt~ )' 
0

hubies~ ·d~sis~Ímici~to . d~ l.a parte 

· nctorn, no será .. ~e~.~s~é.~~d~.~i.~t~· :~•· l~"~~~~~fri~e. ~;ri,~)i;~~~~~!i'.\'.lf;;X]~ ·:·· '.'. ;:"·.-. ... 
. __ : . _ -, .... ·· ~ -:~ _;·;.: .. __ '_ ,::\ ~ :.,<f,>:(-/i/;_ .. ('.L>~.?~-;~b;:_ -:;~·:;i~~-/~-~':.;:l~~~;·{_'.·; :: :¡:¡~?f~:~·:-::3/ .:'._.-. _2:; · : -::-.:_,.<: -~-,·:"::', .-.-. 

, Las autoridad.es ~ódrán .inter¡)éJ~er}rec'ifrso Fde 'i rev.isión 'en contra ••• de las 

.. • • . •;; resolucionc~ ~ue.·~~ct~,i,~ri ~~.~i~g~~~.;'.~~~~E~~j~i,~~!~~f:!;J~i~~\;t~~cj~ d.eh~i1i_~~~-}Así como 
en contra de las. resolúciónes :o 's'eritencias-; que ·se emitan •en los ·casos 'de atracción; si el 

.: ::' ·<··_: .·.·;: ·:··._. ::;., ·, \-<.:i.\~·-·. -:: j~~¡/?, ,~í.~t/'. >.: f:~~:;:)_;,_,··!j\\ .. /;~·~:._+;:·'.¡'; ''.' : ' :;. ,:_ '.:,' . : ·.·:, ';:: .· ;· _- ' ~. 

particular _· interpuso ampáro eri; cohtríi'<'.de ~ la . rrii.sma resolución ·· o sentencin, impugnada 

::~:~¡:: d:~c:~:r~:~1i::i~~t~t:~r¡~trl¡~~~J~~~1~~i.~ct~/qud c~ri6zca ~obre el . amparo, 
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Toda resolución del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá 

·notificarse a más tardar el tercer día siguiente ·ª aqÚél en que el expediente haya sido 

turnado al Actuario, debiendo asentar la forma por la cua(llcvó a cabo ésta. A partir del 1 o. 

de enero de 2001, son admisibles las riotifieaciones vía correo electrónico o fax, para lo 
' .. :· '._\·--::. - . ·-· ·_· ·.' . 

cual, el Actuario dejará constancia e~ el exp~dicníe de la fecha y ho;a de su recepción; esta 

notificación se considerará lcgnlm~nte 'ére~t~adn nÚn y; cuando la misma hubiese sido 

recibida por persona distinta .al promovcntcosur~pr~sentante legal (arts. 252, 253 y 261 ). 

/ .. -

A las autoridades, se les notificará sielripre, por oficio o vía telegráfica en casos 

urgentes. Las notificaciones surten efectos el din hábil siguiente de. aquél en. fueren hechas, 
. . . 

salvo las que se realicen por lista, In cual se tendr_á como 'realizada el din en que se hubiese - . 

fijado la misma (arts. 254 y 255). 
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NATUl~ALEZA .IURÍDICA DE LA FRACCIÓN IV, DEL AIUÍCULO 209, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

l. INCIDENTE 

"La palabra incidente, deriva del latín incido incidens (aco/l/ecer, imerrumpir, 

suspender), significa en su acepción más amplia, lo que sobreviene accesoriame/l/e en 

algún asumo o negocio jiiera de lo principal. "1 

· "Estrictam~nle los inddemes fueron desconocidos en los primeros tiempos del 

derecho ro mimo, estable~iéndose con posterioridad debido a la necesidad de resolver 

cuestiones que llegan a/juicio 111is1110 "1 

. -..... .::: > . . " ' . .'· 
"Procesalme111e/los incidentes. son procedimie1110.;. qili! tie~den {/ res~frer 

co/1/roversias.de carácter ar,ijeÚvorelacionadas inm~diata 
. - . :>, : ·' 

principal . .. J 

Para el Maestro Carlos Are llano Gaii:ln'..cn suobra titulada Practica Forense del 

Juicio de Am~aro, define al inddenie ~6;11b tódtÍc1;e.~·Íión comrov~rticla que.1·1irge en el 

proceso como accesoria a la c~l11rb1;ersi~i prh1cipal. 

"Los incidémes son todas las cuestiones contenciosas que pueden suscitarse 

durante el desarrollo del proceso y guardan algún grado de conexión con cualquiera de 

los i!lementos· que lo i/1/egran, es decir con los sujetos, con el objeto, o con las 

dimensiones de lugar, tiempo y forma en que se asciende la actividad procesal . .. ~ 

1 PALLARES EDUARDO, Diccionario de Derecho Procesal CM/, Porrria, pág. 410. 
2 CASTRO JUVENTINO V, Garanllas v Amnaro Porrúa, pág. 492. 
3 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS, DiccionarioJurldico Mexicano Edic. Décima Cuana, 
ano 2000, Ed. Porrúa, pág. 1665 
4 ENRIQUE PALACIO LINO, Derecho Procesal Civil. Tomo IV, Actos Procesales, Buenos Aires, pags. 258 
y259. 
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De las anteriores definiciones, se desprende que debe existir una relación enÍre 

el asunto principal y el que se resolverá vía incidental, esta última. se define como un 

pequeño juicio que va a culminar con una resolución, la ciúÍI resol~erá una controversia 

que esta aunada al acto principal. 

Existen incidentes que ponen obstáculo a la. co/1/inuación del. principal, 

.mpues/o en el que se hallan /os de pre~ioy especial pronunci~mienlo, di paso que o/r~s 
no impiden que con1i111íe el principal. Según el momento en qu~ se plantewrpueilenlos 

incidemes surgir durame la lnslrucción en e/juicio o después de/juicio5.··~: . , . 

' ·" ·.-
,. ) ., -

De lo anterior, se desprende que existen los. incidentes de· previo y especial 

pronunciamiento, los cuales deberán ser resueltos ante; de .entrar al ~stuclio del fondo del 

asunto, y los que no lo son, es decir, no detienen el juicio, pueden interponerse después 

de dictada la sentencia, como lo es, el incidente de nulidad de notificaciones. 

2. CAllACTEllÍSTICAS DE LOS INCIDENTES Y SU DESARROLLO 

Así debe existir una estrecha relación con el asunto principal, esta característica 

es importante, en virtud que si se careciera de la misma, estaríamos en presencia de un 

juicio nuevo y no. de un incidente. El incidente debescr, al igual que la demanda, 

jurfdicame~te poslble y promovido acorde al orderian1ientó legal que rige el proceso del 

que se trate.· 
,, .. · 

. Los incidentes puccieri ser ria~t~~<lci~ ~1 '}Uzg~dor/o bie~. ser estudiados por él 
- - " - . -· ·'='- -.- . .. . . ---- . - ' - .. ·: . . , ~-- - ·,. -· . -. - .. -. - . - - --

n1ismo de oÍicio, ull'cjemplo d~cste.úÚin1¿, ~sel illcidentede incompetencia material o 

territorial. 

Todo incidente,reviste'c~racter!stic~ esencial~s y plazos que las propias leyes 

determina~, pe~o eri oc~sion~s la L~y 'es o~i~a en cuanto el procedlmiento que habrá de 
- :- ,:. - ... i -.~.-:_ -~:_··~'-. .-- :->. - . ··. - . - ·. 

'GARCfA RAMfREZ SEdGIO, Curso de Dcr~cho PrÓcesal Pen~;, Porrúa, pág. 321. 
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seguir un ·incidente,' pero a ·pesar de. ello es importante recordar que al ser una 

controversia, la misma debe ser resuelta salvaguardando la garantía de. audiencia y 

seguridad jurldica; 
. ' - . ' -

Cada. orde~amiento señalará las copias de traslado qu.e dc;~erári adjuntar las 

partes, en caso. de p~~mov~r. u~ i11cident~; 1.o.s docUn~e~tos. q~e deberán anexar, así .como 

el plazo en que d~be~ pro~o~crse, ~slrhisnio; 'e!ordenamiento illdicará en que momento 

habrá de resÓl~~r~~ éit~~)~e i~teg;,;~á ~j c~~de~b-p~~cipal o se llevará por separado. 
:'.; ,;'./:;'.:<; 

:, ·, .. -
•uri .ejé!llp!O ·de lo·· Ónt~~i~r.; es ·CI articulo 360 del Código Federal de 

•·•. '<-·o·.; 

Procedimientos Civiles: 

"Promovido el i11cide11te, el juez 111a11dará dar traslatlo a las partes, por el 
térmi110 de tres tlías. 
Transcurrido el mencionado lérmino, si las panes no promovieren pruebas 
ni el lribunal las eslimare necesarias, se cilará, para demro de los /res días 
siguien/es, " I" audiencia de alega/os, I" que se verificará concurran o 110 

los partes. Si se promoviere prueba o el trib111U1l /a estimare 11ecesaria, se 
abrirá 1111a 1/ilació11 probatoria de diez tilas, y se verificará la audiencia en 
la forma mencionada en el C"pí111lo V del Ti111lo Primero de es/e Libro. 
En cualquiera de los casos an/eriores, el lribunal, de11/ro de los ci11co tilas 
siguie11tes, dicl"rá su resolución. " 
(el re.m/lado es n11es1ro) 

Al ser un pequeño juicio, debe cumplir con las formalidades establecidas en los 

ordenamientos legales, y por consiguiente, en caso de existir una etapa probatoria, la 

misma se desahogará confonne a lo establecido. 

Existen diversidad de incidentes, pero quizá los más comunes son los 

siguientes: 

A) La acumulación de autos, este inCidente tiene su principal fundamento en el 

principio de economla procesal que más adelante lo definiremos y el evitar que se 

resuelvan juicios de. una forma contradictoria. 

' 
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B) Incidente de incompétencia, es importante recordar que existe la 

competencia material y de territorio, la primera atiende a lo que puede conocer 

determinado juzgador y la segunda al terriio~io, que es la que va a dete~inar el actuar de 
. ···- . . . 

un órgano, por lo que este incidente púede plantearse de oficio o a petidórÍ de parte. 

C) La recusación por causa de impedimento, mi~mos que pueden ser por tener 

un interés directo o indirecto en el negocio, que existiese parentesco con alguna de las 

partes, enemistad o amistad. Es importante aclarar qué todo juzgador tiene la obligación 

de excusarse, cuando existe un impedimento o sobreviene éste, pero en ocasiones esto no 

sucede, por lo que debe ser promovido por las partes. 

D) La interrupción por· cau~a de muerte, se promueve cuando alguna de las 

partes fallece, el mi~ino ¿~de~rimiento establecerá el plazo en que un juicio se suspende 

por esta causa, obleri;'lns~~r!lcterí~Íicas que debe reunir para que el mismo ~iga, como lo 

podría ser el no~bra;ic~¡¿del alb~cea o tutor. . 

E) l~cid~nie de reposición de autos, es llevado n cabo por el juz~!ldo~ debido n 

un extravío =d~l l:xp'Jaientt: o actuaciones, la finalidad del mismo es allegárse de los 

docume.ntos o act.uaciones perdidas. 

F) Incidenie de falsedad de documentos, se tramita cuando alguna parte 

argumenta quc·u~
7

docÜrnento es falso, para lo cual deberá probar su dicho. 
•'!. ,· -

''/ ~·· ·;,>< 
G)' I~cid~~te=de ~ulidád de notificaci~nes, se promueve cuando no es notificado 

conforínc a' d~;¿¿~~ ;~¡~¿¡j~ai:~uación o resolución de autoridad, norrnalmente si dicho 

incideníc : prospcrá sedínpone una medida de apremio al notificador o actuario 

responsable d~ t~J dill~~n~l,a. . .. 

-::_ ____ -. 

H) lncidentecié su~pensión, se promueve para evitar In ejecución del acto que se 

reclama, un dempi~ de ~IÍo, es ~l embargo. 
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De los anteriores tipos de incidentes, es importante resaltar que todos guardan 

una estrecha relación con el asunto principal. 

3. TIPOS DE INCIDENTES CONFORME AL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDEl{ACIÓN V LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

En el Juicio Contencioso Administrativo, el artículo 217 del Código Fiscal de la 

Federación, establece cuales serán los incidentes de Previo y Especial Pronunciamiento: 

l. la incompetencia en razón del territorio. 
11. El de ac11111ulación de autos. 
111. El de n11lidad de notificaciones. 
IV. El de interrupción por ca11sa de muerte, disol11ció11, incapacidad o 
declaratoria de ausencia. 
J~ la recusación por ca11sa de impedime/l/o. 
Cuando la promoción del incidente sea jNvola e improcedente se impondrá 
a quien lo pro11111el'a 1111a 111111/a hasw de cincuenta veces el salario mínimo 
general diario l'ige/l/e en el área geográfica correspondiente al Distrito 
Fedel'lll." 

Los anteriores incidentes. suspenderán el juicio principal hasta que se dicte la 

resolución correspondiente, y en los casos previstos en las fracciones J, 11 y IV, podrá 

promoverse hasta antes de cerrada la instrucción confom1e a los dispuesto por el artículo 

235 del Código Fiscal de la Federación (art. 228-Bis). 

3.1. LA INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO 

Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón de territorio, respecto 

del lugar donde se encuentra la sede de la autoridad demandada, por lo que cuando ante 

alguna de éstas, se presente una demanda de la cual no le corresponde conocer, se 

declarará incompetente de plano y comunicará su resolución, a la que en su concepto le 

corresponde ventilar el asunto, enviándole los autos para que Ja misma decida en el 
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,· .~. . · .. c/.- .~ · :;,I-:< <.:..,;'- ' 

término de cuÜrchth §l1c1icl ifcif.í; :'~ig~\'c'11ici!{sh1ccpta o no del conocimiento de dicho 
- -- ' - ~.:,;-,_):.;:':f ·, : .. . _,.: -_- ··;-~;- - _-, .<·-~· -- -.'··: 

negocio . . ·. 
• • ,1 :":\':.:<_ ~:· ~ :; __ : "' ·; ·;-

· '.{~,\: .{-iÍ;_'.--''::•: ·- ::¡::-:: ::-.1:x .... ~·e-: - • (:.: :_:: 

. i;~~:~~~f~~}fliiiil~~~~:~¡r~:;ro;~:~¡1~S::: 
.. ; debiendoJiacer.'snber'. del í:cinociniii:llto' de;tnl determinación, a -la Sala require-nte y a las 

.. <. · ;;"~· .· . ~·~~,~~t~f ;¡~llii!i~!lli l~f~roofl;o<o 
cornpetenc1al suscit~do entre las S?'.'7'i l'~,~~~~ ,g~,\;~n.!\m,T}t,.C.'!.~IJ; :C.?!!.~~P°'"'~~ ~onocer 

·.· . -- · · - ··. ·. --__ _ . ... · _ ~ -- · :· · ·. : -•.· :: : ·-,_:. :·•·':' ;', '.:- : , ·; t·,,. _,~,:.'r:' : :;'.~.-,,_>,~t~-.;!:,!;_ ,_ .... ,, -, ,_~·--:-~M•. · ' .: .· ' ·• {-·;·· i.•1!·: ·, : " ., .¡ 1.-_ :; . .-

del negocio, pudiendo resolver que le COÍTcspólldeii uriá''divcrsii 'Snliíi In allieriór decisión 
. ' • ~ .- ', • ' - . .' :: :... ' ·. '.'.'.: ' >~; .• : ,~{:;>/'.:;-.>~t{, ·1·.:; u:;~:: 'lf%.·I<~~::~·~ ,t§~-: ~Ñ'.(fN:;(J~~.::F).if.\¿h))"~';!J!,if'</':·:::'."° : .· .. ~ 

In comumcnrn el Presidente del :Tribu~~L:~ _l~~,,~}!I,~,~< ·· - ns ,¡if,!~.~ ;~'"'1!1.'W~,ll~,º .los autos a 

In que sea declarada compet~nte .• ;:;: ;;,~~'. lii'{tf~~;'.;;~~·-;;'!},:-•i'ff;J~Nf~;~/0~)~~: .. .. , .•.. 
Si alguna de , las .• Snhis¡:stó ~cmóc.ielldº .. d~ ú~ nsúntó , d~l cünl · no,le. corresponde 

conocer pór rnzÓn del territo;io, 1~%'pi~~s'~cti~~ pro'~ó~~i.e~)'~~i~¿~;~ -~n ~~tudio, ante 

el Presidente . del :[ribun,nl, debiendo ~coni~añar copia ~~~ifi~ad1(ck 1ii demanda y las 

constancias que _esti~1é periil1entés, el cual lo hará del con~cimic~i6 d~I Pleno de In Sala 

Superior. Si I~~ coll~,i~~ci~s q~e se acompañaron no fuesen suficientes el Presidente podrá 

pedir un illfo~á ~ In Se.la Regional, cuya competencia se denuncia, y una vez integradas 

debldmnellte l~~ córistáricias lo hará del conocimiento del pleno el cual resolverá tal 

siiuaci¿n (mt. 218), 

3.2.- LA ACUMULACIÓN DE AUTOS 

la ac1i1111i/dción' tfe CllltOS estribe¡ en reunir en Un solo juicio e/OS O l/laS aSllnfOS 
; ' · 

· en losc¡ue se controvierten cuestiones conexas, con el proposito de que sean resueltas en 

- ·,;~ lmasola sént~nci~. 6 cci'nl~ finalidad de que no se dicten sentencias contradictorias. 

6 LUCERO ESPINOSA MANUEL, Tcorfa 1• práctica del contenc!oso adnrj11/strativp pntc el Trlbtmql Fjscal 
de la Federoc/ó11, Edic. Sexta, ano 2000, Ed .. Porrúa, pág. t49. 
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, i -. 
,. _ _. ... 

Debemos ent~nde~ qucia conexidad es rma figura procesal que tiene por objeto 

evitar que cu~stic};ies i~J;;/j¿as, ~enÚl~d~s simultáneamente en juicios separados, sean 
resueltas ~n jo,:;;;~:;d[feie~it_e.'.~~!.:t _ ~'.~ ::·· -

.... :· .. ,. :. · :.'V• :. ~~·:·k.l,,': ·,_:,:/:,;: __ ; \.-

.. :á,:;f·: ';¡:f:'·.,5;. •.\ .. '.> • . : . . . . 
L~ acun1~l~crón. p~~rá trrun1t11!5~ de olic10 o a peuc1ón de 

notoriamen~<! inSu.n~~~~ .. ~~.dii~cÍi~~á ;ff :~1ii~ . · -· 
,,, j"ld~. ~~zj'1:~~~r~~¡~~~~~1;~~~;¿:::::::::: 
partes y se invoquen idénticci!fagraviós;' ciiimdci': ch1i:to: impugnado sea uno mismo o se 
• . . • . ·: · ·_ ·. · '.· · · .·· '·:·:-.:> · · •.·. S ;~~ :::· .·;_ ~::-:_~;~ : , :} !:~b~'·:<,~'f:\l~· ·:i:'- ~·-t~\(~··: ~};\:~~:·:~· ·, .-'~ '.úJ;:;·, ·\· :·_ .... : . ··:· ,.. · ·:· · :. ·,:: -
impugnen vanas partes del. m1smo' acto;; 111.dc:periche11temente que las partes y los agravios 

.: · ·.,..: -.- .·. •:. -: · · : :: ' .: "?::;'I;·>%~T~~ .. ~::~?}}íl<;QÚ'·f~)> ::,1,'.-;':·~/ •. : :; _,;,¡;t .,'.·;· :_ :.: ' .. ,;.· .·.· :· ·· 
sean distintos, y cuando se impugnen ii'ctos·que' sean •unós antecedentes o consecuencia de 

o<ro• '"''"' IM porto. yl~~~tililtiW '" .. 
El Magistrado Instructor, en el plazo de diez días fo~llinrá. ~'1 proyecto ·de 

:::~::;:~~~:::~¡ j~~~~~l~l!~f ,~,~~~.~~¡¿~~í~::';:: 
c"''"'J~,~i~~~~r~~ii1~~)r,,¿¡,%~~~&,~f ¡J~ ;;;;,?' ·~ 

haya cerrado la instru.cc1ó~ ·i.~ .' po~ , e~:o~1~r,s~,s ~nX~iyérsll~ (instanci~s, se decret~rá ·1~ 

::.~::~: ::~r:'::::'~it'.:if ti!~~J~~;~~~w~i~t~~t.:;?;~:~'.': 
. ~ ·; . 

La suspensión también procede cuand~ ~~ i:o~t;bvÍerté Ú~ acto coritra el cual no 
. ' . : ' :. .-· -": ':" ' . ', ·. . ' .' - .. '·-~ .~.' '.. ' . _., 

proceda el recurso de revocación, y que por su conexidad ·¡; otro impÚgnado con nntehició~ 

en dicho recurso, sea necesaria hasta que se pron~ncic re~cilue<i,ónd~finiÚ~a ~~éste último . 
. .. . ...... . ... ... ..... :.. ' "·"· ·· .,,. ' ·. ·. , " . -

7 MARGAIN MANAUTOU EMILIO, De lo ce11tencioso qdm/11/stralfro de qnu/qclón 0 de ileg/t/11j/dad Edic. 
Octava; ano t 999, Ed. Porrúa, póg. 285. · 
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3.3. NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

Toda ·notificación que se realice por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en té~inos de lo dispuesto por el título VI del CódigÓ Fisc~l de ' la 

FederaciÓn;dcb~pln .ic s~guirdetcrminadas formalidades, y en el caso .de · que se ~ihiÚm 
éstas, dichas notifiéac,ion~s seOln nulas: •' . .··· ' . .\ '.;'. :,;;; ,; . 

"'··~t,l· ~~~1i¿~~'~?~\!f¡g¡li~~~~1f !lt~~¡!~;¡ ¡, 
nulidad de ésta, dentro de los ' cmco tes .; a ; aquél ten ;que :: 'conoc1ó :eLhecho, 

,, .! ~ • • _ f ~ ,_ :,~; ·.,_.. ~\s,~ :.:~~};v~~f'~:;:,;:,:J ::<:.::h'jv~i~~\1:~_~5}~;:. :,:I:_,f;~-:}:. ::\t~ : ,., ..:'·:: :<-
ofreciendo las pruebas qúe (estime·:: n\-ekeiiso ').qúeHuese otoriiimente 
• - : _. ._ -·: : ·-:'<- .. ;~;,t?~.t-•!_1~-:_~#f-~~~'.~ .-•· ··. ---:·"'·'-'' - ~ :~¡.,.-, . \ ': 
improcedente se desechará de plano: :': - ,. 

· ··._.,:,- ·_: 1!::~;~\ · ·· :i~~r·,-: .. ;; ... ·':.:;· . ; ,,~· -. . : i:: 
. :-- ·_ ><~/--,~~;:-~ :-:-- .. _ - _ :-,:}~'~::+~s.~\~~(·~t- i) _",-·_:: ·~-,, 

Admitida la promoción;• se ará y1sta .ª as emás partes por,eiténnirio 'de cinco 

:~::.~::::::2·~~t~~?í~~i~~~111~rr~~~~~~~~1t:,tt 
·.+.:/·::-,· . >::,. -- ·. - . ·.<~~;~~:; · ~~:::~:-t· ~li:.E> ~-~ ,--

.- .. . ... ,. .--. . ;: · 
Cuando sea declarada nula una notificación, se imp~ndrd ~ll!Ím~ha ~quivalente 

a diez veces el salario m!nimo general diario del área geográfica correspondiente al Distrito 

Federal, sin que exceda del treinta por ciento de su sueldo mensual, ni actuario responsable. 

y en caso de reincidencia podrá ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el 

Estado (art. 223). 

3.4. INTERRUPCIÓN POR CAUSA DE MUERTE. DISOLUCIÓN, 
INCAPACIDAD O DECLARATORIA DE AUSENCIA 

Esta interrupción durará como máximo un año y se decretará por el Magistrado 

Instructor a partir de In fecha en que éste tenga conocimiento de la existencia de muerte, 

disolución, incapacidad o declaratoria de ausencia. 

Si transcurrido el plazo referido no comparece el albacea, el representante legal 

o el tutor; el Magistrado responsable, acordará la reanudación del juicio, ordenando que 
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todas las notificaciones se efectúen por lista, al representante de la sucesión o de la 

liquidación según proceda (art. 223). 

3.5. LA RECUSACIÓN POR CAUSA DE IMPEDIMENTO 

Las partes podrán recusar a los Magistrados o a los peritos del Tribunal, cuando 

tengan un interés personal en el negocio, o alguna de las partes o sus patronos o 

representantes, sean parientes consangulneos, afines o civiles, en línea recta sin limitación 

de grado y en linea transversal dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por 

afinidad; o bien, tengan una amistad estrecha o enemistad con los mismos; cuando hayan 

sido patronos o· apoderados del negocio; que hubieran dictado el acto impugnado o 

intervenido con cualquier carácter en In .emisi.ón o ejecúción del mismo; figuran como parte 

en un juicio similar, pendiente de resolución; y que se encuentren en una situación que 
• '" 1 • ' 

pueda afectar su il1lparcialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas (art. 204 

y 225). 

La anterior recusación, podrá promoverse mediante escrito que se. presente ante 
.· .· ·. ,,·_ .- ·' 

In Sala o Sección, en la que se encuentre adscrito el Magistrado de que se tríue, para qUe el 

Presidente de la misma, cnvle dentro de los cinco días siguientes, el cscriÍ~''de re~usa~ió~, 
un informe que el Magistrado recusado debe rendir, al Presidente del T;ibJ~al ·F~de:U1 de 

Justicia Fiscal y Administrativa, a fin de que se someta al conocimienth''de(~1eri~; Si éste 

considera fundada tal recusación y se trata de un Magistrado de, SaÍa R.~gional, será 

sustituido en los tém1inos de In Ley Orgánica del Tribunal ya invoc~da',·~ ¡{~"casb de' que 

sea un Magistrado de Sala Superior, el mismo deberá abstenerse de cionocer ~(as1111to. 

Por lo que hace a In recusación de los peritos, ésta se promoverá ante el 

Magistrado Instructor, dentro de los_ seis dlas siguientes a la fecha en que suna efectos la 

notificación del 'acuerdo por el que se le designe. El cual pedirá un informe ni perito 

recusado, dentro de los tres dlas siguientes, y en caso de que éste no sea rendido, se 

presumirá cierta_ tal;reéusación, o en el caso de que se encuentre fundada, se substituirá al 

mismo (art. 226). 
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----------~-------------·------·-

En el juicio conteneioso administrativo, también existen incidentes que no son 

de previo y especial pronunciamiento como, lo es el de suspensión a la ejecución y el de 

falsedad de documentos. 

3.6. SUSPENSIÓN A LA EJECUCIÓN 

Conforrnc a lo dispuesto en el articulo 227 del Código FiscÍtl de Ía Fede~ación, 
i '_. :· . . ·' 

la parte interesada podrá promover el incidente de suspensión a' lá ·éji:ctición; .cuando la 

autoridad ejecutora 'niegue. la suspensión, rechace la ·garantía ofrecida .o ·reinicie la 

ejecución ante el Ma~Í~t~do 1hstructor, acompañando c~pia de los docllmentos .en que se 

haga constar. CI ofre¿lmiénto y, en su caso, otorgamiento de In garalitía, 'a5i como de In 
•• ->' ... r7' . '• . 

solicitud de la su~r,ens.iÓn presentada ante la ejecutora, y en el caso, el documento en el que 

conste la negativa dé s~spcnsión, el rechazo de la garantía o el reinicid de 1'a ej~cución. 

En el auto en que se admita el incidente, se ordenará correr .'fráslado .a .Iá 
autoridad que se le imputa el acto, pidiéndole un infom1e que deberá rendi~ ¡:n un plazo de 

tres días y en caso de que éste no sea presentado, o no se refiera espe~ífi'~a~cn.te a los 

hechos que le impute el promoventc, se tendrán por cÍertos, ~Jdiéhdo ~IMagisÍrado 
decretar en el referido auto, la suspensión provisional de la ejec~ción: 

Uri'a vez transcurrido el. plazo de. cinco días, con informe o sin él, la Sala 

resolverá lo condll~ellt'c. a la suspcnsión'dcl pro6~dimiento administrativo de ejecución o 

sobre la admisión de la ~nra~tfa ~frcé:ida.. · ·; ·.• 

·'.Si l~'n~toJ~~d~~" da:~}i1~1i~icnÍ~ ,a lo decretado por la Sala, ésta declaraiá In 

nulidad de l~~.~~t¿·~~i;i~~si~'~¡ii¡¡d~ ~onviolación n la misma, e impondrá a la autoridad 

· renuente>~.º~ ·~;~1ilÍ'cte'~~nÜj f;f~ ta~io~ 'deÍ salario mínimo general del área geográfica 

cdrrespondiénte ál I?istritd F~defnl elevado al mes. 
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Esie incide~te ~odráprÓmoversc hasta qu-e' se dicte la sentencia de la Sala y 

mientras no se dicte .Já mi;má, la Sald )'lÓdrá ITlódifi~ar o re~~car la suspensión otorgada 

cuando ocurra un ,;echó supe~eniente que lo justifique. 

-Asi~1is~o,"' Ías autoridades fiscales podrán promoverlo cuando indebidamente 

otorguen un_~<~~ipen'~ión, y se seguirán las mismas reglas que como si lo hubiera 

promovido· la 'Parté actora, pudiendo en su caso impugnar el otorgamiento de la suspensión 

-cuando n~ se ~juste a derecho (nrts. 227 y 228). 

3.7. FALSEDAD DE DOCUMENTOS 

Las partes podrá~ hacer valer ante el Magistrado Instructor, la falsedad de un 

documento, in_cluyendo las promociones y actuaciones en juicio, hasta antes de cerrada la 

instrucción. 

El Magistrado Instructor que admita el incidente en estudio,' ordenará correr 

traslado del mismo n las partes, para que en el término de diez días, manifiesten leí que a su 

derecho convenga, en caso de que ofrezcan pruebas, éstas se ventilarán confom1e a las 

reglas establecidas en el título VI, del Código Fiscal de la Federación._ 

·.-,-

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de documento~ filTilados por la otra, 

el Magistrado Instructor podrá citar a la parte respectiva para qlÍ~ ~síd.rip~- ~~firma en 
. ,- .. ··-- "-. ~-' -.~:- .' .·,;.-· . ,·' 

presencia del Secretario de Acuerdos. En caso distinto al ani~r~or; ~l-iíi~_id~nÍÍsta deberá 

acompañar el documento que considere como _indubitado o ~~ñaÍn;- ~[_;'íJgaf Ciollde se 

encuentre, o bien, ofrecer la pericial correspondiente, y ánte:la ~~i~í~ri\ilt~Í;;~ ;~quisitos 
' )-:,;-.~ , --·; ; 

el Magistrado Instructor desechará el incidente. :!'¿';:¡_ : I'~;/;:_, 

La Sala resolverá sobre In autenticidad.d_el do-cun1~nto_ex_clusi\lamente para los 

efectos del juicio en el que se presente el incid~~te. 
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3.11. INCIDENTE CONFOl{ME A LA LEY FEDEl{AL DE 
l'l{OCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece dentro de su 

arl!culo 47, que las cuestiones incidentales que se susciten durante el procedimiento, no 

suspenderán la tramitación del mismo, es importante resaltar que para este ordenamiento 

no existe la interrupción del juicio y que la propia ley es muy clara al establecer que 'en 

caso de existir el incidente de recusación, éste se resolverá antes de dictarse la resolución 

definitiva. 

Por otra parte, el articulo 48 de la citada Ley, establece que los incidentes se 

tramitarán por escrito dentro ,de los cinco días siguientes a la notificación del aéto qu~ lo 

motive, dicha vía incidental.también establece que existirá una etapa probatÓria, la cual se 

desahogará en el término que se fije, y que no excederá de diez días. por último, el citado 

articulo establece que el órgano administrativo resolverá el incidente. 

La recusación a la que se refiere el articulo 4 7 ya citado, es procedente cuando 

el servidor público no se inhiba de conocer sobre algún asunto, a pesar de existir los 

impedimentos que establece el articulo 21 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo: 

'"Todo servidor público estará impedido para illlerve11ir o co11ocer ele u11 
procedimie11to admi11istrativo c11a11do: 
l. Te11ga i11/erés directo o indirecto e11 el as111110 de que se trate o en otro 

semeja11te, cuya resol11ció11 pudiera influir e11 la de aquél; sea t1d111i11istrador 
de sociedad o entidad interesada, o 1e11ga litigio pe11die111e co11 alglÍ11 
i111eresado; 
11. Te11gan i/1/erés su có11yuge, sus parientes co11sang11i11eos en linea recia 
sin limitació11 de grados, colll/erales de/1/ro del cuarto grado o los afi11es 
de111ro del segundo; 
111. Hubiere pare/l/esco de co11sanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afi11idad dentro del segu11do, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de e/1/idades o sociedades interesadas o con los asesores, 
represe11tantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimie/1/o; 
IV. E.>:ista amistad o enemistad manifiesta que se hagan patellles mediante 
hechos o actitudes evidentes del servidor público que la demuestre 
objetivamente o con t1/guna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior; 
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V. /nlervenga como peri/o o como lesligo en el asun/o de que se Ira/a; 
VI. Tenga relación de servicio, sea cual fuera su naluraleza, con las 
personas físicas o morales inleresadas direc/amenle en el asun/o; y 
VII. Por cualquier olra causa previsla en ley. " 

4. NATURALEZA .JURÍDICA DE LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 209 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Con motivo de las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, el artículo 209, fracción IV, se 

vio reformado para que dar de la siguiente manera: 

"ARTICULO 209. El demandan/e deberá adjun/ar a su escrilo de 
demanda: 
l.- Una copia de la misma y de los documen/os tmexos, para cada una de 
las partes. 
11.- El docume1110 que acredile su personalidad o en el que consle que le fue 
reconocida por la al//oridad demandada, o bien selltilar los dalos de 
regislro del documenlo con el que la acredi1e anle el Tribunal Federal de 
Juslicia Fiscal y Adminislraliva, cuando 110 geslione en nombre propio. 
111.- El clocumenlo en que cos/e el ac/o impugnado. 
En el su¡meslo de que se impugne una resolución negalil'a jicla deberá 
acompaliarse una copia, en /a que obre el sello de recepción, de /u ins/ancia 
no resuella expresamenle por la al//oridad. 
IV.- La conslancia de la 110/ificución del ac/a impugnado. 
Cuando no se haya recibido conslancia de nolificación o la misma hubiere 
sido practicada por correo, así se hará constar en el escrito de demanda, 
selialanclo la fecha en que dicha notificación se praclicó. Si la demandada 
al contestar la demanda huce l'a/er su exlemporaneidad, anexando las 
constancias de no1(/icación en que la apoya, el magislrado instructor 
concederá a la ac/ora el término de cinco días para que la desvirtúe. Si 
duran/e dicho término no se controvierte la legalidad de la notificación de 
la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de la nolificación 
de la referida resolución. 

En los tém1inos de esta reforma, cuando no se haya recibido constancia de 

notificación de la resolución impugnada o la misma hubiere sido practicada por correo, se 

estará ante la ausencia. de constancia de, notificación, lo que el demandante hará del 

conocimiento del ·juzgador, señalando;Ja focha ~n que dicha notificación se realizó; esto 

obedece a que se deh~ c~inpti;a;é~i piazo q~e~·medió entre la notificación de la resolución 
! ,._, ' ;,,, 
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que se impugna y la presentación de la demanda, el cual será de cuarenta y cinco días, 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos dicha· notificación,' en. términos de lo 

establecido en el articulo 207 del Código Fiscal de la Fe,~ernción. 

Es importante aclarar,. que en. los sup~~stos antes seil~ladoS; no se·. está en 

presencia de In impugnación a la notifieaciÓfl;J~fqÜl!,si'e~Íefuésil!1 i:i~o.~staríamos en la 

hipótesis establecida por el artículo 209~Bis ci~(cÓdigd FÍ~cill@ Í~; Fe~eración, el cual 

señala, que cuando se alegue que el ac!qd~i~i~\~iiú~b 'fl;~;'.~fu~f ~otificíido ~ que lo fue 

ilegalmente notificado, se estarán las regl!ÍS·.~ig.~~t::és: ·.j'¿; ~·. . :.:· 
1.- Si el demandante afirm~ cóflo~é~'~J 'il~·to)1drni~iStr~tiy~: la impugnación de 

la notificación se hará valer ~n~u dema~da, ~;;flft~s.tadctó .'14. fecJ{~ en que conoció. El 

mismo artículo establece que si impugna a su vez él ado''ild~lnistrativo: Jos conceptos de 
. - '._ .:- .·- ·- -~ ,-••,-,'.•,-.~·.-):;,-~---<~-~- :-:-:-. 

impugnación se expresarán de manera conjunta con Jos cie Ía nCÍtificáeiÓn .• ' 

2.-. Si el actor manifiesta que no conoce el neto administrativo, así lo expresará 

· en su demanda, señalando la autoridad n quien atribuye el acto, su rmtificación o ejecución. 

Si la autoridad ni 1nomento de contestar la demanda acompaña la 'constancia del acto 

administrativo y su notificación, mismos que el actor los podrá combatir en su ampliación: 

la cual de acuerdo ni artículo 21 O, fracción 111, del Código Fiscal de la Federación, tiene un 

plazo de veinte días, de aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo por el cual se 

haya admitido la contestación. 

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, se considerará que el actor 

tuvo conocimiento del acto administrativo cuando se le corrió traslado de la contestación a 

la demanda y dichas constancias. 

Si se resuelve que la,. n'otificáción fue legalmente practicada, y como 

consecuencia de ello la demiinda'fue·,.·p~e~ent~'dn extemporáneamente, se sobreseerá el 

juicio en relación ni neto admfni~ir'~ti~'i'/~~~batido. Ello tiene su fundamento en lo que 

establece el artículo 202, fracci6'n IV,enrel~~ión con el 203, fracción 11, ambos del Código 
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Fiscal de la· Fede.:Ución, ya que éste establee~. que· procede el sobreseimiento, cuando 

durante el juicio aparezca o ·sobrevenga· alguna· dé. las causas de improcedencia a que se 

refiere el articulo 202,que en su fraci:ió~:¡v,'est~blece que es improcedente el juicio ante 

el Tribunal Federal de J~sticia Fi1caI .y Aclrtiinistl"lltiva, cuando uh acto se hubiese 

cons~ritido, eniencliéndose· que hay é:d~scritimienÍo única.ment.e cuando· no se promovió 

. algún medio de defensa en los términos cleIÍis leyes res~~cÚv~s.ojui~ié> ante el Tribunal 

Federal de Justicia. Fiscal yÁclmini~t~ati~a: ¿'n lo~ plaz~s ~~ftál~d~s~~ el Código Fiscal de 

la Federación. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

l11sta11cia: Tribunales Colegiados de Circuito 
F11e11te: Semanario Judicial de la Federació11 
Tomo: VII, Marzo de 1991. 
P1ígi11a: I 06 

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN 
MEDIANTE RECURSO IDÓNEO. Debe repl//arse como consenlido el 
acto que 110 se impugnó por el medio establecido por la ley ya que si se hizo 
uso de otro 110 prel'isto por ella o si se hace una simple manifestación de 
inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendie/1/es a 
re1·ocar, c01¡formar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que 
significa consentimie/1/o del mismo por falta de impugnación eficaz. " 

Siguiendo con el análisis del articulo 209, fracción IV, del Código Fiscal de la 

Federación, una vez admitida la demanda, se emplazará a la demandada para que en el 

plazo de cuarenta y cinco días conteste ésta, pero si ni formular dicha contestación hace 

valer la extemporaneidad de la misma, anexando las constancias de notificación en que la 

apoya, el Magistrado Instructor concederá a la actora un término de cinco días para que la 

desvirtúe, es decir, la actora en su escrito, argumentará que su demanda no es 

extemporánea, y en caso de que. no la desvirtúe en el plazo concedido para· ello;· se 

presumirá legal In diligencia de notificación de la referida resolución~ 

De lo anterior,.· nos enc.ontramos con. dos. supuest()~ •. un() e,ri qu'e'.~~ d~s:Yirtúa la 

extem poraneidad planteada; y otro ~n. q;ue no, con 'ª sa1v~·~ª4 qué ~;~l'¡;ri~e;ii/~1 ·código 

Fiscal de la Federación, establece que se presumirá de legal I~ notiflca~iÓn; 
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. ~··, 

:: -: :.:_..:L~" ~-:,:- - ~ :.¡_. ;-~ 
' TO. .• ~ • •: ,:.. .'-: .: •.• '.· '. 

. Pero a"')'.lesa/)e :;cU<_>.'. .'.e1 ''\~~Í~ . i~gal nc( hacc pronunciamiento alguno en qué 

fom1n (ncuerd~ o s~~tcrÍcl~ ))ye~ q¿é tfen'Jpo In Sala decla~nrá tal situación, toda vez que 
• - --- -- . - -- - . ,. - ._ - <-· • '~ · ... -.- ·: '• -_ -.· ' .. - -_ . - -

·ni scr ,cnlificnda d~ legal, estÜrlnmós'cn"~lsupuesto que In demanda espre.sentnda fuera de 

Íos cu~rcn,in y'~i~co dlÚS ~q~~g~t~ble~~ .el+l7,uto 207 del Código Fis~nl de la Federación, y 

• ::11::;~¡,~~iY.f J&í;;¡~~",~'"''.' q~ ~•~H: 10 \,'T'd< 'T7''~'•' 
.· ... ':i'~fr;·>. .... A~:-\ ·iY ', '· . . ..... ....... ,. , ·.- · ->.: . > .. 

•. . • . < Es irnR~rtnnt~ ·d~ mir etsobreseimiento .• parnio ~.un( ~I Diccionario de . Derecho 

.• ::º~::~~h~~;ff f ii~f jf{?~¡:f i~~it::: •::o~~:r:i~:Ji:~r: ·· o .~re61io :· ~rciéé~i · de la Facultad 

SOBRESEIMIENTO (Del latín supersedere,formado de s11per y sedere, 
'senlarse sobre, que es lo q11e me1afóricamen1e hace el juez al sobreseer), Es 
la resolución judicial pnr la cual se declara que exisle un obsltícrdo 
j11ridico, o de /Jecho, que impide la decisión sobre el fondo de la 
controversia, 
Esrajigura liene aplicación en /odas las ramas procest1les, sin embargo, se 
ha regulado e.vpecíjicame/1/e, en el pmceso ele amparo y, debido t1 la 
influencia de s11 lcgi.1lt1ción, wmbién lo enconlramos en los procesos civil, 
fisct1l y t1dminislrarivo y, con rnrac1eris1ict1s propit1s, se lw es/ablecido en el 
proceso p enal. 
La resolución de sobresei111ie1110 dejt1 incólume. el ac/o reclamado, pues la 
sen1encit1 de t1111paro produce efeclos a1111la1orios del :: acto . reclt1111ado 
cuando se conceele el amparo, pero no c11t111dose· dccreia elsobresei111ie1110. 

: :;; . ; .. . .: 

Para el Maestro Eduardo Pallares, en su Diccionariod~ri~tec~6Pro?esal Civil, 

en s.u pagina 738, el Sobreseimiento es: la t1cción 'ele sobr~se~rj·'.(EsÍ~~p~lab~a. asu vez, 

proced~ ·del . lalin, supersedere q11e significa cesar, dcsis;¡;/ :d~'i''s;,W~r.~l~b;~,;;y sedcre, 
·-:_,. ·\ :,. : .:~·::~ : ·:;'?i;·::.· ~-~·::r,.; __ ·r-t~::\~~ -4 ;:·.= ' · . .::- ':::~ · .: ·· -.- __ ·· -- --:; 

senJarse (sen/arse sobre), Significa cesar en 1111a ins1ruccló1i'suiii'ádá/ j/pof átensión dejar 

, , ... ,ro "'"''º' .... po~di"'''"'º ... , :~:"' • · ~~!"l~~t~L 
. : . De las anteriores definiciones, se dcducc:_qúe.. . . . . úlo'/ q'úe' impide :que se 
· .. , ->·: :, : : , · ·: __ _ -. . _ __ _ _ . . -_- ,. :L= _,, ·i···,.::- :º-'~·,;~_:c_:. ,~'K;;~;M:~:t:&~':.1;.~·~fi~~~t.:.~·c:rt "'f~~-C{·~Yi:f":·~?'~;;;:?"'"'. /;'~ :-:_. · -->':··.: 
siga , conociendo de un determinado . neg~cfo; '• no p orque ~(haya' dii·imido ;el i:onjUClá de 

fondo due en él se ve111ila, sino debido a qÍ1e f~'.' 1:{~~i·~~0'.~f~fl1~1~r~1~ :~i;s~~~i~h~ia; ó 
... ,. :;._·,:; - . , ;:,-;, 
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{ ··"; · . ... T.: -,'·~:::'.·.· · : .~ ·-:·; ---···---~~- - __ ... ... ·.;; .· . '···=>_"{ ,.., , .. . : .-,: ·;:; _.-. .. · .. ----, . 

-~-------;~_:_,L0.E ~<~:;~:·_, - ~ -"- '*~; '_: ----·._:'.L, ~~< ·\.'.~-~-ce_ ,_- - -----
-hech(ú •(¡ll_e-_siirge/I dc~t~o 'ad/f r~cf~i/111l,,;to~·- s~ ;~ómprÚeb'cu!durallte, sl/s11bsta11ciació11, 

aje~os a lo s1;bst01iciald~ 'ú~o~rró~/,:sid~11b;i~c~~i~ ' ój;1~dai:;~nt'UÚ \ : ' _. _- ', 

' -E; iillportnnte resaltar, que todo individuo tiene derecho a que se le administre 

-• justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla, emitiendo sus resoluciones de . · , , .. _, .,. 

~tnn~ra pronta, completa e imparcial, garantía consagrada en nuestra Cnrtn Magna, en su 

artículo 17, primer párrafo. 
,,_ ,'\'' 

La garantía que contempla se traduce en lci imposibilidad que tienen las 

aut_óric/(l(/es de retardár o entorpecer indefinida11Úmte lajiméión cié administrar justicia, 

" 'i tciÍfenclo, en consecuencia, la obligación de susúmciar yreso/wr los juicios ante ellas 

·- ... v~n{fl¿dÓs demro ele los términos consig11ado.1· clelllro de las ieyes procesales respectivas. 

L~ obligación estatal que se deriva de esta g'arantia 'de seguridad jurídica es 

'<_ e111i11e111e111ente positiva, puesto que las al//oridadés est'atale_s o trib1111a/es tienen el deber 
, .· ,-_ • , . 

de actuar en favor de el gobemado, en el sentido ele despaehar los negocios en que c!ste 

interi•enga en forma expedita de con/o~midad c~n/J;pÍ¡izosp;ocesales. 10 



. . . 

Federación, cstd violando dichn garantía, ya que se retrasa el procedimiento y la 

impartición de justicia. 

·. ' , 
-;· '· • 1 

Asimismo¡ransgrede el principió' de economía procesal: 

"El prinCipió ae eco1Íon1ía procesal, induce a realizar los fines del juicio con el 

111í11i1110 deáctol'. " 1(' 
.·.:,· .. 

"El proceso comoform~ de re'solución de los liligios requiere. un C1golamie1110 

rápido, para quela};1sii~/a s~b¡1;0111a ji expediw; C1sí, el proceso debe desarrollarse hC1s/a 

.1·11fln con elme1;~r dÚp~11dio d~ liempo, di1;~~0 y e~ergía: 
';" ·,. - ' ·'/. ;,,.,. ' . . 

El C1riié11lo 'lfc'óns1i11ÍciunC1l,se refiere" ei1e principio procesa/'ál imponer que 
.• : ir ~:, -', ·•• 

los lribu11C1les eslárán. expédilos para adminislrar jusliciaen los plazásyÚrminos que fije 

IC1 ley, e;i1Úii~ús res~J;,~io;1es de mdnera prolÍ/a, co111ple1á ~ imparcidi. ;·(.2 / · ..• ; 
__ .,_ ·: • . _., --. . :.7 ";, .· :-.. ' :. - - - • ' .- . - > ---·.·.--:;·: ,, .. <:. ~ -.. · . .,_, 

-"','·· 

Por elfo debe determinarse en qué plazose va a réscilver, ya :qúé si resultare 

procedente la extemporaneidad de la demanda, ya sea :porqu~ el n~t·o~ ~o desvirtúo la 

notificaCiÓn, hecho que automáticamente. califica. de·· legal,. ·~1 ·Código Fiscal de la 

Federación, o bien, porque al manifestar el actor en· el plazo de cinco días, que Je concede 

el articulo en estudio, no aporta los elementos suficientes para· calificar de ilegal tal 

notificación, y por consiguiente, tener por presentada la demanda· dentro del plazo legal, 

resulta inútil y retardado que el Código Fiscal de la Federación, no establezca en qué etapa 

procesal se pronunciará tal extemporaneidad y en qué término .. 

La importancia dé · ·determinar en qué momento se va a resolver la 

extemporaneidad pla~teadi pofla demandada, es porque existen pruebas que se desahogan 

. con poste~ioridad ~ Íá contesta~ión a ladem~nda, un ejemplo de ellas, es la pericial' y en 
-; .··. . -. ' ._,. ' ,:: 

· este supuesto, qué cas(). tendría él desahogo de esta prueba o de la que se trate, ya que con 

11 CONTURE EDUARDO J,' Fundamen1os del Derecho Procestl Civil. Ed. Depalma Buenos Aire~, ~ág: 224. 
"DICCIONARIOS JURIDICOS TEMATICOS, Derecho Procesal. Ed. Oxfort University Press; pág. I06. 
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ello solo se alargarla el procedimiento, debido a que al emitir la sentencia definitiva, se 

resolvería primero sobre la extcmporaneidad de la demanda, en virtud de que es una causal 

de improcedencia y sobreseimiento, de previo y especial.pronunciainiento, que impide 

conocer el fondo del asunto, es por ·ello que el articulo 209;fracción IV, del Código Fiscal 

de ia Federación;' debe tener hi . . · iricideiite de previo y especial 

pronunciamiento. 
'>··<, 
);·,~:;,' 

Estos incidentes son -1~~ i:,~ ~omin ob;;ác1;/~s'~. la· cominuación. del. p/ei10, 

s11bs1t111cÍáÍ1dose de1Ílro de los mÚm~s ~l//os y prod11ciendó' el'~feC/o de sÍ1spender el curso 
de lo principal. 13 . •· , .. 

"Los arlÍculos o incide/1/esde es;ecia/pronunci~/11¡e~to son aqllel/os que han . . ,. ' : . . . ' . ' . ' - .- - . '.'' ~ ·' ... ' , ' ' 

de resolverse en seillencias interloc111orias dic1adas: anÍes: de'Wiigarse:/a sentencia 
·_ .. · ·-. ' ... , .. -,· ... ·-·.·-.::1-'.' '_,;· ·-- -- .)-- . -

dejinitim.' Son de especial· pronunciamiento <por{¡iíii.:; requieren ; de (una ' resolución 

e.1pecia/111ente elios, sin• reservarse /1~rJ·;e; ~es1í~lt~.~f ~1.'.fe~o/verse en 

deflni1i1•a ... u· ·" - _ :; <: ·· · . · ;P ,?':· )? ·,~\ .·:·.:; · 
¡.-.-.. . '· _. ' - . - . ~¡-·e: : ).~'. '. ~;. 

·, :,--;,,: 

:;:·:. 
de previo y 

que tiene 

Porlo que, al daae tal calificativo al ártícÚÍo 2o9, fracción IV, del Código Fiscal 

de la Federación,'~1Tribu~al F~cl~f!l1 de JustiCiaFls~al y Administrativa, impartirla justicia 

a la breveiladposible'; evitando con ello el desahogo de actuaciones procesales, que sólo 

alargarían ~l jlli_cip, ya que en caso de resultar fundada la extemporaneidad planteada por la 

13 CASTRO J. Óp. 'ciÍ pág. 493. 
"A RELLANO GARcfA CARLOS Practica Forense del Juicio de Amnnro, Ed. Porrúa, pág. 195 
15 PALLARES EDUARDO, Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa, pág. 111 
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dernandada, se decretaría el sobreseimiento del juicio en los lineamientos citados 

antcriOnnente. 

4.1. CONSIDERACIONES .IURÍDICAS PAllA RESOLVEll LA 
INSTANCIA PREVISTA EN EL ARTicULO 209, FRACCIÓN IV, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

El artículo materia de estudio, además de no contemplar la vía por la que se 

resolverá la naturaleza jurídica contemplada en su fracción IV, tampoco establece en qué 

tém1ino y por quien se resolverá dicha extemporaneidad, por lo que es importante 

remitimos 111 articulo 36, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativo, el cual establece que el Mogistrado Instructor podrá sobreseer el 

. juicio antes de que se hubiese cerrado la inst~cción, en los c~sos < dc desistimiento del 

. ·. demon.dante o de revocación de la resolución impugnada por. el demánda'cio, por lo que es 

•t' de interpretarse ~ue en los demás supuestos será Ia Sal~, quié~ .d~b~;~ ~oliféseer los juicios . 
.. . ', .·. . ·. ; .• .... ····· .. · ... • .. ·.· . ;,e_,,:, . .. ,,.·. · . .. "' 

./ ·.'.·::-.::·· ; . 

. •.· • •. ·.•···· .. · .. Así 111 resolución q~e habrá ·de .emitirse par~ rc~olver~{ ~'Ü(luC!stb''d.cLartículo 

..... :f ~i~~1~i~~Eif t;:~{i~f~~Jfji!l~~f~ 
·~ t.·~·;· .. :· _,., ~···: . :".f:)i"~.,. . i 

. . .. : .. .. . .. > . _ ~;{r~}ilffü·[S ; 
. . .. "la sclllcmcia i11tcrloc11toria proviene de. ínter y loc111iót q11(sig11ijica/(lleéisM11 ":. . . .::: . <' ·,·, . . : . . ' ' . . ': •' > · .. ',· : ........ :..:. :' .· .~ .', ·.<· ... :' /:·><.,: ... ~~.Ó·:.:···.• i i.:·,:·~'.~í

0

'.; j ;:1,::.)\'\~;- ~··=~~·:_,::.;,:~ ·.':·. ".~ ::: _ =. ,"·· 
··· intermedia, · seglÍn Caravantes, porque las se1ite11cias.interloi:íitoriáii s íYproii.ilÍÍéiüíúúitre él 
.. .: ~ . . :.<·· . : . .. .. ,.,. . .. ." · . .. · :. . · ~. · . . .. · .. >· . ·':·· ·: :· ·::.:·:.·.,.'.:·.:.: ·:: :.~ ,'·,"·i. ', :~~·;:::;~.:,:X~:1:~:·: i ·:·>::: ' !).i'.~N:i~,~;_.:ttY:;;.'.'.~~::/.< .. · .. , 
'.11rincipio y el fin del juicio. Existen inter/ocl//orias ' con-gr~vamen _ irre\~rable ·para la 

:····· -• •. ·/r;~j0K~,~:~::~~.~;;~sa, · es1a7f .. q~1e. res1~jli;e ··~,f~j;;~;'.~~"~?4?,f"~~'~'~,~f.\~;~; d~spités 

. ·· .~~~w~~~~~~:tt1,~i·1:;.~t',~fi,1~:~·:~f li~~~~i~:"'.:. 
.• 

.•• lbid., pág.729. 
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atendiendo a diversos pl'iÍriteamienios, como' lo es, que en términos del articulo 239-A del 

Código Fiscal de ia FcderaciÓn, la facullad de alracción en los juicios, en que el negocio 

exceda de 3500 veces el salario inr~imo general diario del área geográfica correspondiente 
. ,,, .. · .: . " 

al Distrito Federal; vigente.en i:I momento de la emisión de la resolución, y cuando para la 

resol'ución del negociosea~ccc~ario estáblecer por primera vez, la interpretación directa de 

una Ley, o fijar el ~lc~nce de~ los elementos constitutivos de una contribución hasta fijar 
' ~ r:r • · • 

En csÍé supuesto, . la demandada puede también al momento de contestar la 

demanda, hac~r_vale~)a ~xt~~poraneidad de la misma, que será resuelta por la Sala 

Regionalaquie~ 'corresp~ndé Ía instrucción del juicio, debido a que el articulo 239-A, 

fracción 11; incido'd), d~I CódigbFiscal de la Fe_deración, establece que, una vez cerrada la 

instrucción del juicio, '1a Sal~·Regional remitirá el expediente original a la Secretaria 
,,._ :,_·_'.·;;.\ ·: ·'" '·.- - . ':. ·, 

cieneralde Acuerdos de la Salá Supéricir, es decir, que la instrucción se ha cerrado, cuando 

ya no hay ninguna cuesliónpéndiente que impida su resolución, ns! lo establece el articulo 

235 del Código Fiscal de !~Federación: . 

"ARTICULO 235. El magistrado instructor, diez días después de que haya 
concluido la s11slanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión 
pendiente que impida su resolución, notificará por lista a las partes que 
tienen un término de cinco días para formular alegatos por escrito. Los 
alegatos presemados en tiempo deberán ser considerados al dictar 
se/1fencia. 
Al 1•encer el plllzo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con 
alegutos o sin ellos, quedará cerradu lu instrucción, sin necesidad de 
dec/uratoria expresu. " 

Lo anlcrior no sería posible, si existe un incidente_ de p_re':'_io y. especial 

pronunciamiento pendiellle de resolver, ya que a la Sala Superior, só!6 Jé remit~n los 

expedientes en los que se haya cerrado la i~sir~¿ci¿n. sY..Ve, de,~p~yo a ·¡o anterior la 
• • • . :_.;..-: ···_.·:,1·1- .... 

siguiente tesis: ·'C. ".>•v. ·'el~_:· i~c· •'-'.•>···· • 
. ' -·.:7 .:·:>:~:·:>' --;:; ; . ::\ :.: ·. :-:··::' <·: -

·.< ,,.--_ . ._ /• ·.:'t·-· ;, ¡·,:. 

lt1stm1c;~: fl~.11o:'~< ; ,: 'f: < · .. ···. ·· . 
R. T.F.F.: Al1o 1/l No 35.- Noviembre J 990 
. Tel·iS: J Jl~PSS-667. ·.• 
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Pági11a: 20 

"INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO.
IMPIDE EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN EN TANTO NO SE 
HAYA RESUELTO.- El último párrafo del artículo 239 bis del Código 
Fiscal de la Federación, establece categóricamente que "una vez cerrada la 
instrucción del juicio, la Sala Regional remitirá el expediellle original a la 
Sala Superior", lo que significa que si un juicio con características 
especiales es remitido por la Sala Regional a la Sala Superior, ello implica 
necesaria111enle que en éste ya se ha cerrado la instrucción, en los términos 
del artículo 235 del mismo Código, ele/ que también claramente se 
desprende que para el cierre de la instrucción se requiere que no exista 
ninguna cuestión pendiente de resolver. En este orden de ideas, si durante 
la tra111ilación de un juicio de nulidad se inte11mso un incide/1/e de previo y 
especial prommciamiel//o, éste impide el cierre de la instrucción en tanto no 
sea resuelto, pues de lo contrario se violarían las disposiciones normativas 
antes citadas. " 

En caso de sobreseimiento de un asunto, en el que exista facultad de atracción, 

se remitirla copia de la documentación que acredite el sobreseimiento, y la causal que 

sobrevino, al Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; sirviendo 

de apoyo a lo anterior, el acuerdo G/7/2000, emitido por el Pleno.de la S~I~ Suped~r. ~~ su 

punto número Quinto, inciso d), que establece lo siguiente: 

"d).- Cua11do se planteen o sobrevengan causales de sobreseimiento o 
revocación total de la resolución cot11rovertida, en juicios atraídos, la Salci 
Regional emitirá la resolución interlocutoria que atienda a dichas causales 
antes del cierre de instrucción, si con ellas se concluye el juicio en su 
totalidad. Hecho lo anterior, informará de esta circunstancia cil Preside/1/e 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, enviándole copia 
de la documentación que acredite el sobreseimiento y la causal qui! 
sobrevino. " 

Es por todo lo anterior, que una vez transcurrido el plazo de cinco dfas, con 

manifestación de la actora o sin ella, se debe dar cuenta a la Sala, para que emita su 

resolución en el término de cinco días, calificando asf tal hipótesis por la importancia que 

ésta conlleva, como incidente de previo y especial pronunciamiento. 

96 



t 

l 
l 4.2. PROPUESTA m: REFORMA A LOS ARTÍCULOS 209, FRACCIÓN 

IV V 217 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Así, ante la ausencia del artículo 209, fracción IV, del Código Fiscal de la 

Fed~ración, para establecer en qué momento se va a resolver la extemporaneidad de la 

demanda, se propone reformar el citado artículo, ya que la finalidad de interponer un juicio 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es que se llegue a estudiar el 

asunto en su totalidad, y ante la presencia de una causal de improcedencia y 

sobreseimiento, esto no sería posible. 
., 

Aunado a lo anterior, los motivos del I~~isl;~dor, ~e reformar el articulo en 

estudio, que entro en vigor a partir del 1° de enero de 2001; son los siguientes: 

"Se propone suprimir la declaración de bajo protesta de decir verdad, en el 
caso en que no se haya e/1/regado consllmcia de notificación y en Sil lllgar 
simplemente se solicita que se indique cuando no se reciba la consw11cia de 
notificación o se hllbiere praclicado la misma por correo y toca en este 
caso, a la demandada al emitir su contes/ación respectiva, hacer valer, en 
Sil caso, la posible extemporaneidad, otorgándose en este mismo mome/1/o 
procesal, un término de cinco días concedidos por el Magistrado fm/ruclor 
para que desvirltie esa ex/emporaneidad, 1érmino en el cual el aclor debercí, 
en su caso, co11trovertir la legalidad de la 11otijic11ció11. " 
(el resaltado es mies/ro) 

De la anterior transcripción, se desprende que la intensión del legislador, es que 

la actora controvierta la legalidad de la notificación, es decir, defender que la demanda no 

es extemporánea, y por tanto, que no se trata de una acto consentido, ·por lo que se propone 

que el artículo analizado, sen reformado, para que .quedar de In siguiente manera. 

"Artículo 209.- El demandallle deberá adjllnlar a Sil demanda: 
/, Una copia de la misma y de los docllme/l/os a11exos, para cada una de las 
parles. 
//, El docume/1/o que acredile Sil personalidad o e11 el que conste qlle lefi1e 
reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de 
regís/ro del documen/o con el qlle la acredile a/1/e el Tribunal Federal de 
Juslicia Fiscal y Adminislraliva, Cllando no gesJione en nombre propio. 
JI/, El documenlo en que cons/e el ac/o impugnado. 
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17 Propia. 

En el s11p11es/o de que se impugne una resolución negaliva fleta deberá 
acompaliarse una copia, en la que obre el sello de recepción, de la instcmcia 
no resuelta expresamente por la autoridad. 
IV. La constancia de la notificación del acto impugnado. 
Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere 
sido practicada por correo, así se hará constar en el escrito de demanda, 
selic1/ando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la demandada 
al contes/c/r la demanda hace valer su extemporaneidad. anexando las 
constancias de notificación en que la apoya, el magistrado instructor 
concederá a la '"'lora el término de cinco días para que la desvirtúe. Si 
durante dicho término no se co/l/rovierte la legalidad de la notificación de 
la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de la notificación 
de la referida resolución. " 

Un11 \'CZ que haya lr:mseurrhlo el plazo de cinco días con m:mifeslación 

de la 11elora o sin ella, se d11rá euenl11 a 111 S11la, para que emita In 

resolución que en derecho correspond11 en el término de cinco di:is. 

En c11so de enconlrar fundada la extemporaneidad de la demanda se 

decrelar:I el sobreseimienlo Jel juicio de que se tr111e. 17 

J~ El cuestionario que debe desalwgar el peril<J, el cual deberá i1·.fir111ado 
por el demanda111e. 
VI. El interrogatorio pal'CI el cle.mlwgo de la prueba testimonial, el que debe 
ir firmado por el demcmdame. en los casos selic1/culo.1· en el zíltimo párrafo 
del artículo 232. 
VII. Las pruebas clocumentales que ofi"ezca. 
Los particulares demandantes deberán selialar, sin acompaliar, los 
documentos que jiieron consiclerados en el procedi111iento administratil•o 
como ccm1enie11do infi1rmación cm¡/idencial o comercial reservada. La Sala 
solicitará los documenlos antes de cerrar la instrucción. 
Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o 
cucmdo 110 hubiera podido obtenerlas a pesar de 1rmarse de docume/1/os 
que legalmente se encuentren a su di.l¡wsición. éste deberá se1ialar el 
archivo o lugar en que se e11c11e111ra para que a su costa se mande expedir 
copic1 de ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea lega/me/lle posible. 
Para este efecto deberá ide111ijicar con toda precisión los documentos y 
tratándose de los que pueda tener a su disposición bastará con que 
acompalie copia de la solici111d debidamente presentada por lo menos cinco 
días ames de la interposición de la demanda. Se entiende que el 
demandante tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente 
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pueda obtener copia a111orizada de los originales o de las constancias. En 
ningún caso se requerirá el envío de 11n expediente administrativo. 
Si no se adj11n1an a la demanda los documentos a q11e se refiere es/e 
precepto, el magistrado instructor req11erirá u/ promovenle para que los 
presente dentro da/ plazo de cinco díus. Cuundo el promovenle no los 
presente den/ro de dicho plazo y se trate de los doc11men1os a que se 
refieren /usfracciones I a IV, se tendrá por no presentada la demunda. Si se 
/rala de las pruebas ti q11e se refieren las fracciones V. VI y Vil, las mismas 
se tendrán por no ofrecidas. 
C11ando en el docu111e1110 en el q11e conste el acto imp11gnado a que se 
refiere la fracción /// de este artíc11/o, se haga referencia a información 
confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en el 
ejercicio de lasfi1culwdes a q11e se refieren los urtíc11/os 64-Ay 65 de la Ley 
del Impuesto sobre /u Rema, el demundunle se ubstendrá de revelar dicha 
il¡{ormución. La il¡formución cm!fidenciul a que se refieren los artículos 
ciludos no podrá ponerse a disposición de los uulorizudos en la demundu 
paru oír y recibir nolijlcuciones, sulvo q11e se trate de los represe/l/anles a 
que se refieren los urtíc11/os ./6, fracción IV y 48, fracción V// ele este 
Código. 

Pero no basta reformar el articulo 209 referido, ya que el artículo 217 del 

Código Fiscal de la Federación, establece cúales.scrán los incidentes de previo y_ especial 

pronunciamiento, por lo que sería conveni~nte que a dichoartículo se !e ag~egár~ u~a 
fracción VI, en la que-se adi~ione la propuesta materia de este irab~jo, qu~dando de la 

siguiente manera: 

11 Propia. 

"Artlc11/o 217.- En e/j11icio contencioso administrativo sólo serán de pre1;io 
y especial pronunciamiento: · · 
l. La incompetencia en razón del territorio. 
11. El de ac1111111/ación de a111os. 
111. El de n11/idad de nolijlct1ciones. 
IV. El ele interrupción por ca11sa de 11111erle, diso/11ción, incapacidad o 
declaratoria ele ausenciu. 
v; La recusación por ct111sa de impedimento. 

VI. El supuesto establecido en el arlículo 209, fracción IV, segundo 
párrafo de este Código. 18 

Cuando la promoción del incide/1/e sea frívola e improcedente se impondrá 
a q11ie11 lo pro11111eva una m11/1a has/a de cincuenta veces el salario mínimo 
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.'''_ -_,··. 
;. ·--, . . o': . 

. ga11e1Ú ;lial'.io 
-Federc1I. '.' - .. -

el árci/g~igráfi~acorrespondiei11c al Distrito 

·.-_:-::-: 
:.;· ,:'· . . . ... ·· :· 

Ante la importancia de impariirj~~Úci~:j~;~lltll;i \je/manera [riipal"cial, y In 
. . - - . - -:_:-... <.=-_·: - - :_-<</ :>f:'..;:: .. ,.· .. ~:~-<'. ·':;=_,_-:_,- ,-;·:\ ::· .. .- >--.:·:/ . : _:.~:..., .. ¡~:. _ . · : ..... '.- / 

necesidnd, de que a todo gobernado se le administrejustici.apronta,ant~ los n.ctos emitidos 

:.:::,~:::"::::;:: :::~:;,': ·:~:1:~~tf«n~~ef ~fü~~~~JJ~';::::: 
209, fracción IV, Código Fisc~ I de Ia Fed~~~c;iÓn: :· I~ ~ua1' d~ acuercl~ . ii ;·¡~ : ~~iciexpuesto, 
debe considerarse como .un incidcnte ~de previo y ·especial Jronunciarllientci,' pgrn evitar 

actuaciones y gastos inútiles q~e sÓI~ ai~;~ari '~ i J~ld~, ya que ei re~ultrido ~~r;~ · sobreseer 
... --- - - . . ~I , i - - ' • e • • • • . • • 

el juicio. 
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CONCLUSIONES 

Como ya se n·1;alizó, el rinículo 209, fracción IV, del Código Fiscal de In 

· Federación, vigente a pn~ir del } º de . enero de 2001, establece que cuaIÍdo no · se haya 

recib.ido con~tnnciade notificación o la misma hubiere sido practicada por correo, ns! se 

. hará co.ristnr en el escrito de demanda, señalando la fecha en que dichanotÍficación se 

. practicó. > Pe~o si laautoridnd ni momento de contestar la demru'ida '. hace valer la 
,. -- _- . •. · -. •' . 

: ~xtcmpornncidad de In misma, se concederá a la actora un pinzo ele cincodlas para que 

· desvirtúe dichn extemporaneidnd. Pero no contempla, en qué momento se ~a ª -~~solver la 

extemporaneidnd planteada por In demandada, ni momento de contestarsud~mandn; lo que 

· nos lleva n concluir: 
:.·;>---···.:.>:,· 

.,,.· "!··: :· :·: .. · 

1.- A I ñ~) establecer plnzoulguno, el nrtícul~ 20.!J: ·fr~cciÓn 1~?d~I c 6d i
0

go,Fiscnl 

··d·e· 1n _rc.demci.?n • • ~rc~).rf~,~i~-~~1~fe}.~rl,di,S~ ·c~lr~/~~'.:~i~~:-~?~~~~s,j~r..··it~~~fL~.f[.~~ipio de 
. cconomm procesal y c;:l ,artlculo d 7; primer párrafo/ de nuestra Const1tuc1ón'.Polit1ca de los 

Est~~rs Rttd§/.~~_-.i~i~~~~~f !~:'f~J;,. ·;;~~ .-:i·;;'-·. ·•·-· ·-·- ~"._::· ":;· ~'i2"; :~:~-:l_.-~;i·::W~f.~ \;.(:·-• ;·¡:_ 
- '· \--·:··. ' 

. · > · ) 2)~c~krea riri<:cihidumbre jurídica, debicl; ~ q~~ en iod; oicÍen~micnto, deben 

estabicc~Jse ¡¿~ _ ;l~zl);;~~ ~~e habrá de resolverse el negocio _ o etapa procesal , plazo del 

.c~~{~~;e~~ ~-1 ··~~.fc~l6 ·'209, fracc lón IV, del Código Fiscnlcle la Federación, y que se 

propÓrle kea el~ chico días, a través de una sentencia emitida por la Sala del conocimiento 

3.- Por lo que hnce ni principio de economía procesal, éste induce a realizar los 

·· •. · fines del juicio con el mínimo de netos, y el articulo 209, al .no establece~ en <iué. ~omento 
se va n resolver sobre la temporalidad de la demanda, Hé~n ~- seg~ir :el j~iciocon 

•. nciuaciones que sólo retardan el procedimiento, en caso de •• q~~- ,;''ex~~n1¡;6raneidad 
planteada resultara fundada, por lo que se pr~pone qué; ci.m _~anifest¡~iórl'~(:''1~ ·~·~foro o sin 

ella, se de cuentan la Snla paro que emita lasenténcia que en derechci' ·co~;pondn, y con 

.ello la fracción IV, del articulo 209,"del Códig~ Fiscal de I ~ Federación'. t~ndrín naturaleza 

de incidente de previo y c~pccial pronunciamiento, ya que de re~~ltnr fundada In 
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ex temporane idad; ~<Jsj1e~~r1 a: asoore~~er '~1 JUi6i6: :;~~l ·~~~dtod~.éste, . es dejar de .conocer 

de un asunto, por~~ obstó~~)~ jurr~iico ~ ·;;e~h~f ¡~· q~e·.:im~id~ el e~Íudio sobre ei fondo de 
, __ ,,,, ' •; · · •·1··.·~~. :-,· .• ;:;:-f/ .~-· .'·,·: ;. 

la controvcrsiil. . , :. . . ''·> ·x· ·' . . '· ··L:;.g~. 'it: . cW >:: .·. . . .. . .·.·.··· ..... . 

4.- Aunado ·~ Io.anterior; elleglslador,ensu .exposición de f otivos,.· n.o.liáce 

::i;::::i:::::udn~~:1:~~h1~~Pij~!~~~:Jt1t~::Jn:i;!~º~¡ed~tl#t~~~~~~~~e:~;; · •. 
la demanda, se Je dará unplázó de ·~inco días al actor para qúe éste .contl"ovierta ' 1a · 

legalidad, teniend~ .como único obj.etiv~ I~ ~implificación de frá~i;e~, '~c;;~; ~erteza 
jurldica. . . . \. :: ·, ·;:: · .. 

Resulta contradictorio lo que nuestros legisiado;es expusie~t~ : en sus 

motivos, toda vez que en vez de simplificar 'trámites y c~ear ~erÍéza}~fldica, al no 

establecer un plazo inmediato en el que deba re~olv~rse di~~~ ~~~e~~~ran~idad sólo 

alarga el juicio, violando el artículo 17 constituciónal referido, a q.ue todo gobemado 

tiene derecho que se Je administre justicia de una manera pronta, completa e 

imparcial. 

Por todo lo anterior, se proponen l a~ siguientes modificaciones al articulo 

209, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, dado que las mismas garantizan 

la impartición de justicia de manera pronta. completa e imparcial, salvaguardando el 

principio de economfa procesal. 

En el articulo 209, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, se deben 

establecer las siguientes adiciones: 

Una vez que haya transcurrido el plazo de cinco días con manifestación 

de la actora o sin ella, se dará cuenta a la Sala, para que emita la 

resolución que en derecho corresponda en el término de cinco dias . 

.------------.~\ 
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En caso de encontrar fundada la extemporaneidad de la demanda se 

decretará el sobreseimiento del juicio de que se trate 

Por lo que hace al articulo 217 del Código Fiscal de la Federación, el cual 

establece los incidentes de previo y especial pronunciamiento, deberá adicionarse una 

fracción VI, la cual quedará de la siguiente manera: 

VI. El supuesto establecido en el artículo 209, fracción IV, segundo 

p1írrafo de este Código. 

Al ad icionarse las anteriores refonnas agilizllria ·el procedimiento, daría 

certeza jurídica a las partes y se evitaría largos juicios, impartiendo justicia pronta, 

completa e imparcial. 

•-~---~------- · --"---· ·-----~ · · -··- -·---- · 
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